
21

21

21





CUADERNOS DE 
INVESTIGACIÓN



Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial 4.0 Internacional.

Reconocimiento. Debe reconocer adecuadamente la autoría, proporcionar un enlace a la licencia e 
indicar si se han realizado cambios. Puede hacerlo de cualquier manera razonable, pero no de una 
manera que sugiera que tiene el apoyo del licenciador o lo recibe por el uso que hace.

No Comercial. No puede utilizar el material para una finalidad comercial.

Para citar este documento: Brunner J., Labraña J., Álvarez J., León J., Ramírez L. (2021). Regímenes de 
aseguramiento de la calidad en el sector de la educación superior técnico profesional: un análisis de cam-
bio organizacional en el contexto de la nueva Ley de Educación Superior (N° 21.091) y de la experiencia 
internacional comparada (Vol.N°21). Santiago de Chile: Comisión Nacional de Acreditación. Serie Cua-
dernos de Investigación en Aseguramiento de la Calidad. Disponible en la red: http://www.investigacion.
cnachile.cl/

ISSN 0719-7896

Cuadernos de Investigación en Aseguramiento de la Calidad
N°21 Año 2021

Comisión Nacional de Acreditación (CNA)

Merced 480, Piso 8 - Santiago, Chile

Teléfono: (56-2) 226201100

investigacion@cnachile.cl

Director General Renato Bartet Zambrano

Editor General Luciano Mariño Beltrán

Equipo Técnico
Raúl Araneda, Gonzalo Serrano Solís, Alonso Núñez Campusano
Diseño y realización gráfica 
Carlos Ríos Hidalgo



Cuadernos de Investigación es una publicación 
periódica de la Comisión Nacional de Acredita-
ción (CNA-Chile), conformada por investiga-
ciones originales y actuales referidas al asegu-
ramiento de la calidad en la educación superior, 
especialmente en el contexto nacional.  

Todas las investigaciones aquí presentadas han 
sido parte de un riguroso proceso de selección, 
revisión y aprobación que les permite conver-
tirse en un referente de estudio o trabajo para 
la comunidad de académicos, investigadores y 
especialistas en la materia.

Los Cuadernos de Investigación de CNA-Chile 
pretenden fomentar el desarrollo y creación de 
nuevos conocimientos en el ámbito del asegu-
ramiento de la calidad en la educación superior, 
difundir sus resultados y contribuir al debate y 
reflexión en la materia.
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PRESENTACIÓN

La Comisión Nacional de 
Acreditación (CNA-Chile) 
publica por sexto año con-

secutivo la Serie Cuadernos de In-
vestigación, con estudios originales 
relativos a la educación superior, al 
aseguramiento de la calidad y los 
desafíos del sistema. Es un afán de 
la Comisión aportar al desarrollado 
del sistema de educación superior 
chileno, dando continuidad a su rol 
de promotor del aseguramiento de 
la calidad.

Los cuatro nuevos núme-
ros que contiene la serie, 21, 22, 
23 y 24, culminan los proyec-
tos de investigación iniciados en 
2020. Debemos destacar el esfuer-
zo realizado por los equipos inves-
tigadores en el complejo contexto 
nacional en el cual debieron llevar 
a cabo y terminar las investigacio-
nes. 

Las cuatro investigaciones 
que forman parte de esta nueva 
colección abarcan temas diversos 
tales como el aseguramiento de la 
calidad en el subsistema de edu-
cación superior técnico profesio-
nal, el análisis comparado de los 
desafíos de la formación híbrida y 
a distancia y el impacto de la acre-

ditación obligatoria y del sistema 
profesional de desarrollo docente 
en carreras de pedagogía. Los en-
foques son variados dependiendo 
del estudio, utilizando aproxima-
ciones cuantitativas y cualitativas 
que permiten profundizar en las 
distintas características tanto de 
las instituciones como del sistema 
de educación superior. 

El Cuaderno Nº 21 se titula 
"Regímenes de aseguramiento de 
la calidad en el sector de la educa-
ción superior técnico profesional: 
un análisis de cambio organiza-
cional en el contexto de la nueva 
Ley de Educación Superior (Nº 
21.091) y de la experiencia inter-
nacional comparada"; Investiga-
ción conducida por el Doctor José 
Joaquín Brunner de la Universi-
dad Diego Portales.

Entre los principales apor-
tes del estudio destacan la amplia 
revisión de literatura y el análisis 
comparado de distintas experien-
cias en la educación técnico pro-
fesional en torno a las prácticas 
respecto del aseguramiento de la 
calidad y cómo los sistemas de 
acreditación tienen una gran im-
portancia y relevancia en éstas. 



Los resultados son un aporte para 
el planteamiento de propuestas de 
política pública en este subsistema 
de la educación superior y abre el 
camino a nuevas posibilidades de 
investigación.

La Comisión espera que 
estas nuevas investigaciones que 
se ponen a disposición aporten a la 
reflexión del sistema de educación 
superior en el ámbito del asegura-
miento de la calidad y puedan ser-
vir de apoyo y como material de 
consulta para toda la comunidad.

Andrés Bernasconi Ramírez

Presidente Comisión Nacional de Acreditación



PRÓLOGO

La Educación Superior Téc-
nico Profesional ha cobra-
do una especial importan-

cia en los últimos años. A lo largo 
del tiempo, la matrícula de estu-
diantes ha aumentado y el núme-
ro de instituciones se ha reducido. 
En 2021, según las cifras provistas 
por el Servicio de Información de 
Educación Superior del Ministerio 
de Educación y la Comisión Na-
cional de Acreditación, la matrí-
cula de los Centros de Formación 
Técnica (CFT) alcanzó a 134.496 
estudiantes totales y un 87% de 
ellos estudiaba en instituciones 
acreditadas, mientras que los Ins-
titutos Profesionales (IP) tuvieron 
una matrícula de 378.538 estu-
diantes totales y el 95% se matri-
culó en un IP acreditado. El nú-
mero de CFT e IP se ha reducido, 
puesto que en 1991 existían 160 
y 81, respectivamente, mientras 
que en 2021 alcanzaron a 46 y 33. 
Además, a nivel de la matrícula de 
primer año, desde 2010 los CFT 
e IP superan a las universidades, 

representando al día de hoy 57& 
de la matrícula de primer año de la 
educación superior en programas 
de pregrado. El porcentaje de CFT 
acreditados fue de 28% (13 de 46) 
y el de IP acreditados de 61% (20 
de 33). 

Por otra parte, la Ley 
21.091 sobre Educación Superior 
que entró en vigencia el 29 mayo 
de 2018, modificó en forma signi-
ficativa del diseño del Sistema de 
Educación Superior impulsado en 
la década de los ochenta. Dicha 
Ley reconoció dos subsistemas, 
el técnico profesional (TP) y el 
universitario, e introdujo una se-
rie de conceptos, requerimientos y 
actores (principalmente la Subse-
cretaría de Educación Superior y 
la Superintendencia de Educación 
Superior y se modificó la compo-
sición de la Comisión Nacional 
de Acreditación, CNA-Chile) que 
afectan el quehacer de las insti-
tuciones de educación superior 
de ambos subsistemas. La Ley 
también incorporó la primera de-



finición integral de Formación TP 
(FTP)1 que contempla la educa-
ción formal y no formal, en sus 
distintos niveles, su orientación 
al mundo del trabajo, destacando 
la formulación de las trayectorias 
formativas y laborales y el apren-
dizaje permanente de las personas.

Así, la Ley 21.091 incorpo-
ra varias disposiciones orientadas 
a potenciarla. Entre las disposicio-
nes principales que tienen impac-
to en las Instituciones de Educa-
ción Superior Técnico Profesional 
(IESTP) destacan las siguientes: 
a) Las funciones de Innovación y 
Vinculación con el medio comien-
zan a ser exigidas para el subsiste-
ma TP; b) la creación de la Subse-
cretaría de Educación Superior (al 
interior de ésta se creó la primera 
estructura reconocida en la orgáni-
ca formal del Ministerio de Educa-
ción para la FTP, estableciéndose 
la División de Educación Superior 
Técnico-Profesional) y la confor-

mación de la Superintendencia de 
Educación Superior; c) la intro-
ducción de un nuevo Sistema de 
Acceso a la Educación Superior 
obligatorio para todas las institu-
ciones adscritas a la Gratuidad; d) 
la elaboración de una Estrategia 
Nacional de Formación Técnico 
Profesional; e) la definición de un 
Marco de Cualificaciones TP, el 
diseño de Trayectorias Formati-
vas y la Articulación con la edu-
cación media TP; la definición de 
una nueva estructura de Títulos 
y Grados, f) la instalación de un 
Nuevo sistema de Aseguramiento 
de la Calidad; y g) la elaboración 
de nuevos estándares y criterios de 
calidad para la acreditación insti-
tucional.

Respecto del nuevo siste-
ma de Aseguramiento de la Cali-
dad, la Ley 21.091 establece que la 
acreditación institucional es obli-
gatoria, contempla la acreditación 
integral en cinco dimensiones de 

1Se entenderá por formación técnico profesional todo proceso de enseñanza de ca-
rácter formal y no formal, que contemple el estudio de las tecnologías y las ciencias 
relacionadas, el desarrollo de aptitudes, competencias, habilidades y conocimientos 
relacionados con ocupaciones en diversos sectores económicos. Deberá promover el 
aprendizaje permanente de las personas y su integración en la sociedad.
En el ámbito de la enseñanza formal, la formación técnico profesional considera los 
niveles de educación media de formación técnico profesional y el nivel de educa-
ción superior técnico profesional, así como la modalidad de educación de adultos 
en el nivel de educación media técnico profesional. En el ámbito de la enseñanza no 
formal considera todo tipo de formación orientada al mundo del trabajo. Asimismo, 
contempla todos aquellos mecanismos que faciliten la articulación entre ambos tipos 
de enseñanza, permitiendo la conformación de trayectorias formativo laborales.



las cuales cuatro son obligatorias: 
docencia y resultados del proceso 
de formación; gestión estratégica 
y recursos institucionales; asegu-
ramiento interno de la calidad y 
vinculación con el medio, y una 
opcional, que es requisito para ac-
ceder al máximo nivel de acredi-
tación institucional: investigación, 
creación y/o innovación, y con 
resultados establecidos en tramos 
(básico, de excelencia y avanza-
do). De esta forma, por primera 
vez las IESTP deben acreditarse 
de manera obligatoria en vincu-
lación con el medio y de manera 
opcional en innovación — obliga-
toria para acceder al nivel de exce-
lencia de 7 años —.

En este contexto, el pro-
yecto de investigación “Regíme-
nes de aseguramiento de la cali-
dad en el sector de la educación 
superior técnico profesional: un 
análisis de cambio organizacional 
en el contexto de la nueva Ley de 
Educación Superior (N° 21.091) 
y de la experiencia internacional 
comparada”, ejecutado por los in-
vestigadores José Joaquín Brun-
ner, Julio Labraña, Javier Álvarez, 
José Julio León y Leopoldo Ra-
mírez, representa un aporte con-
creto al aseguramiento y gestión 
de la calidad de las instituciones 
del subsistema TP. A lo largo del 
documento, se proveen antece-
dentes y una amplia revisión bi-

bliográfica que permite examinar 
y entender cómo la acreditación 
ha afectado el comportamiento de 
las instituciones de ESTP chilenas 
desde una perspectiva internacio-
nal comparada, qué se puede es-
perar de su evolución en el marco 
de la nueva Ley y, a partir de lo 
anterior, los autores plantean di-
versas propuestas de política pú-
blica para fortalecer el sistema de 
aseguramiento de calidad de las 
IESTP.

En los tres apartados prin-
cipales que conforman el cuerpo 
del informe, los investigadores 
presentan un análisis de la lite-
ratura especializada y gris perti-
nente sobre evaluación externa de 
la calidad de instituciones ESTP. 
Elaboran una tipología de arreglos 
nacionales de evaluación externa 
de la calidad de la ESTP, a partir de 
entrevistas a diversas partes inte-
resadas describiendo los cambios 
organizacionales ocurridos en una 
muestra de IESTP (en gobierno y 
gestión, planeamiento estratégico, 
gestión de la docencia y vincula-
ción con el medio), como resul-
tado del despliegue del sistema 
de aseguramiento de calidad im-
plementado con anterioridad a la 
aprobación de la Ley 21.091. Del 
mismo modo, analizan los cam-
bios que están implementando las 
IESTP para enfrentar las nuevas 
exigencias de acreditación, identi-



fican buenas prácticas en el asegu-
ramiento de la calidad de la ESTP 
a nivel internacional, y formulan 
sugerencias y propuestas para la 
discusión y el diseño de políticas 
públicas para el subsistema TP.

Algunos hallazgos selec-
cionados que pueden destacarse 
son:

La institucionalidad y los 
mecanismos asociados al asegu-
ramiento externo de la calidad en 
la Educación Superior Técnico 
Profesional (ESTP) muestran un 
interés académico creciente en la 
literatura especializada (revistas 
indexadas) y en documentos pro-
venientes de agencias guberna-
mentales y organismos internacio-
nales (literatura gris), y existe una 
diversidad de experiencias para 
analizar, establecer comparacio-
nes y aprender lecciones impor-
tantes para el diseño de políticas 
públicas asociadas al asegura-
miento de la calidad.

Desde la perspectiva del 
análisis comparado los investiga-
dores plantean que existe una ho-
mogeneidad relativa en el plano 
de los principios normativos que 
rigen el aseguramiento de la cali-
dad en la educación superior TP, 
señalando que “los principales 
ejes de diferenciación del modo 
de configuración de la evaluación 
externa de la calidad de las ins-
tituciones TP responden, por una 

parte, al grado de especialización 
de los órganos responsables del 
resguardo de la calidad en el sec-
tor universitario y técnico profe-
sional y, por la otra, a si el foco 
de la evaluación está en dimensio-
nes, estándares y criterios de input 
(insumos) u output (resultados) de 
operación (página 76)”.

El análisis comparado de 
diversas experiencias muestra 
que cada régimen de evaluación 
externa de la calidad de la ESTP, 
responde a su entorno nacional y 
regional, al nivel de desarrollo de 
los países, a la organización de sus 
estructuras productivas , a las ca-
racterísticas del respectivo Estado 
y gobierno, ya las políticas públi-
cas específicas pada la Educación 
Superior en general y la ESTP en 
particular. Por ello, no existe un 
enfoque o modelo ideal único para 
la organizar la institucionalidad, 
los principios, los procedimientos 
y las prácticas de la evaluación y 
el aseguramiento de la calidad de 
la ESTP.

“La integración de los re-
gímenes de Aseguramiento de la 
Calidad con los Marcos Nacio-
nales de Cualificaciones, permite 
sistematizar, documentar, integrar 
y vincular la ESTP con otras for-
mas de educación, académica y 
no académica, y entregar mayor 
información a las partes interesa-
das (página 20)”.



Las distintas partes intere-
sadas consultadas en el marco de 
la investigación reconocen la im-
portancia que tuvo la creación de 
la Comisión Nacional de Acredi-
tación para efectos de la mejora 
en el nivel de profesionalización 
de la gestión de las instituciones 
del subsistema TP, valorando los 
impactos positivos de la imple-
mentación del régimen de asegu-
ramiento de la calidad. Asimismo, 
perciben que el sistema de Asegu-
ramiento de la Calidad comienza a 
desplazar progresivamente su foco 
hacia una evaluación y medición 
de resultados y una valoración 
más equilibrada del énfasis en la 
evaluación de insumos/procesos 
y resultados/impactos de las insti-
tuciones. No obstante, se plantean 
críticas respecto de falta de perti-
nencia de los procesos de acredi-
tación en relación con las activida-
des efectivas de las instituciones 
ESTP y el riesgo que implica la 
imposición de estándares excesi-
vamente académicos en el foco de 
la formación para el trabajo que 
caracteriza al subsistema TP.

A partir de la experiencia 
comparada, los investigadores 
señalan que el sistema de Ase-
guramiento de la Calidad chile-
no se beneficiaría si incorporase 
un mayor nivel de participación 
de los estudiantes, empresarios y 
empleadores, puesto que “aque-

llos sistemas especializados en la 
ESTP suelen incorporar, además 
de agencias gubernamentales y 
grupos académicos, a represen-
tantes de las instituciones de ES, 
gremios industriales, estudiantes 
y los futuros empleadores (página 
14)”. 

Los investigadores plan-
tean una serie de recomendacio-
nes de política pública basadas en 
la literatura internacional, sobre 
los principios generales que de-
ben regir desde el punto de vista 
del análisis de las partes interesa-
das externas e internas y desde la 
perspectiva legal, las cuales deben 
ser evaluadas en su mérito.

En función de los hallaz-
gos y la discusión del estudio, se 
identifican nuevas líneas de in-
vestigación: a) analizar el impacto 
de las diferentes formas de con-
figuración -respecto de la institu-
cionalidad y el foco en procesos 
versus resultados- de los regíme-
nes externos de Aseguramiento de 
la Calidad en el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje de la educación 
superior TP, b) realizar estudios 
comparados sobre las diferencias 
en calidad que se observan entre 
organizaciones de ESTP según 
área del conocimiento, tipo de li-
derazgo directivo, grado de com-
plejidad, articulación con el sector 
productivo y de servicios, y otros 



factores, a fin de contar con insu-
mos para mejorar el diseño de un 
régimen de Aseguramiento de la 
Calidad, c) identificar el impacto 
que tiene la evolución del régimen 
de Aseguramiento de la Calidad 
(creación de la CNA y despliegue 
de las disposiciones definidas en 
la Ley 21.091, entre otras) sobre 
la organización de la gestión inter-
na de las IESTP, la mejora de la 
empleabilidad de los titulados y el 
impacto de las funciones de inno-
vación y vinculación con el medio 
sobre la docencia.

Otras áreas de investiga-
ción incluyen i) el efecto del finan-
ciamiento de la educación superior 
y su vínculo con la acreditación 
(valor regulado de los aranceles y 
fijación de vacantes máximas), ii) 
el estudio del impacto de la digita-
lización de las profesiones en los 
regímenes de Aseguramiento de 

la Calidad de la ESTP, iii) el im-
pacto del poblamiento del Marco 
de Cualificaciones TP en el ase-
guramiento de la calidad, y iv) las 
implicancias de la emergencia sa-
nitaria Covid 19 y la proliferación 
de la educación a distancia y on-li-
ne para el aseguramiento de la ca-
lidad de la educación superior TP 
y el logro de los aprendizajes de 
los estudiantes, entre otros.

En síntesis, esta investi-
gación contribuye a acrecentar el 
conocimiento especializado so-
bre la ESTP chilena, con foco en 
el aseguramiento y la gestión de 
la calidad, y aporta antecedentes 
relevantes para la discusión y el 
diseño de políticas públicas perti-
nentes y articuladas que permitan 
mejorar la calidad de la experien-
cia educativa y transformar las 
vidas de miles de jóvenes y sus 
familias a lo largo del país.

José Cancino Vicente
Centro de Formación Técnica 

Inacap e Instituto Profesional Inacap
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Regímenes de aseguramiento de la calidad en el sector de la 
educación superior técnico profesional: un análisis de cambio 
organizacional en el contexto de la nueva Ley de Educación 

Superior (N° 21.091) y de la experiencia internacional comparada

RESUMEN
El presente estudio analiza los regímenes de aseguramiento de la calidad en el 
sector de la educación superior técnico profesional (ESTP) desde una perspec-
tiva internacional comparada, examinando en particular cómo en Chile los cen-
tros de formación técnica e institutos profesionales están transformándose orga-
nizacionalmente a partir de la Ley N° 21.091 de 2018 sobre Educación Superior. 
En primer lugar, se revisa la literatura especializada y gris sobre regímenes de 
aseguramiento de la calidad en la ESTP, ordenando los hallazgos resultantes de 
su análisis en términos de: (i) principios rectores, (ii) organización de la institu-
cionalidad de la evaluación y (iii) relevancia de criterios y estándares. Con base 
en este análisis se sugiere distinguir los regímenes de aseguramiento de la cali-
dad en dos dimensiones. Por un lado, según si presentan una institucionalidad 
común para el sector universitario y técnico profesional o si esta instituciona-
lidad es diferenciada para distintos tipos de instituciones. Por otro lado, si ella 
se enfoca en inputs o outputs de la evaluación. A continuación, se examinan los 
cambios organizacionales del aseguramiento de la calidad de la ESTP en Chile, 
prestando especial atención al impacto de la aprobación e implementación de la 
Ley N° 21.091 sobre Educación Superior. Se reseña aquí el marco jurídico vi-
gente, la percepción de partes interesadas externas (stakeholders) e internas (di-
rectivos) y los resultados de un estudio de casos que incluye a seis instituciones 
del sector de la ESTP. En tercer lugar, a partir de la evidencia anterior, se discute 
conceptualmente el modelo de aseguramiento de la calidad de la ESTP en Chile, 
distinguiendo entre gobernanza del sistema, campo organizacional en que se 
desenvuelven las instituciones y la economía política de la ESTP, e identificando 
—a partir de las respuestas de las partes interesadas consultadas—recomenda-
ciones para la adecuación del aseguramiento de la calidad a las necesidades 
del sector. El estudio finaliza con un breve resumen, posibles líneas futuras de 
investigación en ESTP y anexos con base de datos de literatura nacional e inter-
nacional e instrumentos de levantamiento y análisis de información. 

Palabras clave: Regímenes de aseguramiento de la calidad, educación técnico 
profesional, Chile.
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ABSTRACT
The present study analyzes quality assurance regimes in the higher vocational 
education sector (ESTP in Spanish) from a comparative international perspecti-
ve, examining how technical training centers and professional institutes are be-
ing organizationally transformed in Chile through the implementation of the Hi-
gher Education Law N. 21.091 (2018). First, the specialized and gray literature 
on quality assurance regimes in the ESTP sector is reviewed, and the findings 
resulting from its analysis are arranged in terms of: (i) guiding principles, (ii) 
organization of the qualitu assurance systems, and (iii) relevance of evaluation 
criteria and standards. Based on this analysis, quality assurance regimes are 
systematized around two dimensions. On the one hand, whether they present a 
common institutional framework for both the university and technical sectors 
or if the institutional framework is differentiated for these types of institutions. 
On the other hand, if these regimes focus on input or output the evaluation of 
dimensions, standards and input or output criteria. Next, organizational chan-
ges in the quality assurance system of Chilean ESTP are examined, with special 
attention to the implementation of the Law on Higher Education (N. 21.091). 
Here, the current legal framework, the perception of external and internal stake-
holders, and the results of a case study comprising six Chilean ESTP institutions 
are reviewed. Thirdly, based on the above evidence, the quality assurance model 
of Chilean ESTP is discussed from a conceptual point of view, distinguishing 
between system-governance, organizational field in which institutions compete, 
and the political economy of the ESTP sector. Based on stakeholders’ respon-
ses, recommendations are drawn for a better fit bteween the quality assurance 
arrangements and the ESTP sector’s needs. The study ends with a brief sum-
mary, possible future research lines in the higher vocational education sector, 
and annexes with the database of national and international literature establi-
shed for our study and the information-gathering and analysis instruments used.

Key words: Quality assurance systems, technical and vocational educational  
and trainning, Chile.
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El aseguramiento de la calidad (AC) de la educación superior (ES) ha 
adquirido una importancia central durante las últimas décadas en el 
mundo entero, impulsando la reforma interna de las organizaciones de 
los sectores universitario y técnico profesional. Los casos iberoameri-
cano y chileno han seguido esta misma tendencia. En Chile, la creación 
de la Comisión Nacional de Acreditación en 2006 fue un hito en tal 
sentido, al favorecer la consolidación legislativa de un régimen de AC, 
en un contexto de amplia diversidad e intensa competencia entre insti-
tuciones. Su puesta en funcionamiento promovió que las instituciones 
autónomas de la ES incorporasen mecanismos internos para asegurar 
tanto una gestión de la calidad en cada una de las organizaciones, así 
como la de sus carreras o programas, considerando tanto sus propó-
sitos declarados como los criterios establecidos por las respectivas 
comunidades de académicos y/o profesionales. La Ley de Educación 
Superior N° 21.091 de 2018 avanzó en esta misma dirección, si bien 
con regulaciones más exigentes en un cuadro de reorganización del 
régimen de AC y de la ES que reconoce además el carácter distintivo 
del subsistema de ES técnico profesional (ESTP) respecto del sistema 
universitario. 

En efecto, la implementación de la Ley de Educación Superior N° 
21.091 introduce una serie de cambios al sistema de AC. En primer lugar, 
establece la obligatoriedad de la acreditación institucional, la que incluye 
la acreditación de programas como parte de un proceso integral de acre-
ditación. Se aplicará cada vez a un grupo seleccionado de programas de 
las instituciones evaluadas, manteniéndose la obligatoriedad de acreditar 
los programas de medicina y de educación incorporando odontología. 
Adicionalmente, las agencias privadas de acreditación dejan de ser parte 
del régimen oficial de AC. De acuerdo con la nueva normativa, en ade-
lante la acreditación quedará a cargo exclusivamente de la Comisión Na-
cional de acreditación (CNA), la que debe definir criterios y estándares 
diferentes para los sectores universitario y técnico profesional de la ES, 
considerando las dimensiones de: docencia y resultados del proceso de 
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formación; gestión estratégica y recursos institucionales; aseguramiento 
interno de la calidad; vinculación de la institución con el medio y, final-
mente investigación, creación y/o innovación.

A pesar de la importancia adquirida en Chile por el sector técni-
co profesional dentro de la matrícula y los egresados totales del sistema 
de ES, y del significado social y cultural de esta transformación, los es-
tudios sobre organización, funcionamiento e impacto del AC de la ES 
chilena se han concentrado casi exclusivamente en las universidades. 
Para avanzar en la comprensión de los impactos de estos cambios en la 
ESTP, el informe presenta los resultados del estudio “Sistemas de AC 
en el sector de la educación superior técnico profesional: un análisis de 
cambio organizacional en el contexto de la nueva Ley de Educación 
Superior N° 21.091 y de la experiencia internacional comparada”, fi-
nanciado por la Comisión Nacional de Acreditación. 

El informe consta de los siguientes capítulos. En primer lugar, se 
revisa la literatura especializada y gris sobre AC en la ESTP, distinguien-
do los hallazgos en términos de principios rectores, organización de la 
institucionalidad de la evaluación y relevancia de estándares y criterios. 
Con base en este análisis se sugiere distinguir los sistemas de AC en 
dos dimensiones. Por un lado, según si presentan una institucionalidad 
común para el sector universitario y TP o si ésta es diferenciada para dis-
tintos tipos de instituciones y, por otro, si se enfocan en la evaluación de 
dimensiones, estándares y criterios de input o de output. A continuación, 
con base en este análisis, se examinan los cambios organizacionales en 
el AC de la ESTP en Chile, prestando especial atención al impacto de la 
aprobación de la Ley de Educación Superior N° 21.091. Se reseña aquí 
el marco jurídico vigente, la percepción de partes interesadas externas 
(stakeholders) e internas (directivos) acerca del sector de la ESTP y los 
resultados del estudio de 6 instituciones en detalle. En tercer lugar, a 
partir de la evidencia anterior, se discute conceptualmente el modelo de 
AC de la ESTP en Chile, distinguiendo entre gobernanza, campo orga-
nizacional y economía política del sistema, identificando —a partir de la 
respuesta de las distintas partes interesadas— posibles recomendaciones 
para la adecuación del AC a las necesidades del sector. El informe fina-
liza con un breve resumen, posibles líneas futuras de investigación en 
ESTP y 2 anexos: base de datos de literatura nacional e internacional en 
AC y ESTP y pautas empleadas para la entrevista de las partes interesa-
das y el cuestionario a directivos.



CAPÍTULO I

ANTECEDENTES CONCEPTUALES 
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I.1. Introducción

Si se revisa la literatura especializada, así como documentos de política 
pública sobre sistemas de evaluación externa de la calidad, es posible 
identificar una amplia discusión sobre el concepto de calidad de la edu-
cación superior en general y en la ESTP en particular (Gerritsen-van 
Leeuwenkamp, Joosten-ten Brinke & Kester, 2017). Siguiendo la defi-
nición propuesta en UNESCO (2017) se entenderá por educación téc-
nico profesional aquella que:

[…] comprende la educación, la formación y el desarrollo de habili-
dades relacionadas con una amplia gama de campos ocupacionales, 
productivos y de servicios y medios de vida. La educación y forma-
ción técnica profesional, como parte del aprendizaje permanente, 
puede tener lugar en los niveles secundario, postsecundario y tercia-
rio e incluye el aprendizaje basado en el trabajo y la formación con-
tinua y el desarrollo profesional que puede conducir a la obtención 
de cualificaciones. La educación y formación técnica y profesional 
también incluye un amplio abanico de oportunidades de desarrollo 
de competencias en sintonía con los contextos nacionales y locales. 
Aprender a aprender, el desarrollo de la alfabetización y la aritméti-
ca, las competencias transversales y las competencias ciudadanas son 
componentes integrales de la educación y formación técnica profesio-
nal. (UNESCO, 2017)

En particular, los modelos nacionales de ESTP consideran:

• Educación técnica, educación profesional y formación profe-
sional.

• Todas las modalidades de docencia, incluyendo en línea, pre-
senciales y a distancia.

• Todos los tipos de provisión, incluidos públicos (como centros 
de formación financiados por el gobierno) y privados (como 
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aquellos financiados por empresas, iglesias y sectores empre-
sariales).

• Ofertas de formación inicial, formación continua y formación 
para desempleados.

• Formación de cualquier frecuencia y duración (UNESCO, 
2017).

A su turno, se entenderá por sistemas de AC de la ESTP aque-
llas actividades planificadas y sistemáticas de evaluación externa de 
las instituciones del sector, de organización pública, privada y/o pú-
blico-privada, diseñadas para aumentar la confianza de las partes inte-
resadas en sus servicios formativos, sus resultados y, en particular, en 
las cualificaciones de sus egresados (Bateman, Keating, Gillis, Dyson, 
Burke & Coles, 2012).

Sistemas de evaluación de la calidad del sector ESTP pueden 
identificarse en diferentes países, existiendo amplia evidencia, en par-
ticular, sobre los casos de Canadá (Ministry of Advanced Education, 
Skills & Training British Columbia, 2018), Alemania (CEDEFOP. 
(2017), Holanda (NVAO, 2018), Portugal (A3ES, 2017), Eslovaquia 
(Hrmo, KriStofiakova & Mistina, 2015), Malta (Spireti, 2018), Sud-
áfrica (Stander, 2016), Australia (State Government Victoria, 2015; 
Khuong & Thi Tran, 2018), Suiza (Wärvik, 2013), India (Nara, Kumar 
& Pilz, 2016), Rusia (Mozhaeva, Aniskina, Mozhaeva, Serbina, 2015) 
y Estados Unidos (Brown, Kurzweil & Pritchett, 2017), entre otros.

I.2. Metodología

Esta sección da cuenta de la metodología utilizada para la sistematiza-
ción de la literatura nacional e internacional sobre regímenes de AC de 
la ESTP y sus efectos a nivel institucional. El propósito fue construir 
un corpus que considera la literatura indexada de corriente principal 
y literatura gris sobre el tema, de manera de generar una tipología de 
arreglos nacionales de evaluación externa de la calidad de instituciones 
de ESTP. 

La sistematización de la literatura nacional e internacional acer-
ca de formas organizacionales, dimensiones, criterios y estándares de 
evaluación de la calidad de instituciones del sector de la ESTP consi-
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deró dos técnicas. Por un lado, la construcción del corpus de literatura 
y, por el otro, la organización del contenido de la literatura selecciona-
da. Respecto de la construcción del corpus, la revisión y selección de 
literatura involucró inicialmente la especificación y refinación de una 
búsqueda inicial de tipo scoping review (Arksey & O'Malley, 2005). 

A continuación, se utilizó la técnica de análisis bibliométrico 
(de Bellis, 2009) de modo de recolectar la principal literatura nacional 
e internacional sobre evaluación externa de la calidad de instituciones 
ESTP y las formas organizacionales, dimensiones, criterios y estánda-
res utilizados para desarrollar dicha función. Las bases de datos y re-
positorios académicos pesquisados fueron Web of Science, SCOPUS, 
Google Scholar y el buscador de Google. Para asegurar el hallazgo de 
literatura gris pertinente, especialmente relevante en relación con el 
tema de este estudio, se optó por complementar la búsqueda con el sof-
tware Publish or Perish, el cual permite incorporar en la investigación 
textos publicados en libros, capítulos de libros, ponencias en congresos, 
tesis y reportes gubernamentales, entre otros documentos distintos a la 
producción académica convencional en revistas científicas indexadas 
de corriente principal (Harzing & Van der Wal, 2008; Bonato, 2018).

Se emplearon los mismos criterios de inclusión en todas las ba-
ses de datos. Pueden dividirse en dos grupos: (i) Aquellos términos 
referidos al nivel terciario de ciclo corto correspondiente a la ESTP 
("vocational education", "vocational education and training", "VET", 
"TVET" y “technical training”) y (ii) los referidos a la evaluación ex-
terna de la ESTP ("quality assurance", "external quality assurance", 
"quality", "standards", “quality assurance systems”). Las búsquedas 
se realizaron buscando estas combinaciones de palabras en los idiomas 
castellano e inglés en el mes de noviembre de 2020.

Los criterios de exclusión empleados fueron los siguientes. En 
primer lugar, se excluyó la literatura con una antigüedad mayor a 5 
años, si bien se hicieron excepciones a este principio cuando se trataba 
de un artículo con más de una cita o de un informe reciente sobre AC 
de la ESTP publicado por una organización internacional relevante. A 
su vez, se optó también por excluir la literatura sobre AC de programas 
o instituciones de formación en salud debido al nivel de regulaciones 
internas que lo distinguen del resto de los programas de ese nivel.
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El corpus consolidado consideró un total de 72 textos. El si-
guiente gráfico describe las principales características de estos textos, 
según sus zonas de estudio, el tipo de publicación, el año de publica-
ción y la base de datos correspondiente. 

Gráfico 1. Corpus de literatura sistematizada
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Para el estudio de la literatura seleccionada, se empleó la técni-
ca de análisis de contenido dirigido (directed content analysis) de los 
documentos seleccionados, técnica caracterizada por el uso deductivo 
de códigos derivados del enfoque utilizado para la investigación (Berg 
& Lune, 2017). De esta manera, el análisis de los textos permitió or-
ganizar la literatura sobre evaluación externa de la calidad del sector 
ESTP en referencia a los principios que, de acuerdo con los autores, 
gobernaban a los respectivos sistemas de ES; las decisiones sobre la 
configuración del régimen organizacional (específicamente, los órga-
nos responsables de la evaluación externa del sector y los actores con 
injerencia en la definición de estándares); y la manera en que dicha eva-
luación era operacionalizada en dimensiones, estándares y criterios; en 
particular, si tenían un foco en el input o el output de las instituciones.

I.3. Aseguramiento externo de la calidad en el sector de la ESTP

I.3.1. Principios

Durante las últimas décadas ha existido un intenso debate sobre la re-
lación que debe establecerse entre el Estado y el campo organizacio-
nal de las instituciones de ES. Esta discusión sobre los principios que 
deben guiar el desarrollo del sector ha incluido últimamente también 
a las instituciones de ESTP de cada país, derivando en un animado in-
tercambio sobre las normas que, de acuerdo con analistas de diferentes 
países, deberían guiar el funcionamiento de los regímenes del AC de 
las instituciones ESTP.

A nivel internacional, esta discusión se ha expresado en relación 
con los marcos regionales de AC, tales como los Principios de Chiba 
en el caso de la región del Asia Pacífico, los Lineamientos de Buenas 
Prácticas de la International Network for Quality Assurance Agencies 
in Higher Education (INQAAHE) y los Estándares y Lineamientos para 
el AC en el Área de la Educación Europea de la Asociación Europea 
para la Calidad de la Educación Superior (Masson, Baati & Seyfried, 
2010; Gatt & Faurschou, 2016). Según puede apreciarse en la Tabla 
1, los marcos regionales antes mencionados suelen fundamentarse en 
definiciones similares en lo referido a los principios centrales del AC.
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Tabla 1
Comparación de Principios de Chiba, Lineamientos de Buenas Prácticas 
de INQAAHE y Estándares y Lineamientos para el AC en el área de la 
Educación Superior Europea ENQA

Marco regional
Agencia 

responsable del 
AC

Auditoría
Garantía de 

calidad de las 
instituciones

Principios de 
Chiba para la 
región de Asia 
Pacífico

Aborda tanto la 
aprobación como 
la auditoría de 
instituciones y 
programas

Gobernanza:

• Independiente 
y autónoma.

• Declaración 
de misión, 
metas y 
objetivos están 
claramente 
definidos.

• Recursos 
humanos y 
financieros son 
adecuados y 
accesibles.

Políticas, 
procedimientos, 
revisiones e 
informes de 
auditoría son 
públicos

Normas, 
metodología 
de auditoría 
y criterios de 
decisión son 
claros

Se dirige tanto 
a la institución 
como al 
programa

Normas están 
disponibles 
públicamente

Participación 
de las partes 
interesadas

Evaluación 
interna y externa 
(auditoría de 
calidad)

Auditoría 
realizada de 
forma cíclica

Informes 
públicos

Proceso de 
apelación

Garantía de 
calidad está 
integrada en 
las metas y 
objetivos de la 
institución

Existe un 
sistema interno 
de gestión de la 
calidad

Se aplica la 
estrategia de 
garantía de 
calidad

Proceso de 
aprobación, 
seguimiento 
y revisión 
periódica de los 
programas

Se mantiene 
la garantía 
de calidad 
del personal 
académico.

Exactitud de la 
información de 
las instituciones 
sobre sus 
programas.

Continúa
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Marco regional
Agencia 

responsable del 
AC

Auditoría
Garantía de 

calidad de las 
instituciones

Revisión 
periódica de 
actividades 

Cooperación 
más allá de 
las fronteras 
nacionales

Realiza 
investigaciones 
y proporciona 
información y 
asesoramiento 
sobre temas de 
calidad

Lineamientos de 
Buenas Prácticas 
de la Internatio-
nal Network for 
Quality Assuran-
ce Agencies in 
Higher Educa-
tion (INQAAHE)

Considera:

• Disposiciones 
de gobierno 
(asegurándose 
que la 
declaración 
de misión u 
objetivos, 
propiedad y 
estructura de 
gobierno son 
adecuadas)

• Recursos (en 
particular, la 
disposición 
de recursos 
humanos y 
financieros)

Evaluación 
externa incluye 
normas claras, 
métodos y 
procesos de 
evaluación, 
criterios de 
decisión y otras 
informaciones

Especificaciones 
sobre 
características, 
proceso de 
selección y 
formación de 
evaluadores

Existencia de 
un sistema 
para garantizar 
un proceso 
de revisión 
equivalente 
para todas las 
instituciones

Relación con la 
institución:

• Reconoci-
miento de que 
la responsabi-
lidad principal 
del asegu-
ramiento de 
calidad es de 
la institución 
misma.

• Agencia tiene 
expectativas 
claras sobre 
instituciones 
que pueden 
estar conteni-
das en normas 
o preceptos y 
además han 
sido objeto de 
consulta con 
partes interesa-
das.

Continúa
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Marco regional
Agencia 

responsable del 
AC

Auditoría
Garantía de 

calidad de las 
instituciones

Lineamientos de 
Buenas Prácticas 
de la Internatio-
nal Network for 
Quality Assuran-
ce Agencies in 
Higher Educa-
tion (INQAAHE)

• AC, incluido 
el uso de un 
enfoque de me-
jora continua, la 
autoevaluación 
y la revisión 
externa a inter-
valos regulares

• Responsabi-
lidad pública: 
informes y 
decisiones 
son públicos, 
incluidos los 
resultados de la 
revisión externa

• Colaboración 
con otras agen-
cias

• Políticas rela-
cionadas con la 
convalidación 
de cualificacio-
nes (educación 
transfronteriza)

Toma de 
decisiones 
independiente

Proceso de 
apelación

• Proceso 
de revisión 
incluye la au-
toevaluación 
de la institu-
ción, la revi-
sión externa 
por pares y 
procedimien-
to de segui-
miento.

Estándares y 
Lineamientos 
para el AC en el 
Área de la Edu-
cación Europea 
de la Asociación 
Europea para 
la Calidad de la 
Educación Su-
perior

Gobernanza:

• Estatus formal

• Recursos ade-
cuados

• Declaración 
de misión cla-
ra, objetivos y 
fines

• Independiente

Fines y objetivos 
de procesos de 
aseguramiento, 
así como sus 
procedimientos 
asociados, deben 
ser públicos

Los criterios 
formales 
deberían ser 
explícitos y de 
conocimiento 
público

Políticas inter-
nas y proce-
dimientos de 
aseguramiento y 
estándares para 
los programas

Procesos for-
males para la 
aprobación, se-
guimiento y re-
visión continua 
de programas

Continúa
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Marco regional
Agencia 

responsable del 
AC

Auditoría
Garantía de 

calidad de las 
instituciones

• Procesos, 
criterios y 
procedimientos 
empleados 
están 
predefinidos 
y son de 
conocimiento 
público

• Sistemas de 
rendición de 
cuentas

• Realiza 
actividades de 
aseguramiento 
externo de 
la calidad 
regularmente, 
tanto a nivel de 
la institución 
como del 
programa

Procesos para 
aseguramiento 
externos 
deberían ser 
adecuados a 
propósitos de 
instituciones

Reportes deberán 
ser publicados

Sistemas de 
seguimiento en 
curso

Revisiones 
periódicas

Agencias 
deberían 
producir 
resúmenes 
mostrando 
los hallazgos 
generales de 
sus revisiones y 
evaluaciones

Evaluación 
de estudiantes 
utilizando 
criterios y 
regulaciones 
publicadas

AC del personal 
docente

Recursos de 
aprendizaje 
y apoyo 
estudiantil 
adecuados

Colección, 
análisis y uso 
de información 
relevante para la 
administración 
efectiva de los 
programas

Información 
precisa sobre 
programas 
ofrecidos

Fuente: Bateman et al. (2012).

En una línea similar, Bateman (2017), con base en el examen 
del marco de AC del sector ESTP de los países de Asia del Este (EAS 
TVET QAF), sugiere que los sistemas responsables de la evaluación 
externa de las instituciones técnico profesionales de nivel superior de-
ben estar estructurados en torno a los siguientes principios normativos.
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• Transparencia y rendición de cuentas. Transparencia se refie-
re a la necesidad de producir reportes continuos, confiables y 
claros para el público en general, informando de los procesos 
y resultados de las diferentes instituciones. Por su parte, la ren-
dición de cuentas implica informar sobre las actividades de los 
órganos evaluadores, especialmente su marco legal relevante y 
métodos de evaluación.

• Comparabilidad. Este principio se expresa en el reconocimien-
to de que las medidas de AC poseen diferencias entre países 
y deben ser adoptadas de manera diferenciada en los sistemas 
nacionales de ESTP. De todas maneras, se debe avanzar hacia el 
diseño de indicadores comparables entre países, sustentados en 
estándares y en expectativas similares entre los países.

• Flexibilidad y capacidad de respuesta. Esencial para el éxito 
de los sistemas de AC es que estos sean suficientemente flexi-
bles para impulsar la innovación y flexibilidad en la provisión, 
evitando el establecimiento de un modelo único y rígido. 

• Balance e integración. Los sistemas de AC deben equilibrar 
el establecimiento de estándares y la protección de los intereses 
de las partes interesadas con la promoción del mejoramiento 
continuo y la innovación.

• Continuidad y consistencia. Ambos atributos refieren a la ne-
cesidad de los sistemas de evaluación externa de operar de ma-
nera continua, de modo de mantener la confianza de las partes 
interesadas y, al mismo tiempo, ser consistentes en sus procesos 
de evaluación tanto en diferentes periodos y con distintas insti-
tuciones.

• Estándares mínimos. Es necesario definir estándares claros 
para la evaluación de la calidad de las instituciones tanto a nivel 
de los inputs como de outputs requeridos.

• Aseguramiento y orientación hacia la mejora. Los sistemas 
deben asegurar el cumplimiento de estándares e impulsar la me-
jora de resultados en las instituciones.

• Independencia. Los órganos responsables de la evaluación ex-
terna deben ser independientes en sus decisiones y acciones y 
evitar distintos conflictos de interés.
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• Subsidiariedad. Las actividades de AC y los juicios deben 
idealmente recoger la experiencia de los proveedores de la for-
mación TP para, de este modo, ganar pertinencia respecto de las 
necesidades de estas instituciones.

En este sentido, sugiere la literatura, resulta necesario distinguir 
entre la definición de los principios para los órganos responsables de la 
evaluación externa y los principios para las agencias involucradas en 
la evaluación. Respecto de los órganos responsables son importantes: 

• Gobernanza. Los sistemas de evaluación externa poseen arre-
glos claros que definen las responsabilidades de sus órganos y 
agentes y en qué manera ellos contribuyen al cumplimiento de 
sus objetivos y el uso responsable de los recursos.

• Rendición de cuentas. Los órganos competentes poseen un 
marco legal y/o normativo para evaluar sus prácticas y resul-
tados con base a criterios externamente definidos. Sus reportes 
deben ser publicados al menos anualmente.

• Transparencia. Los órganos competentes otorgan información 
exacta y clara en relación con sus funciones, especialmente pro-
cesos, estándares y resultados.

• Independencia. Los órganos responsables poseen un mandato, 
líneas de acción, procesos y prácticas que aseguran la indepen-
dencia de los diferentes elementos del sistema de AC, evitan 
posibles conflictos de intereses y aseguran la independencia en 
el proceso de toma de decisiones sobre calidad.

• Confianza y estándares. Los órganos competentes poseen pro-
cesos y prácticas para dar confianza a las partes interesadas que 
los estándares empleados, tanto a nivel de inputs como de ou-
tputs, han sido efectivamente alcanzados en la ESTP.

• Mejora continua. Los órganos encargados de la evaluación 
externa de la ESTP deben asegurar el uso de una estrategia ba-
lanceada para que las instituciones correspondientes puedan en-
frentarse a los desafíos de distintos grupos interesados.

• Proporcionalidad. Los órganos competentes emplean enfo-
ques que son adecuados para el propósito de las instituciones 
del sector ESTP y reflejan su contexto y diversidad, sin imponer 
modelos únicos de cómo ellos deben funcionar.
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• Flexibilidad de servicios. Los órganos competentes deben ase-
gurar que los protocolos poseen relevancia nacional de modo tal 
de facilitar el reconocimiento de los procesos de aprendizaje en 
el sector técnico profesional a escala global.

• Colaboración. Los órganos competentes debiesen impulsar 
la colaboración con otros órganos competentes, tanto nacional 
como internacionalmente.

Para las agencias directamente involucradas en los procesos de 
evaluación, el seguimiento de estos principios requiere prestar especial 
atención en las siguientes áreas:

• Gobernanza. Las agencias del sector ESTP poseen objetivos 
claramente documentados, arreglos de gobierno internos y sis-
temas de gestión adecuados para responder ante los requeri-
mientos de los órganos competentes y la legislación. Debiesen 
además poseer los recursos financieros para su operación.

• Rendición de cuentas. Las agencias ESTP monitorean y eva-
lúan sus prácticas y rendimientos considerando los requerimien-
tos de sus órganos competentes e incorporando en su análisis la 
retroalimentación de sus partes interesadas. Además, las institu-
ciones deben asegurarse que los resultados del AC y las activi-
dades de análisis interno son reportadas a públicos interesados.

• Transparencia. Las agencias proporcionan información exacta 
y clara con relación a su evaluación y los servicios de apoyo 
para sus clientes.

• Independencia. Las agencias se aseguran de prestar sus servi-
cios con imparcialidad, evitando conflictos de interés y asegu-
rando la independencia en su proceso de decisiones, especial-
mente en términos de las decisiones de resultados.

• Confianza y estándares. Las agencias poseen procesos y prác-
ticas que aseguran que los servicios realizados por ellas mismas 
o en su representación cumplen con los estándares y expectati-
vas requeridas. Dichos procesos y prácticas debieran asegurar a 
los órganos competentes y partes interesadas que los estándares 
de desempeño individual han sido alcanzados y garantizar la fe 
pública en el sector.
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• Mejoramiento continuo. Los procesos y prácticas de la agen-
cia deben orientar sus evaluaciones para que las instituciones 
del sector sean capaces de responder a las necesidades de las 
partes interesadas y, en particular, estudiantes y sus familias.

• Proporcionalidad. Las agencias emplean evaluaciones adecua-
das para el propósito de las instituciones, buscando asegurar la 
calidad de sus resultados.

• Flexibilidad de servicios. Las agencias se aseguran que las 
barreras para el reconocimiento de los resultados de sus evalua-
ciones externas, tanto a nivel nacional como internacional, son 
mínimas y pueden atenderse (Bateman, 2017).

En este sentido, existe una significativa homogeneidad en lo que 
respecta a los principios que deben guiar la organización de los regí-
menes de AC en la ESTP. Uno sobre el que existe más información a 
este respecto es el canadiense. Brennan (2014) subraya en este caso: 
(a) la importancia de la descentralización territorial con base en go-
biernos regionales, comunidades y juntas directivas independientes, lo 
que ha permitido elevar su estatus y asegurar su relevancia; (b) el es-
tablecimiento de un esquema de desarrollo de habilidades con foco en 
la empleabilidad y el emprendimiento que opera en asociación con las 
necesidades de los futuros empleadores de los graduados, involucran-
do temas de información, definición de competencias necesarias, posi-
bilidades de aprendizaje mutuas, investigación aplicada e innovación, 
entre otras; (c) la accesibilidad para todo tipo de estudiantes, mante-
niendo el foco en sus carreras y necesidades de aprendizaje, adaptando 
el sistema a las necesidades de ellos en lugar de lo contrario; y (d) 
optar por liderazgos innovativos, tanto a nivel del sistema como de las 
instituciones, y lenguajes que reconozcan la importancia central de las 
instituciones de TP. 

Igualmente, relevante es el caso de la ESTP de Australia, cuyos 
principios aseguran que:

• Se apoya a los estudiantes para que sigan los estudios forma-
tivos que mejor respondan a sus intereses y aspiraciones profe-
sionales

• Las instituciones ofrecen las competencias adecuadas para 
beneficiar simultáneamente a la industria, los individuos y la 
economía, fundadas en un sólido compromiso con la industria
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• Los egresados adquieren competencias que son relevantes 
para sus lugares de trabajo, resultando en mejoras de producti-
vidad en las industrias

• Las experiencias educativas responden a las expectativas de 
los estudiantes

• La práctica inclusiva está integrada en todas las actividades re-
lacionadas con la formación para garantizar que los estudiantes 
tengan acceso al apoyo y a las vías de aprendizaje que necesiten 
para mejorar su participación en el ámbito laboral (Department 
of Education and Training, 2017)
Con base en estos principios, el órgano responsable — National 

VET Regulator — articula la misión de proporcionar una regulación 
eficaz para garantizar "la plena confianza de los estudiantes, los em-
pleadores, la industria, el gobierno y la comunidad en la calidad de la 
formación y la evaluación impartida por los proveedores de educación 
y formación profesional y de inglés de Australia". De especial impor-
tancia resultan en esta dirección:

• El registro de proveedores públicos y privados acreditados y 
reconocidos nacionales para impartir formación y expedir cua-
lificaciones y certificados de aprendizaje de contenidos recono-
cidos a nivel nacional
• El reconocimiento recíproco de los resultados de las cualifica-
ciones y resultados de aprendizaje adquiridos en organizaciones 
formativas registradas, dentro y entre los estados y territorios, 
reconociendo las decisiones tomadas por los organismos del sis-
tema de AC a nivel estadual y regional
• El reconocimiento de aprendizajes previos
• La provisión de un entorno seguro para la formación
• El empleo de personal docente apropiadamente cualificado y 
competente
• La protección de los fondos de los estudiantes
• Revisión externa
• La implementación de protocolos para propósitos de marke-
ting y publicidad
• La consideración de cuestiones de acceso y equidad en la pro-
visión (Misko, 2015).
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I.3.2. Formas organizacionales

Más allá de la homogeneidad en el plano de los principios normativos, 
la implementación de estos principios de gobernanza depende fuerte-
mente de las decisiones que se toman a nivel de política pública en una 
serie de puntos críticos. En particular, responde a si el sistema de eva-
luación externa de la calidad de las instituciones de ESTP se organiza 
en función de un órgano responsable simultáneamente de la educación 
universitaria y técnico profesional de nivel superior o si, por el contra-
rio, existen órganos responsables distintos para universidades y centros 
profesionales (Bateman, 2017).

A modo de ejemplo de la primera opción, en Arabia Saudita las 
universidades e instituciones del sector ESTP son reguladas por el Mi-
nisterio de Educación Superior y la Corporación de Formación Técnica 
y Vocacional, respectivamente. Cada una de estas agencias guberna-
mentales posee sus reglas, regulaciones y marco de cualificaciones. Sin 
embargo, el Ministerio de Educación Superior posee un órgano acredi-
tador y calificador independiente, la Comisión Nacional para Evalua-
ción y Acreditación Académica, el cual es responsable de la calidad y 
la acreditación del conjunto de la ES, generando una fuerte resistencia 
en la ESTP por la falta de pertinencia de sus criterios de evaluación 
respecto de la calidad de las actividades de ESTP (Alzamil, 2014).

Diferente es el caso de Inglaterra. Dos organismos gubernamen-
tales resultan importantes aquí. El primero es la Oficina de Estándares 
en Educación, Servicios para la Infancia y Habilidades (OFSTED por 
sus siglas en inglés) que tiene la responsabilidad de garantizar la cali-
dad de la formación en el sector a través de un sistema de evaluación 
para todos los proveedores de enseñanza financiados con fondos públi-
cos, académicos y profesionales, excepto las universidades (que tienen 
sus propios mecanismos de garantía de calidad). Aquellas instituciones 
que obtienen calificaciones inadecuadas reciben sanciones rápidas y, 
en el caso de instituciones técnico profesionales de nivel superior, el 
posible despido de su director y el resto del equipo directivo y el reem-
plazo del consejo de administración responsable de la supervisión de 
los planes y acciones de la dirección de las instituciones.

A su vez, durante los últimos años se ha creado un órgano nue-
vo, el Comisionado de Educación Continua, el cual puede ser convo-
cado para recomendar cambios en la administración, la estrategia y la 
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estructura de aquellas instituciones que sean catalogadas por OFSTED, 
la Agencia de Financiamiento de la Educación o la Agencia de Finan-
ciamiento de las Competencias como organizaciones con problemas 
de financiamiento y gestión y de calidad de sus programas docentes 
(Keep, 2015).

La diferenciación de una estructura institucional pertinente para 
el AC en el sector universitario y otra para el sector de la ESTP va 
asociada a la inclusión de distintos actores en el proceso evaluativo. 
A este respecto, aquellos sistemas especializados en la ESTP suelen 
incorporar, además de agencias gubernamentales y grupos académicos, 
a representantes de las instituciones de ES, gremios industriales, estu-
diantes y los futuros empleadores (Bateman et al., 2012).

De manera semejante, en Nueva Zelanda las expectativas de 
las industrias son incorporadas a través de las Organizaciones de For-
mación Industrial (ITO por sus siglas en inglés), las cuales incluyen 
también consejos asesores de formación industrial. Dichas organiza-
ciones son consideradas como expertas en sus sectores laborales por la 
Autoridad de Cualificaciones de Nueva Zelanda, poseyendo injerencia 
en las decisiones sobre los estándares del marco de cualificaciones. En 
particular, las ITO poseen por misión:

• Desarrollar estándares de competencias nacionales para sus 
industrias particulares.

• Otorgar información y asesoría tanto para los estudiantes como 
sus empleadores.

• Organizar la impartición de formación en el trabajo y fuera de 
él (incluyendo el desarrollo de paquetes de formación para los 
empleadores).

• Organizar la evaluación de los alumnos.

• Organizar el seguimiento de la calidad de la formación.

Finalmente, en el contexto de Ontario, Canadá, ha existido re-
cientemente un interés creciente en la incorporación de la industria, 
impulsada por el Ministerio de Formación, Centros y Universidades. 
El Fondo de Iniciativas Sectoriales (SIF por sus siglas en inglés) ha 
sido creado para que los representantes de las asociaciones comercia-
les y profesionales, los grupos de empleadores y sindicatos, en repre-
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sentación de sectores específicos de la economía de la región, puedan 
acceder a financiamiento para que desarrollen programas de formación 
y estándares de calidad en sus campos laborales (Misko, 2015). 

En su conjunto, la consideración de órganos especializados para la 
evaluación de la ESTP, asociados a la participación de representantes de 
sectores industriales, muestra importantes ventajas para el mejoramiento 
de la calidad del sector, impactando positivamente en la pertinencia de 
la formación, la definición de consensos entre gobierno, empleadores y 
las instituciones educativas y, especialmente relevante, la inserción pro-
fesional de los egresados (Ewing, 2017; Guellali, Achenbach, Biebeler, 
Sabbagh, Hemkes & Zimmermann, 2017; Böhn-Deutscher, 2020). 

Si bien la opción por órganos diferenciados para el sector uni-
versitario y técnico-profesional es generalmente favorecida desde la po-
lítica pública, esta alternativa no carece de consecuencias negativas si 
acaso no es articulada con un cambio cultural sobre el valor de la ESTP. 
A modo de ejemplo, en los países mediterráneos suele prevalecer una 
cultura en que la educación técnico profesional de nivel superior se con-
sidera una alternativa de bajo estatus frente a la educación universitaria 
y, correspondientemente, si bien en la práctica depende de un ministerio 
específico o una serie de dependencias ministeriales, según el caso, pre-
domina una escasa cooperación con las políticas globales del Ministerio 
de Educación (Masson & Pevec, 2008; Masson et al., 2010).

En este sentido, las agencias encargadas del AC de la ESTP de-
ben ser independientes de los gobiernos de turno y, a la vez, capaces de 
integrar su funcionamiento con los planes de desarrollo de la ES. Para 
lo anterior, la separación de las funciones de estas agencias respecto de 
otros órganos gubernamentales es esencial en vistas a promover la pro-
fesionalización de sus procesos evaluativos y asegurar la legitimidad 
de sus decisiones tanto a nivel social como institucional. En la misma 
dirección, estas agencias deben estar a cargo de profesionales seleccio-
nados con base en sus capacidades personales y cuidando especialmen-
te la representatividad de actores de distintos ámbitos relevantes para el 
sector de la ESTP (representantes del gobierno, sectores industriales y 
las propias instituciones de ES, entre otros). El cumplimiento de estas 
dos condiciones otorga una mayor credibilidad a las decisiones de los 
órganos responsables de la calidad del sector, evitando cualquier posi-
ble conflicto de interés (Hannan, 2013).
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Igualmente, importante para la organización de los regímenes 
de evaluación externa de la ESTP es su carácter voluntario u obligato-
rio o una combinación de ambos. En el caso de los sistemas obligato-
rios, estos pueden limitarse a los proveedores privados con base en la 
presunción de que la oferta pública posee la calidad suficiente para fun-
cionar independientemente o, por el contrario, extenderse a todas las 
instituciones de formación técnico profesional de nivel superior, con 
prescindencia de su propietario (Bateman, 2017). Como ejemplo, en el 
caso australiano, las normas reglamentarias son prescritas tanto por los 
organismos gubernamentales, especialmente la Autoridad Australiana 
para la Calidad de las Competencias, como regionales que, en el caso 
de Victoria y Australia Occidental, operan siguiendo las normas del 
Marco Australiano de Formación de la Calidad, las cuales se combinan 
—con diferentes grados de voluntariedad y obligatoriedad — con las 
normas empleadas en distintos sectores laborales (Misko, 2015).

I.3.3. Establecimiento de dimensiones, estándares y criterios

Por otro lado, la revisión de estándares y criterios para el sector ESTP 
muestra una notable variedad. De acuerdo con Bateman (2017), existen 
diferentes estándares de evaluación:

• Estándares de competencia, centrados en conocimientos, com-
petencias y habilidades necesarias para un trabajo.

• Estándares ocupacionales, enfocados en actividades y tareas 
relacionadas con un trabajo específico y su práctica.

• Estándares de evaluación, orientados a resultados del aprendi-
zaje y la metodología a utilizar a este respecto.

• Estándares de certificación, vinculados a títulos profesionales 
y los derechos que estos conceden, y

• Estándares educacionales asociados al cumplimiento de obje-
tivos de aprendizaje, contenidos pedagógicos importantes, re-
quisitos de admisión y los recursos docentes de la institución.

Por su parte, Schindler, Puls-Elvidge, Welzant y Crawford 
(2015) diferencian entre:
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• Estándares administrativos, que refieren a estándares rela-
cionados con las funciones administrativas de una institución, 
incluyendo la capacidad de desarrollo de su misión y visión, 
la obtención de recursos para un funcionamiento institucional 
óptimo y la consecución de objetivos internos y externos.

• Estándares de apoyo estudiantil, que consideran la disponibi-
lidad y capacidad de respuesta de los servicios de apoyo como, 
por ejemplo, el grado en el cual los reclamos de los estudiantes 
y sus familias son adecuadamente atendidos.

• Estándares de formación, que involucran la relevancia y perti-
nencia de los contenidos educacionales y la competencia de los 
docentes, y

• Estándares de rendimiento estudiantil que refieren al involu-
cramiento de los estudiantes con el plan de estudio y el personal 
docente y administrativo y los conocimientos, destrezas y com-
petencias adquiridos por estos y su pertinencia en el mercado 
laboral.

En este sentido, considerando las diferentes opciones en rela-
ción con los estándares, la literatura especializada sugiere es impor-
tante que los sistemas de AC decidan si, al aplicar sus evaluaciones 
externas, sus estándares se basan en:

• Principios generales,

• Resultados de productividad adaptados a cada institución,

• Expectativas de lo que todas las instituciones deben cumplir.

Los estándares basados en principios definen los objetivos que 
se espera toda institución debe cumplir, si bien cada organización pone 
en práctica las estrategias adecuadas para alcanzar estos propósitos se-
gún sus fines propios. En este sentido, la efectividad de estos estándares 
depende del grado en que la institución se compromete internamente a 
poner en práctica estrategias para alcanzar estos objetivos, teniendo en 
cuenta los intereses de sus estudiantes, docentes y funcionarios y sus 
partes interesadas. Por su lado, los estándares asociados a resultados 
de productividad orientan la evaluación a aquellos aspectos definidos 
por la propia institución como relevantes, examinando los retrocesos 
o avances que ésta ha experimentado. Por último, los estándares cen-
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trados en expectativas definen de antemano aquellos aspectos que toda 
institución del sector ESTP debe necesariamente cumplir con indepen-
dencia de sus objetivos específicos, si bien, de acogerse esta opción, se 
debe cuidar que las normas sean flexibles y posibles de atender (Misko, 
2015).

Existe una amplia literatura sobre buenas prácticas en este sen-
tido. La siguiente tabla 2, construida con base en Alzamil (2014), defi-
ne las orientaciones generales en términos de estándares de diferentes 
regímenes de AC.

Tabla 2
Orientaciones generales en estándares de diferentes sistemas de AC.

Estándar
NCAAA 
Arabia 
Saudita

COE USA SACS 
USA

SQA 
Escocia

ENQA 
Europa

AQTF 
Australia

NZQA 
Nueva 

Zelanda

Visión y misión Sí Sí Sí Sí Sí No Sí

Administración Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí

Rendimiento de 
los instructores Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí

Evaluación de 
los estudiantes Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí

Servicios 
estudiantiles Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí

Recursos 
humanos Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí

Evaluación de 
programas Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí

Infraestructura 
y equipamiento Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí

Relación con la 
comunidad Sí Sí Sí No Sí Sí Sí

Fuente: Elaboración propia en base a Alzamil (2014).
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Por su parte, examinando los sistemas de evaluación externa en 
la región europea, Masson et al. (2010) sugieren que los principales 
obstáculos que dificultan su desarrollo son la fuerte centralización de 
los sistemas, las dificultades para involucrar efectivamente a los in-
terlocutores sociales, la separación entre los instrumentos de financia-
miento y los resultados a evaluar y la falta de capacidad para identificar 
las necesidades del mercado laboral y adaptar los métodos de evalua-
ción a estos cambios.

Hannah (2013), por su parte, subraya que los regímenes de AC 
de países pequeños deben buscar ser lo más precisos posibles al mo-
mento de definir las dimensiones, estándares y criterios de evaluación 
del sector ESTP, asociándose —donde sea posible— a un marco nacio-
nal de cualificaciones que favorezca la articulación interna.

De la misma manera, Bateman (2017), en su análisis de la cali-
dad de la ESTP en países asiáticos, sugiere que resulta esencial prestar 
atención a si las instituciones poseen la infraestructura adecuada, si su 
estabilidad financiera es suficiente, a las cualificaciones y experiencia 
de su personal docente y administrativo y a la existencia de sistemas de 
gestión y de aseguramiento interno de la calidad y de mecanismos de 
apoyo para los estudiantes. A su vez, es importante que los órganos res-
ponsables de la evaluación externa del sector atiendan a los resultados 
de aprendizaje, la empleabilidad de los egresados y su satisfacción con 
las habilidades técnico-profesionales adquiridas.

De particular relevancia a este respecto, señala UNESCO (2017), 
es subrayar que los regímenes de AC de la ESTP, especialmente aquellos 
centrados en la evaluación de resultados, poseen una serie de atributos:

• Levantamiento de datos sólido y sistemático sobre una serie de 
indicadores clave, como tasas de acceso y participación, tasas 
de retención y finalización de estudios, tasas de reconocimiento 
de aprendizajes previos e inversión de la institución en el desa-
rrollo profesional permanente de los docentes, entre otros.

• Retroalimentación de empleadores y otras partes interesadas 
en relación con la satisfacción de los empleadores con las com-
petencias de los graduados de ESTP.

• Análisis de las trayectorias laborales de los egresados.

• Desarrollo profesional continuo de los docentes (UNESCO, 
2017).
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En términos generales, el proceso de construcción de estándares 
y criterios debe distinguir si estos se orientan a inputs u outputs de las 
instituciones o una combinación de ambos. 

Los regímenes que buscan evaluar los inputs de las organizacio-
nes ESTP suelen subrayar:

• Validación de la relevancia y estándares de logro de la ESTP 
por parte de grupos profesionales, industriales y ocupacionales.

• Validación de la calidad y utilidad de los estándares de logro 
de la ESTP usados en el sistema de AC por parte de las institu-
ciones.

• Sistematización de información acerca de la capacidad y ex-
periencia del personal de la institución, la efectividad de los sis-
temas financieros y de administración y la calidad y relevancia 
de su equipamiento.

• Sistematización de información de los servicios de apoyo es-
tudiantil de las instituciones de ESTP.

• Información sobre requisitos y procedimientos de admisión.

• Mecanismos institucionalizados, en las organizaciones del 
sector, para identificar áreas y tipos de competencias necesita-
dos por la industria.

Por su parte, los regímenes de evaluación centrados en outputs 
atienden a:

• Registro de la docencia del programa y las actividades de los 
estudiantes y sus rendimientos.

• Tasas de conclusión de estudios, niveles de satisfacción y des-
tino de los egresados, incluyendo su empleabilidad en diferen-
tes sectores del campo laboral.

• Información sobre el uso de competencias de los egresados en 
el campo laboral.

• Satisfacción de empleadores y otros con los egresados de la 
institución.

• Evidencia de la adecuación de los sistemas de información 
internos para identificar necesidades de aprendizaje y de grupos 
vulnerables (Voinia, Tuşa & Simion, 2014; Bateman, 2017).
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En general, se suele optar por una combinación de evaluaciones 
centradas en inputs y outputs. En el área europea, por ejemplo, sus re-
gímenes externos acostumbran considerar:

• Relevancia de los regímenes de AC para las instituciones 
ESTP.

• Inversión en la formación de docentes.

• Tasa de acceso y conclusión de estudios en programas técni-
co-profesionales.

• Utilización de competencias adquiridas en la ESTP en el tra-
bajo.

• Tasa de desempleo.

• Prevalencia de grupos vulnerables (o grupos en riesgo) en la 
matrícula.

• Mecanismos de las instituciones para identificar las necesida-
des del mercado laboral.

• Planes para promover un mejor acceso a la formación superior 
(Misko, 2015; Rapp, Wera, Savic & Vasilevska, 2018).

I.4. Hacia una tipología de sistemas de evaluación externa de la 
calidad de la ESTP

Como puede verse a partir de la revisión anterior, existe un interés cre-
ciente por los mejores regímenes de AC del sector ESTP y la manera 
de obtener enseñanzas de sus experiencias propias. En particular, dicha 
preocupación se da en torno a tres tópicos: efectos de la evaluación ex-
terna en las actividades de las instituciones, su capacidad de adaptarse 
a los desafíos de la formación a distancia y la facilidad con que dichos 
sistemas reconocen los aprendizajes adquiridos en el trabajo.

Respecto de la primera, considerando los casos de Afganis-
tán, Brunéi, Camboya, Indonesia, Laos, Malasia, Birmania, Filipinas, 
República de Corea, Samoa, Tailandia, Tonga y Vietnam, UNESCO 
(2017) señala que —más allá de si existen o no regímenes de AC — su 
efectividad a nivel organizacional depende, principalmente, de la gene-
ración de un marco de evaluación integrado, su capacidad de centrarse 
en resultados de aprendizaje y posicionar a la ESTP como una alterna-
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tiva de trayectoria laboral relevante, y el fortalecimiento de los siste-
mas de información, especialmente para facilitar la toma de decisiones 
de las partes interesadas (gobierno, agrupaciones de empleadores, es-
tudiantes y las instituciones ESTP) (véase en este sentido Moldovan, 
2015, 2018; Pasura, 2014).

En particular, cabe destacar el interés que en estas discusiones 
reciben los efectos de dichos regímenes de AC en las actividades de 
los docentes del sector ESTP, tema que ha adquirido relevancia espe-
cialmente en países de Asia como Malasia (Ismail et al., 2016), China 
(Shuiyun, 2016; Hu, Su & Wang, 2019), entre otros (Grosch, 2017), y 
de Europa (Hautz, 2020) y Oceanía (Wheelahan & Modie, 2017).

En segundo lugar, como ya se mencionó, existe un interés cre-
ciente por las posibilidades regulatorias de los regímenes de AC de 
la ESTP en contextos de formación virtual (Paton, Fluck & Scanlan, 
2014; Jiang, 2015; Xu & Guo, 2019; Williams, 2014), discusión agudi-
zada a partir de la pandemia por COVID 19 (UNESCO, 2020).

Finalmente, cabe destacar los debates sobre la posibilidad de 
incorporar mecanismos que faciliten el reconocimiento de los saberes 
adquiridos en espacios no académicos (prácticas profesionales y pasan-
tías, etc.) en los regímenes de AC de la ESTP (Diep, 2016; Jiang, 2018; 
King, Waters, Widdowson & Saraswat, 2016; Vitello & Williamson, 
2017; Sharma, 2017).

En su conjunto, es posible reconocer una serie de tendencias 
comunes en el AC en el sector ESTP: foco creciente en el aprendizaje 
de los estudiantes, emergencia de nuevas modalidades de enseñanza y 
aprendizaje, internacionalización de la formación y adecuación de los 
procesos de enseñanza a las nuevas demandas de transparencia y per-
cepción pública (Ewell, 2010).

A su vez, existen objetivos comunes en los regímenes de eva-
luación externa en términos de:

• Integración de los regímenes de AC con los marcos nacionales 
de cualificaciones, los cuales permiten sistematizar, documen-
tar, integrar y vincular la ESTP con otras formas de educación, 
académica y no académica, y dar mayor información a los sec-
tores interesados.
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• Enfoque centrado en estándares de aprendizaje y cualificación.

• Incorporación de personal de la industria y el mundo del traba-
jo en los procesos de evaluación.

• Abandono de la idea de evaluación externa como un proceso 
extraordinario y su incorporación dentro de la institución como 
una oportunidad para mejorar la pertinencia de los currículos 
educativos del sector.

• Reconocimiento de los conocimientos adquiridos en las prác-
ticas profesionales.

• Reconocimiento del aprendizaje no académico fundado en la 
experiencia (Bateman et al., 2012).

Por su parte, en lo que respecta a la organización de los regí-
menes de AC de las instituciones técnico-profesionales de nivel 
superior, existe consenso en que:

• La voz de la industria (incluidas las asociaciones de emplea-
dores y trabajadores) debe escucharse en el desarrollo y eva-
luación de las cualificaciones y la enseñanza de competencias 
asociadas a la inserción laboral de los estudiantes.

• Los sistemas de información deben estar orientados a mejorar 
la calidad de la enseñanza y asegurar su desarrollo profesional 
continuo.

• La elaboración de autoevaluaciones e informes institucionales 
debe ayudar a integrar los mecanismos de evaluación en el sec-
tor ESTP (Misko, 2015).

Considerado lo anterior, y para avanzar en los esfuerzos de 
clasificación del sector ESTP y atender a la heterogeneidad de los re-
gímenes de evaluación externa de la calidad, consideramos relevante 
atender a dos dimensiones. Por una parte, a nivel de las formas or-
ganizacionales, la primera dimensión corresponde a la cuestión de si 
los órganos responsables de la evaluación externa del sector ESTP se 
especializan en estas instituciones o si, por el contrario, se emplea una 
misma institucionalidad para el sector universitario y el sector técnico 
profesional de nivel superior. Por otra parte, a nivel de estándares y 
criterios aplicados a la evaluación, la segunda dimensión considera si 
la evaluación prioriza indicadores de inputs o de outputs.
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A partir del cruce de ambas dimensiones, la Figura 1 muestra 
que, topográficamente, aparecen cuatro cuadrantes. Los cuadrantes 1 
y 4 agrupan a regímenes cuyas evaluaciones están centradas en inputs 
de las instituciones, si bien con diferentes arreglos institucionales: una 
agencia común para universidades e instituciones ESTP (cuadrante 1) 
o especializada para la ESTP (cuadrante 4). Por su parte, los cuadran-
tes 2 y 3 acogen regímenes cuyas evaluaciones están centradas en los 
outputs de las instituciones, asociados a un marco institucional común 
para universidades e instituciones técnico profesionales (cuadrante 2) 
o especializado en el ámbito de ESTP (cuadrante 3).

Figura 1. Regímenes de AC de la ESTP según el carácter común o espe-
cializado de institucionalidad de la evaluación y foco en insumos o resul-

tados de la evaluación 

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de la literatura
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I.5. Conclusiones  

De la revisión de la literatura internacional comparada relevante, ana-
lizada sistemáticamente, pueden extraerse las siguientes conclusiones:

• Los regímenes externos de AC de la ESTP son motivo de inte-
rés académico creciente según muestra la literatura especializa-
da (revistas indexadas) y confirma los documentos provenientes 
de agencias gubernamentales y organismos internacionales (li-
teratura gris).

• Existe un amplio espacio para establecer comparaciones, 
aprender de una variedad de experiencias y obtener enseñanzas 
a partir de ellas.

• Con todo, resulta evidente, como señalan los estudios sobre 
investigación educacional comparada, que cada sistema nacio-
nal de ESTP, y cada régimen de evaluación externa de la ESTP, 
son tributarios de las circunstancias de su entorno nacional y 
regional. En particular, el nivel de desarrollo de los países, la 
organización de sus estructuras productivas, las características 
del respectivo Estado y gobierno, y las políticas públicas especí-
ficas para la ES y el sector de la ESTP, cobertura y peso relativo 
de éste, su economía política, gobernanza y la participación de 
las diferentes partes interesadas, y el funcionamiento y trayecto-
ria del campo organizacional, o sea, los arreglos institucionales 
dentro de los cuales se desenvuelven, en cada país, las institu-
ciones de ESTP.

• Por lo mismo, no cabe identificar un modelo ideal único para 
la organización de la ESTP y, en lo específico, para los arreglos 
institucionales, principios, procedimientos y prácticas de la eva-
luación y AC en este sector. 

• Más bien, la experiencia internacional comparada, así como 
la investigación comparativa, ofrecen un espacio de enseñanzas 
significativas para la elaboración de políticas y la construcción 
nacional de arreglos institucionales. Al mismo tiempo ofrecen 
una visión basada en la evidencia comparada respecto de cuáles 
son los problemas, los dilemas y las opciones en el cursos del 
desarrollo de los regímenes de evaluación externa de ESTP.
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• En efecto, según muestra la discusión de la literatura, hay ven-
tajas y desventajas, y cada país tiene que encontrar los equili-
brios más adecuados para su circunstancia, entre: evaluar po-
niendo énfasis en insumos, resultados o una mixtura de ambos; 
contar con una sola agencia encargada del AC de universidades 
e instituciones de ESTP o tener agencias especializadas para 
las distintas modalidades educacionales; y entre una variedad 
de principios que pueden inspirar la arquitectura del AC de la 
ESTP y cuáles deben ser los criterios y estándares a utilizar para 
este efecto en cada país. 

Hay, por cierto, una serie de otros elementos que la literatura y 
los debates internacionales destacan como importantes en para la defi-
nición de las estrategias de aseguramiento: rol del Estado, las empresas 
y los trabajadores; grados de homogeneización o de diversidad institu-
cional perseguidos; características de los evaluadores y su experiencia 
requerida; naturaleza de la docencia realizada y de sus plataformas tec-
nológicas y métodos; rol de los docentes y estudiantes en los procesos 
de evaluación de la calidad, entre otros. 



CAPÍTULO II

MARCO METODOLÓGICO





Cuadernos de Investigación N°21 (2021)

57

II.1. Objetivos de Investigación

II.1.1. Objetivo general

Examinar y entender cómo la acreditación afecta en Chile el comporta-
miento de las instituciones de ESTP desde una perspectiva internacio-
nal comparada, qué se puede esperar de su evolución en el marco de la 
nueva Ley y cuáles proposiciones de política pública pueden hacerse 
para el futuro desarrollo del sistema de aseguramiento de la calidad 
referido a la ESTP.

II.1.2. Objetivos específicos

• Revisar mediante un método de scoping la literatura indexada 
de corriente principal (WoS/SCOPUS/SCIELO) y la literatura 
gris pertinente sobre evaluación externa de la calidad de ins-
tituciones ESTP y las formas organizacionales, dimensiones, 
criterios y estándares utilizados para desarrollar dicha función. 

• Elaborar una tipología de arreglos nacionales (sobre la base de 
tipos ideales) de evaluación externa de la calidad de la ESTP. 

• Describir los cambios organizacionales, en particular del go-
bierno y gestión, planeamiento estratégico, gestión de la do-
cencia y vinculación con el medio, de la ESTP en Chile como 
consecuencia del sistema de aseguramiento de calidad imple-
mentado con anterioridad a la aprobación de la Ley N° 21.091. 

• Estudiar los cambios que discuten y preparan las instituciones 
del sector para hacer frente a las nuevas exigencias de acredita-
ción contenidas en la Ley N° 21.091 en las dimensiones men-
cionada en el punto anterior, agregando la innovación como una 
cuarta dimensión funcional. 
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• Entender las particularidades de cómo la evaluación externa 
afecta en Chile el comportamiento organizacional de la ESTP, 
comparándolas con las tipologías antes elaboradas. 

• Identificar buenas prácticas en el aseguramiento de la cali-
dad de la ESTP a nivel internacional y formular sugerencias y 
propuestas de interés para la discusión y el diseño de políticas 
públicas del sector de la formación técnica profesional de nivel 
superior.

II.2. Metodología

A continuación del análisis de la literatura comparada y la experiencia 
internacional del AC en el campo de la ESTP, el presente capítulo abor-
da, primero, los lineamientos normativos vigentes para la operación del 
régimen chileno de AC en el sector de la ESTP. En seguida analiza la 
opinión de partes interesadas del sector, tanto de partes internas como 
directivos institucionales, como también externas, obtenida a través de 
entrevistas a sus representantes. Para la selección de partes interesadas 
se consultó a investigadores y actores claves del sector de la ESTP 
chilena. La muestra seleccionada incluye representantes de partes in-
teresadas pertenecientes a instituciones de ESTP, investigadores uni-
versitarios, agencias estatales, divisiones ministeriales, organizaciones 
gremiales, fundaciones y empresas. Finalmente, se examinan en detalle 
las respuestas organizacionales ante la implementación de un nuevo 
sistema de AC a partir de la revisión de documentos institucionales y 
consulta a directivos.

Con el fin de caracterizar los efectos de la implementación de 
la nueva normativa de AC en las organizaciones del sector de la ESTP, 
en esta sección se examinará en detalle la respuesta de 5 instituciones 
del país (1 centro de formación técnica de la zona norte, 2 de la zona 
centro (1 centro de formación técnica y 1 instituto profesional) y 2 de 
la zona sur (1 instituto profesional y 1 centro de formación técnica) a 
partir de la reflexión de 2 directivos de cada una de estas instituciones 
que estuviesen directamente vinculados con el AC. Para garantizar su 
confidencialidad, las entrevistas y cuestionarios se presentan anonimi-
zados, distinguiendo solamente el tipo de institución (centro de forma-
ción técnica o instituto profesional). 
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A su vez, cabe señalar que las 5 instituciones escogidas recogen 
en este sentido la diversidad del sistema chileno de ESTP. Todas las 
instituciones examinadas se encuentran acreditadas al menos en ges-
tión institucional y docencia de pregrado. Se incluye una CFT estatal 
de reciente creación. Las CFT estatales, de acuerdo con la Ley 20.910 
poseen la condición inicial de acreditados. La Ley otorga un plazo 
máximo de seis años, contados desde que comiencen sus actividades 
académicas, para que las instituciones estatales se acrediten mediante 
un proceso regular ante la CNA.

Tabla 3
Instituciones analizadas

Institución Matrícula total Acreditación (áreas) N° programas 
ofrecidos

CFT 1 Bajo el 
promedio

3 (gestión institucional y 
docencia de pregrado) Promedio

CFT 2 Sobre el 
promedio

6 (gestión institucional y 
docencia de pregrado)

Sobre el 
promedio

IP 1 Sobre el 
promedio

6 (gestión institucional y 
docencia de pregrado)

Sobre el 
promedio

IP 2 Bajo el 
promedio

4 (gestión institucional y 
docencia de pregrado)

Bajo el 
promedio

CFT 3 Bajo el 
promedio 0 Bajo el 

promedio
Fuente: Elaboración propia con base en estadísticas del Consejo Nacional 
de Educación y la Comisión Nacional de Acreditación.

Se consideró también la realización de entrevistas con 17 partes 
interesadas del sector, tanto internas como directivos institucionales, y 
externas, como representantes de organizaciones gremiales, de orga-
nismos de política pública y de empleadores del sector.

El análisis de las entrevistas se realizó mediante un proceso de 
codificación asistido por computador (software Nvivo©). Los códigos 
tuvieron carácter deductivo en función de las dos dimensiones funda-
mentales que emergen de la tipología de regímenes de aseguramiento 
de la educación: los principios que deben guiar la operación del siste-
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ma; el grado en que los órganos responsables de la evaluación externa 
del sector ESTP se especializan en estas instituciones o si, por el con-
trario, se emplea la misma institucionalidad para el sector universita-
rio y técnico-profesional de nivel superior; y el foco de la evaluación, 
esto es, si prioriza indicadores de inputs (insumos y procesos inter-
nos: calidad de profesores, currículo, infraestructura, innovación, etc.) 
o de outputs (resultados: contratación, empleabilidad, sueldos, tiempo 
de búsqueda de trabajo, etc.) (ver capítulo anterior). Para mantener la 
confidencialidad, los entrevistados se presentan según si corresponden 
a partes interesadas internas o externas. Para la presentación de los 
fragmentos, y de modo de anonimizar la identidad del respondente, se 
optó por utilizar un lenguaje de género neutral y eliminar todo rasgo 
que permitiese identificar el entrevistado.



CAPÍTULO III
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III.1. Caracterización del régimen chileno de AC en el sector de la 
ESTP 

Esta sección presenta las principales características del régimen chile-
no de evaluación externa de la calidad a partir de la sistematización y 
revisión de normativas, decretos y lineamientos vigentes para su ope-
ración. Para ello, en la siguiente exposición, se distingue, por un lado, 
entre el contexto histórico-normativo del sistema y, por el otro, las mis-
mas tres dimensiones analíticas antes empleadas en la revisión de la 
literatura especializada; esto es, principios, formas organizacionales y 
dimensiones, estándares y criterios de calidad. 

III.1.1. Contexto general

El régimen nacional de AC de la educación superior, designado en Chi-
le legalmente como Sistema Nacional de Evaluación de la ES (SIN-
ACES), fue establecido a través de la Ley N° 20.129 de 2006. En sus 
orígenes estaba integrado por el Ministerio de Educación, a través de 
su División de Educación Superior (DIVESUP); el Consejo Superior 
de Educación, predecesor del actual Consejo Nacional de Educación 
(CNED) y la entonces recién creada Comisión Nacional de Acredita-
ción (CNA)1. Desde entonces, hasta la entrada en vigencia de la Ley 
de Educación Superior N° 21.091, de mayo de 2018, el AC de nues-
tro país era altamente descentralizado, pudiendo las instituciones de 
ES autónomas someterse voluntariamente a un proceso de evaluación 
externa, ante la CNA. Este organismo autónomo, era responsable de 
implementar los procesos de acreditación institucional y de supervigi-
lar la evaluación de las carreras y programas académicos de las IES, 

1Previamente, la ley Nº 18.982 de 1990 solo contemplaba una “acreditación” –su-
pervisión inicial del desarrollo del proyecto institucional ante el Consejo Superior 
de Educación, actual CNED- que duraba entre 6 y 11 años, hasta la obtención de la 
“plena autonomía”. Desde 2006 ese proceso se denomina “licenciamiento”.



64

Regímenes de aseguramiento de la calidad en el sector de la educación 
superior técnico profesional.

realizados por agencias privadas autorizadas por la propia CNA. La 
acreditación de carreras también era voluntaria, con la excepción de las 
carreras de pedagogía y medicina. La CNA estableció distintos crite-
rios según el tipo de institución y de formación ofrecida (CNA, 2017a, 
2017b, 2017c).

La Ley de Educación Superior Nº 21.091, de reforma a la ES 
chilena, buscó establecer y fortalecer diversas formas de coordinación 
burocrática del sistema. Se creó la Subsecretaría de ES (sobre la base 
de la antigua DIVESUP) y una Superintendencia de ES (SES), con 
la consecuente expansión de las competencias administrativas y del 
personal funcionario; se creó una comisión de expertos para la fija-
ción de aranceles y se incrementó de modo ostensible la regulación 
(amén de las nuevas regulaciones legales, una docena de reglamen-
tos son requeridos para modular la implementación de la nueva Ley). 
La acreditación institucional pasó a ser obligatoria, de modo que las 
instituciones de ES no acreditadas quedan sujetas a la supervisión del 
CNED y no pueden impartir nuevas carreras o programas de estudio, 
ni abrir nuevas sedes, ni aumentar el número de sus vacantes, ni recibir 
financiamiento público; tampoco pueden matricular nuevos alumnos 
sin autorización del CNED. Las instituciones que accedan al financia-
miento de gratuidad deberán ofrecer vacantes y aranceles regulados 
por la Subsecretaría de ES. Todos estos instrumentos son inéditos en la 
historia de la ES chilena.

Dentro de las principales innovaciones que introdujo la Ley 
de Educación Superior Nº 21.091, en especial las referidas a la ESTP, 
cabe destacar las siguientes:

Comité Coordinador SINACES.

El SINACES queda integrado por el Ministerio de Educación, 
a través de la Subsecretaría de ES, el CNED, la CNA, la SES y, “en el 
ámbito de su quehacer”, las instituciones de ES. 

El SINACES debe ser coordinado por un comité integrado por: 
el Subsecretario de ES, quien lo preside; el Presidente de la CNA; el 
Superintendente de ES y la Presidenta del CNED. A este Comité de 
Coordinación del SINACES, le corresponde especialmente:

• Interactuar con la CNA en la elaboración de los criterios y es-
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tándares de calidad, promoviendo su coherencia con la normati-
va que rige el licenciamiento, así como con toda otra del sector 
de educación superior.

• Establecer y coordinar mecanismos para el intercambio de 
información entre los órganos que componen el Sistema y las 
instituciones de ES.

• Establecer un Plan de Coordinación para el Mejoramiento de 
la Calidad de la Educación Superior.

Sistema de Acceso a la Educación Superior.

La ley crea un Sistema de Acceso a las instituciones de ES, que 
debe ser objetivo y transparente, y considerar la diversidad de talentos, 
capacidades o trayectorias previas de los estudiantes2. 

El Sistema de Acceso opera a través de una plataforma electró-
nica única (en rigor, una para universidades y otra para instituciones 
ESTP), cuya administración corresponde a la Subsecretaría de ES, que 
contiene información actualizada sobre la oferta académica y vacantes; 
los procesos de admisión; los mecanismos y factores de selección, si 
corresponde y los plazos de postulación, entre otros aspectos relevan-
tes. La determinación de los requisitos y criterios de admisión a cada 
carrera y programa de estudios para la selección de los postulantes, 
siempre será efectuada por la institución respectiva. Para adscribir al 
Sistema, las instituciones deben informar a la Subsecretaría.

La Subsecretaría de ES, según lo ordenado en la ley, constituyó 
y coordina un comité técnico de acceso para el subsistema universitario 
y otro para el subsistema técnico profesional3, cuyo objeto es definir los 
procesos e instrumentos del Sistema de Acceso.

2El sistema de Acceso ESTP admite actualmente los siguientes factores: Notas de 
enseñanza media (NEM), con la opción de incluir bonificación para estudiantes de 
EMTP; Reconocimiento de Aprendizajes Previos (RAP) y experiencia laboral (míni-
mo 3 años). Véase: https://acceso.mineduc.cl/ 
3El comité de acceso del subsistema del subsistema técnico profesional está com-
puesto, además del Subsecretario o su delegado, por: a) Tres rectores de los CFT 
estatales, al menos dos de los cuales deben provenir de instituciones cuyo domicilio 
se ubique en una región distinta de la Metropolitana; b) Tres rectores de los IP y 
CFT privados que estén adscritos al Sistema de Acceso. Al menos uno de ellos debe 
provenir de una institución cuyo domicilio se encuentre en una región distinta de la 

https://acceso.mineduc.cl/ 


66

Regímenes de aseguramiento de la calidad en el sector de la educación 
superior técnico profesional.

Estrategia de desarrollo para la ESTP.

El Título II de la Ley de Educación Superior N° 21.091 trata en 
particular de la ESTP. Entiende por esta “todo proceso de enseñanza de 
carácter formal y no formal, que contemple el estudio de las tecnolo-
gías y las ciencias relacionadas, el desarrollo de aptitudes, competen-
cias, habilidades y conocimientos relacionados con ocupaciones en di-
versos sectores económicos” (Art. 15). Debe promover el aprendizaje 
permanente de las personas y su integración en la sociedad e incluye 
todos aquellos mecanismos que faciliten la articulación entre la ense-
ñanza formal y no formal, permitiendo la conformación de trayectorias 
educativas y laborales.

El Ministerio de Educación, con apoyo en un Consejo Asesor 
de Formación Técnico Profesional (FTP), debe establecer la Estrategia 
Nacional de FTP, la cual será revisada y actualizada cada cinco años. 
La Estrategia debe fortalecer tanto la articulación entre la ESTP y el 
sistema educativo, como su vinculación con la educación universitaria 
y las necesidades nacionales y regionales, facilitando “la construcción 
de trayectorias formativas y laborales coherentes y pertinentes”4. 

4Su contenido mínimo será: El análisis de las tendencias del desarrollo productivo, 
social y cultural de cada una de las regiones del país; el análisis de la oferta formativa 
y la demanda de técnicos y profesionales por parte del sector productivo, la adminis-
tración pública y demás sectores del quehacer regional y nacional; la definición de 
áreas de desarrollo estratégico; recomendaciones a las instituciones educativas y a 
los sectores productivos en torno a la articulación de la oferta formativa; recomenda-
ciones sobre el diseño de los procesos e instrumentos propios del Sistema de Acceso; 
Propuestas sobre mecanismos de coordinación intersectorial entre el Ministerio de 
Educación, el Ministerio del Trabajo y Previsión Social y el Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo, así como iniciativas de coordinación en la dimensión territorial 
con los gobiernos regionales, municipios, el sector productivo y otros actores locales; 
una estrategia de inserción laboral y fomento de la empleabilidad dirigida a los estu-
diantes y los trabajadores; el establecimiento de líneas prioritarias de investigación, 
desarrollo e innovación; una estrategia de vinculación entre EMTP y ESTP y entre 
estas y la formación universitaria; propuestas que fomenten la educación técnica y 
profesional pertinente y sobre formación continua. Véase: Estrategia Nacional FTP 
(Ministerio de Educación y Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 2020), en es-
pecial págs. 32-33.
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Marco de Cualificaciones de FTP.

El artículo quinto transitorio de la Ley de Educación Superior 
N° 21.091 impuso al Ministerio de Educación implementar, a partir de 
un año desde su publicación, un piloto de Marco de Cualificaciones, 
de carácter referencial, para la formación técnico profesional provista 
por los CFT estatales creados por la ley N° 20.910, al que podrán adhe-
rir también instituciones privadas. Adicionalmente, la Subsecretaría de 
ES, dentro del plazo de tres años contado desde la publicación de esta 
ley, debía entregar al Ministro de Educación una propuesta de Marco 
de Cualificaciones que contenga: un diagnóstico sobre articulación en-
tre los distintos niveles formativos del subsistema de FTP, y entre la 
oferta formativa y el mundo del trabajo; una evaluación del programa 
piloto con los CFT estatales; los objetivos y alcance que debiera tener 
un Marco de Cualificaciones en función de los requerimientos del país; 
un diseño de la institucionalidad encargada de su elaboración, revisión 
y actualización, y, finalmente, las modificaciones legales necesarias 
para su implementación5.

Superintendencia de educación superior (SES).

Su función central es fiscalizar el cumplimiento de la legisla-
ción vigente en educación superior por parte de las instituciones de ES, 
así como el cumplimiento de sus compromisos financieros, administra-
tivos y académicos, en especial, que estas “destinen sus recursos a los 
fines que les son propios de acuerdo a la ley y sus estatutos” (Arts. 19 
y 20, letra d).

5Para estos efectos, la ley entiende que un Marco de Cualificaciones “es un instru-
mento orientador y referencial que permite organizar y reconocer aprendizajes, distri-
buidos en una estructura gradual de niveles, los que comprenden conocimientos, ha-
bilidades y competencias”; asimismo, debe contribuir a “promover los aprendizajes a 
lo largo de la vida de las personas; a la articulación entre distintos niveles educativos, 
y entre la educación formal y no formal y a la articulación de las demandas del mundo 
del trabajo y la sociedad con la oferta formativa y educativa”. Véase: http://marcode-
cualificacionestp.mineduc.cl/ 

http://marcodecualificacionestp.mineduc.cl/ 
http://marcodecualificacionestp.mineduc.cl/ 
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La SES debe fiscalizar el mantenimiento de los requisitos o con-
diciones que dieron lugar al reconocimiento oficial de las instituciones 
de ES; puede fiscalizar a dichas instituciones, sus organizadores, con-
troladores, miembros de la Asamblea de socios, propietarios, fundado-
res, representantes legales y quienes ejerzan funciones directivas; co-
nocer los estados financieros y realizar auditorías en las dependencias 
de las instituciones de ES, “accediendo a cualquier documento, libro o 
antecedente que sea necesario”, tanto de las “personas o instituciones 
fiscalizadas como de los terceros relacionados”. Debe remitir a la CNA 
los antecedentes que conozca y que le parecieren indicios de incum-
plimientos en materias de su competencia. Le corresponde, de forma 
exclusiva, investigar y sancionar las infracciones -gravísimas, graves y 
leves-previstas en la ley6. 

Las instituciones de ES deberán llevar contabilidad completa 
según las normas contables que indique la Superintendencia. Asimis-
mo, deberán enviar anualmente a la SES los estados financieros con-
solidados, debidamente auditados; la auditoría externa deberá conte-
ner un análisis de riesgos en relación con la viabilidad financiera de 
la institución (Arts. 36 y 37). También deben informar a SES sobre 
los actos y operaciones con personas relacionadas, y sobre todo hecho 
esencial que afecte significativamente su situación financiera y patri-
monial. Con base en esas atribuciones, la SES debe incorporar y man-
tener actualizada la información financiera de las instituciones de ES y 
de sus gobiernos corporativos en el Sistema Nacional de Información 
de Educación Superior (SIES) y, próximamente, emitir el informe de 
sustentabilidad financiera de las IES en el marco de los procesos de 
acreditación institucional a cargo de la CNA.

6Las infracciones gravísimas se refieren al uso indebido de los recursos, actos dolosos 
destinados a influir en los procesos de acreditación, entregar información falsa o im-
pedir el ejercicio fiscalizador de la Superintendencia (Art. 53); así como la publicidad 
engañosa (Art. 54). Las infracciones graves incluyen el no envío de información al 
Ministerio de Educación, CNED o CNA; envío a SES de información errónea relati-
va al financiamiento institucional y no prestación de los servicios comprometidos a 
los estudiantes (Art. 55).
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Financiamiento institucional para la gratuidad.

El financiamiento de gratuidad abarca a Universidades, IP y 
CFT, públicos y privados, que cumplan los siguientes requisitos (Art. 
83 y 113):

- Contar con una acreditación institucional avanzada o de exce-
lencia; 

- Estar constituidas como personas jurídicas de derecho privado 
sin fines de lucro, o corporaciones de derecho público; y haber 
modificado los contratos con personas relacionadas, de acuerdo 
a lo establecido en los arts. 73 al 80 de la ley;

- Estar adscritas al menos un año antes de la solicitud al Sistema 
de Acceso;

- Aplicar políticas de acceso equitativo de estudiantes y contar 
con programas de apoyo a estudiantes vulnerables, fomentando 
que al menos un 20% de la matrícula total corresponda a los 
cuatro primeros deciles de menores ingresos, y

- No haber sido sancionada por infracciones graves o gravísi-
mas cinco o más veces dentro del plazo de tres años.

Las instituciones de ES que accedan a gratuidad deberán regirse 
por la regulación de aranceles, derechos básicos de matrícula y cobros 
por concepto de titulación o graduación (párrafo 2º del título V) y por 
la regulación de vacantes (párrafo 4° del mismo título).

Los valores de los aranceles regulados se determinarán -cada 
cinco años por grupos de carreras o programas, definidos por la Subse-
cretaría y que tengan estructuras de costo similares entre sí7. La Sub-
secretaría considerará, al menos, los recursos que se requieran para 

7La primera de su tipo fue la Res. Ex. Nº 1.742 de 29 de marzo de 2021, que inclu-
ye grupos de carreras de Administración gastronómica, Adm. Turística y Hotelera; 
Pedagogías; Derecho, y Técnicos Jurídicos; en Educación; Deporte y Preparación 
Física; Gastronomía y Cocina; Peluquería y Estética, Turismo y Hotelería.
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impartirlas en razón de su estructura curricular, los niveles, años y di-
mensiones de acreditación institucional de las IES que las imparten, 
el tamaño de éstas y la región en que se imparten. Los valores de los 
derechos básicos de matrícula corresponderán a un valor anual por estu-
diante, determinado según tipo de institución (universidades, IP y CFT). 

Los valores de los cobros por titulación o graduación corres-
ponderán a un valor único por estudiante para uno o más grupos de 
carrera. El arancel regulado deberá dar cuenta del costo de los recursos 
materiales y humanos que sean necesarios y razonables, de acuerdo a 
lo previsto en las bases técnicas, para impartir una carrera o programa 
de estudios de los grupos de carreras respectivos. Dicho arancel deberá 
considerar tanto los costos anuales directos e indirectos como el costo 
anualizado de las inversiones en infraestructura, tales como laborato-
rios, servicios, edificios y uso de dependencias (Art. 89).

Una Comisión de Expertos para la regulación de aranceles debe 
aprobar o modificar fundadamente las bases técnicas; y aprobar u ob-
servar fundadamente, de conformidad a las bases técnicas vigentes, el 
cálculo de los valores de los aranceles regulados8. 

La Subsecretaría de ES, mediante resolución con firma del Mi-
nistro de Hacienda, determinará las vacantes máximas de estudiantes de 
primer año para instituciones de ES en gratuidad. La resolución regirá 
por tres años y considerará, entre otras: a) Los niveles y años de acredi-
tación institucional; b) El tipo de institución, y c) La cobertura regional 
de la ES. La Subsecretaría considerará la Estrategia Nacional de Forma-
ción TP, entre otros. Excepcionalmente y mediante resolución fundada, 
podrá autorizarse un incremento de vacantes superior al previsto en la 
resolución general, si tiene como objetivo apoyar el desarrollo estraté-
gico del país y sus regiones, y estaba contemplada, con la debida ante-
lación, en el respectivo Plan de Desarrollo Institucional.

8La Comisión está integrada por siete profesionales, con al menos diez años de ex-
periencia laboral, y experiencia mínima de cinco años en materias económicas o ju-
rídicas de regulación económica de servicios públicos, o en gestión de educación 
superior. La Comisión deberá reunir experiencias profesionales o laborales, tanto del 
subsistema universitario como técnico profesional, así como experiencias regionales, 
distintas a la Región Metropolitana, y promover la paridad de género.
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La gratuidad aplica para carreras y programas de estudio condu-
centes a títulos técnicos o profesionales, o al grado de licenciado, pre-
senciales. En el caso de carreras o programas impartidas en modalidad 
semipresencial, su financiamiento deberá ser autorizado por resolución 
de la Subsecretaría de ES, de conformidad a criterios objetivos estable-
cidos en el reglamento respectivo. La obligación de otorgar estudios 
gratuitos será exigible respecto de aquellos estudiantes que permanez-
can matriculados en la respectiva carrera o programa de estudio por un 
tiempo que no exceda la duración nominal de éstas (i.e., el tiempo de 
duración del plan de estudios y los procesos asociados a la titulación 
o graduación de los estudiantes). Para efectos del cálculo de la per-
manencia de un estudiante, no se considerará el tiempo en el cual el 
estudiante suspenda justificadamente sus estudios9. 

Se mantendrá la gratuidad para los estudiantes que realicen un 
cambio de carreras o programa dentro de una institución de ES o entre 
instituciones que acceden a este financiamiento institucional; pero se 
considerará la duración nominal de la carrera o programa en curso, 
descontado el tiempo que el estudiante cursó de forma gratuita en la 
anterior carrera. También, se otorgará gratuidad a aquellos estudiantes 
que posean un título técnico de nivel superior, para cursar una segunda 
carrera o programa cuya finalidad sea la obtención de un título profe-
sional o grado académico de licenciado. En este caso, la duración no-
minal del programa se deberá entender incorporada a aquella de la ca-
rrera o programa de estudios en que prosiga el estudiante, descontados 
los semestres, o su equivalente, convalidados en la nueva carrera. Se 
considerará que existe articulación si en la nueva carrera se convalidan 
al menos dos de los semestres cursados previamente, o su equivalente, 
según el reglamento.

9Cuando un estudiante exceda el plazo de la obligación de otorgar estudios gratuitos, 
la institución podrá cobrar a dicho estudiante: a) hasta el 50% de la suma del arancel 
regulado y los derechos básicos de matrícula el primer año adicional; b) Más allá del 
año, la IES podrá cobrarle hasta el total del valor de la suma del arancel regulado y los 
derechos básicos de matrícula (art. 108). Asimismo, respecto de los estudiantes que 
no cumplen los requisitos para acceder a la gratuidad, se fija un máximo de cobro por 
sobre el arancel regulado (Art. 35º Transitorio). Estas restricciones han generado dé-
ficit en algunas de las IES adscritas a gratuidad. Véase: Salas et al (2021), en https://
fae.usach.cl/fae/docs/observatorioPP/Minuta16.pdf 

https://fae.usach.cl/fae/docs/observatorioPP/Minuta16.pdf 
https://fae.usach.cl/fae/docs/observatorioPP/Minuta16.pdf 


72

Regímenes de aseguramiento de la calidad en el sector de la educación 
superior técnico profesional.

III.1.2. El proceso de acreditación y su marco normativo

La Ley de Educación Superior Nº 21.091, en el artículo 2º, menciona 
algunos principios que son relevantes en este ámbito: Así, entiende la 
Autonomía como la potestad de las instituciones de ES “para determi-
nar y conducir sus fines y proyectos institucionales en la dimensión 
académica, económica y administrativa, dentro del marco establecido 
por la Constitución y la ley”. Acto seguido, señala que la “Diversidad 
de proyectos educativos institucionales (…) se expresa en la pluralidad 
de visiones y valores sobre la sociedad y las formas de búsqueda del 
conocimiento y su transmisión a los estudiantes y a la sociedad”. Con-
secuentemente, la Calidad consiste en que las instituciones de ES se 
orienten a la búsqueda de la excelencia, a lograr sus propósitos decla-
rados, junto con “asegurar la calidad de los procesos y resultados en el 
ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de los criterios y estánda-
res de calidad”. A su turno, la Transparencia se traduce en que las insti-
tuciones deben proporcionar información veraz, pertinente, suficiente, 
oportuna y accesible a la sociedad y al Estado; constituye la base para 
la rendición de cuentas académica, administrativa y financiera de las 
instituciones de ES.

En armonía con lo anterior, CNA entiende por calidad “el fruto 
de un proceso interno, propio de cada IES, permanente y sistemático, 
que busca desarrollar acciones y alcanzar resultados que, simultánea-
mente”: i) sean consistentes con los propósitos institucionales, y ii) 
sean evidencia de la debida consideración de expectativas y demandas 
de su entorno relevante (incluido el marco regulatorio)10.

El artículo 81º de la Ley de Educación Superior Nº 21.091 in-
troduce una serie de modificaciones a la ley Nº 20.129 en lo relativo a 
la forma de organizar el proceso de evaluación externa de la calidad, a 
cargo de la CNA. 

10CNA (2020). “Memoria de elaboración y elementos conceptuales de los criterios y 
estándares para la acreditación”, pp. 13-14. 
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11Un reglamento de CNA establecerá el procedimiento de selección de carreras y 
programas de estudio de pre y postgrado que serán evaluados en la acreditación insti-
tucional, debiendo asegurar la evaluación de una muestra intencionada de los carreras 
y programas de estudios impartidos por la institución en la totalidad de sus sedes, 
considerando distintas áreas del conocimiento y sus diversas modalidades. La insti-
tución podrá seleccionar adicionalmente una carrera o programa para su evaluación.

El nuevo artículo 15 de la Ley N° 20.129 señala que la acredita-
ción institucional será obligatoria para IES autónomas y “consistirá en 
la evaluación y verificación del cumplimiento de criterios y estándares 
de calidad, los que se referirán a recursos, procesos y resultados; así 
como también, el análisis de mecanismos internos para el AC, conside-
rando tanto su existencia como su aplicación sistemática y resultados, 
y su concordancia con la misión y propósito de las instituciones de 
educación superior”. Agrega que dicha acreditación institucional “será 
integral y considerará la evaluación de la totalidad de las sedes, fun-
ciones y niveles de programas formativos” de la IES, y de aquellas 
carreras y programas de estudio de pre y postgrado “que hayan sido 
seleccionados por la Comisión para dicho efecto”11. 

La ley estableció una nueva integración de la CNA y le confirió, 
entre otras, las siguientes atribuciones (Art. 8 de la Ley N° 20.129): 
a) administrar y resolver los procesos de acreditación institucional de 
las IES autónomas, y de las carreras y programas de estudio de pre y 
postgrado que éstas impartan; b) elaborar y establecer los criterios y es-
tándares de calidad para la acreditación institucional, y de las carreras 
y programas de pregrado y postgrado, de acuerdo al tipo de institución, 
sea ésta del subsistema técnico profesional o universitario, previa con-
sulta al Comité Coordinador del SINACES; c) ejecutar y promover ac-
ciones para el mejoramiento continuo de la calidad de las IES, e identi-
ficar, promover y difundir entre las IES buenas prácticas en materia de 
AC de la ES. Se regulan las inhabilidades e incompatibilidades de los 
comisionados, que son extensivas a quienes ejerzan funciones directi-
vas en la Secretaría Ejecutiva, integrantes de los Comités Consultivos 
y pares evaluadores (Art. 12 bis).

Por su parte, el artículo 17 de la Ley N° 20.129 establece que la 
acreditación institucional “se realizará evaluando dimensiones especí-
ficas” de la actividad de las IES, “sobre la base de criterios y estándares 
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de calidad previamente definidos para dichas dimensiones, y teniendo 
en consideración la misión y el respectivo proyecto institucional”. El 
artículo 20, en tanto, indica que se otorgará la acreditación institucio-
nal a las IES que cumplan con los criterios y estándares, “teniendo en 
consideración su misión y proyecto institucional”12. 

De conformidad con el artículo 17 bis de la Ley N° 20.129, se 
entiende por Dimensión de evaluación las áreas en que las IES son 
evaluadas en la acreditación institucional, conforme a criterios y es-
tándares de calidad. La ley integra la formación de pre y post grado en 
una misma dimensión, hace obligatoria (desde el año 2025) la de vin-
culación con el medio e incorpora la dimensión obligatoria de asegu-
ramiento interno de la calidad. Criterios son los “elementos o aspectos 
específicos vinculados a una dimensión que enuncian principios gene-
rales de calidad aplicables a las instituciones en función de su misión”; 
mientras que Estándar es un “descriptor que expresa el nivel de desem-
peño o de logro progresivo de un criterio. Dicho nivel será determinado 
de manera objetiva para cada institución en base a evidencia obtenida 

12El procedimiento para adoptar la decisión considera, según el art. 16 de la Ley N° 
20.129: a) la Autoevaluación institucional, “proceso participativo mediante el cual la 
institución realiza un examen crítico, analítico y sistemático del cumplimiento de los 
criterios y estándares definidos por dimensión, teniendo en consideración su misión y 
su proyecto de desarrollo institucional”; b) La Evaluación externa, proceso tendiente 
a evaluar, respecto de cada una de las dimensiones, “el grado de cumplimiento de los 
criterios y estándares de evaluación, y verificar la validez del informe de autoevalua-
ción desarrollado por la institución, identificando si la institución cuenta -y en qué 
grado- con las condiciones necesarias para garantizar un proceso de formación de 
calidad, un avance sistemático hacia el logro de sus propósitos declarados y el cum-
plimiento de los demás fines de la institución”; y c) escuchar al presidente del comité 
de pares y al rector de la IES evaluada.
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13Las dimensiones y algunos elementos que deben considerar los criterios y estánda-
res de calidad para la ESTP están determinadas por ley (art. 18): 
“1.- Docencia y resultados del proceso de formación. Debe considerar las políticas 
y mecanismos institucionales orientados al desarrollo de una función formativa de 
calidad, los que se deberán recoger en la formulación del modelo educativo.
2.- Gestión estratégica y recursos institucionales. Debe contemplar políticas de de-
sarrollo y objetivos estratégicos, y la existencia de una estructura organizacional e 
instancias de toma de decisiones adecuadas para el cumplimiento de los fines insti-
tucionales.
3.- Aseguramiento interno de la calidad. El sistema interno de aseguramiento y ges-
tión de la calidad institucional debe abarcar la totalidad de las funciones que la insti-
tución desarrolla, así como las sedes que la integran y deberá aplicarse sistemática-
mente en todos los niveles y programas de la institución de educación superior. Los 
mecanismos aplicados deberán orientarse al mejoramiento continuo, resguardando el 
desarrollo integral y armónico del proyecto institucional.
4.- Vinculación con el medio. La institución de educación superior debe contar con 
políticas y mecanismos sistemáticos de vinculación bidireccional con su entorno sig-
nificativo local, nacional e internacional, y con otras instituciones de ES, que asegu-
ren resultados de calidad. Asimismo, deberán incorporarse mecanismos de evalua-
ción de la pertinencia e impacto de las acciones ejecutadas, e indicadores que reflejen 
los aportes de la institución al desarrollo sustentable de la región y del país.
5.- Investigación, creación y/o innovación. (…)
b) Los institutos profesionales y centros de formación técnica, de acuerdo con su 
proyecto institucional, deberán desarrollar políticas y participar en actividades sis-
temáticas que contribuyan al desarrollo, transferencia y difusión de conocimiento 
y tecnologías, así como a la innovación, con el objetivo de aportar a solución de 
problemas productivos o desafíos sociales en su entorno relevante. Estas actividades 
deberán vincularse adecuadamente con la formación de estudiantes.”.
14Sobre el proceso de elaboración de los criterios y estándares, véase: https://www.
cnachile.cl/Paginas/cye.aspx

en las distintas epatas del proceso de acreditación institucional”13. En 
cuanto a los niveles de logro, la ley indica: “La acreditación institucio-
nal podrá ser de excelencia, avanzada o básica, en conformidad con 
los niveles de desarrollo progresivo que evidencien las instituciones” 
(Art. 20). Los criterios y estándares –en trámite- han sido elaborados 
consultando al Comité de Coordinación SINACES, la opinión de las 
instituciones, así como la de comités consultivos de expertos14, y debe-
rán revisarse cada cinco años (Art. 18).

La Comisión señalará el plazo en que la institución deberá so-
meterse a un nuevo proceso de acreditación: 6 o 7 años en el caso de 
la acreditación de excelencia; 4 o 5 años en la acreditación avanzada y 
3 años en la acreditación básica. Sólo se conferirá un plazo de 7 años 
a aquellas instituciones que cuenten con acreditación de la dimensión 
(voluntaria) de investigación, creación y/o innovación.

https://www.cnachile.cl/Paginas/cye.aspx 
https://www.cnachile.cl/Paginas/cye.aspx 
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La acreditación en el nivel básico también limita severamente 
la autonomía, esas instituciones sólo podrán impartir nuevas carreras o 
programas de estudio, abrir nuevas sedes, o aumentar el número de va-
cantes en alguna de las carreras o programas de estudio que impartan, 
previa autorización de la CNA. Asimismo, la acreditación institucional 
básica sólo podrá otorgarse de forma consecutiva por una vez. La re-
solución final del proceso de acreditación institucional deberá contener 
un pronunciamiento respecto del Plan de Mejora. El cumplimiento del 
Plan de Mejora será especialmente considerado por la Comisión en el 
siguiente proceso de acreditación institucional.

Las IES no acreditadas quedarán sujetas a la supervisión del 
CNED por un plazo máximo de tres años. En caso de que la institución 
tenga carreras y programas de pre y posgrado acreditados, aquéllos per-
derán su acreditación (Art. 22). Si al término del plazo de supervisión, 
el CNED considera que la institución no cuenta con las condiciones 
mínimas necesarias para subsanar las observaciones que dan cuenta del 
incumplimiento de los criterios y estándares de calidad, o la institución 
no obtiene al menos la acreditación institucional básica, se dará curso 
a la revocación del reconocimiento oficial y al nombramiento de un 
administrador de cierre. 

Para efectos del cierre de una sede, carrera o programa, las ins-
tituciones deberán presentar un Plan de Cierre a la Subsecretaría de ES, 
el que previamente deberá ser notificado a los estudiantes matriculados 
en la respectiva carrera (Art. 25 ter). La Subsecretaría deberá pronun-
ciarse sobre el Plan de Cierre, aprobándolo o formulándole observacio-
nes fundadas, las que deberán ser subsanadas por la institución. Sólo 
una vez aprobado el Plan de Cierre por la Subsecretaría, la institución 
podrá ejecutarlo. El incumplimiento de lo señalado en este artículo 
constituirá una infracción gravísima para los efectos de lo dispuesto en 
la Ley de Educación Superior. Un reglamento del Ministerio de Educa-
ción regulará esta materia.

Finalmente, la ley puso término al proceso de acreditación de 
carreras y programas a través de agencias privadas. 

Las carreras y programas conducentes a los títulos profesionales 
de Médico Cirujano, Cirujano Dentista, Profesor de Educación Bási-
ca, Profesor de Educación Media, Profesor de Educación Diferencial o 
Especial y Educador de Párvulos deben someterse obligatoriamente al 
proceso de acreditación ante CNA. La acreditación de estas carreras y 
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programas consistirá en la evaluación y verificación del cumplimiento 
de criterios y estándares de calidad, y tendrá por objeto certificar la ca-
lidad de las carreras y los programas ofrecidos por las IES autónomas, 
en función de los propósitos declarados por la institución y la normati-
va vigente que rige su ejercicio (Art. 27). Esta acreditación se extende-
rá hasta por un plazo de siete años, según el grado de cumplimiento de 
los criterios y estándares de calidad. Sólo las universidades acreditadas 
y las que se encuentren en proceso de licenciamiento y bajo la super-
visión del CNED podrán impartir las carreras y programas referidos, 
siempre que dichas carreras y programas hayan obtenido acreditación. 
Un reglamento de la Comisión establecerá la forma, condiciones y re-
quisitos para el desarrollo de los procesos de acreditación de estas ca-
rreras y programas. En caso de que la carrera o programa no obtuviera 
o perdiese la acreditación corresponderá al CNED iniciar un proceso de 
supervisión de la carrera o programa, por un periodo de tiempo equiva-
lente al número de años de duración teórica de la misma. Si no lo hace, 
o, si sometiéndose, no obtiene un resultado satisfactorio ante el CNED, 
procede el cierre (Art. 27).

Las universidades deberán someter sus programas de doctorado 
a los procesos de acreditación, siendo ello voluntario para los demás 
programas (magíster y especialidades en el área de la salud). Se podrá 
exigir, como requisito para acceder a financiamiento público o para 
contar con la garantía del Estado, que el programa de postgrado respec-
tivo se encuentre acreditado (Art. 44). La acreditación de programas de 
postgrado será otorgada por la CNA (Art. 46). 

Existirá –a contar de 2025- un proceso de acreditación volunta-
ria de las carreras y programas de pregrado al que podrán acceder las 
instituciones que cuenten, al menos, con acreditación institucional de 
nivel avanzado y cuyas carreras de acreditación obligatoria se encuen-
tren acreditadas. Para estos efectos, la CNA, en función de las priori-
dades que defina el Plan de Coordinación para el Mejoramiento de la 
Calidad de la ES, establecerá periódicamente aquellas áreas o carreras 
respecto de las cuales las IES podrán solicitar esta acreditación volun-
taria. Un reglamento de la CNA, previa consulta al Comité de Coordi-
nación SINACES, regulará esta materia, la autorización y supervisión 
de entidades evaluadoras (que deberán estar constituidas como perso-
nas jurídicas sin fines de lucro) y mecanismos de resolución de conflic-
tos de intereses. La decisión de acreditación, con todo, corresponderá a 
CNA (Art. 30 de la Ley de Educación Superior N° 21.091).
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III.2. Aseguramiento externo de la calidad de la ESTP chilena: la 
opinión de las partes interesadas y los rectores 

III.2.1. Principios de aseguramiento de la calidad de la ESTP

La revisión de literatura internacional presentada en la sección anterior 
estableció una significativa homogeneidad en la definición y aplica-
ción de principios que organizan a los regímenes de AC en la ESTP en 
perspectiva comparada. Estos principios tienen a su vez una estructura 
homologa en la distinción principios para los órganos responsables de 
la evaluación externa y los principios para las agencias involucradas 
en la evaluación, centrándose en la importancia de cuestiones como la 
gobernanza, rendición de cuentas, transparencia, independencia, con-
fianza y estándares, mejora continua, proporcionalidad, flexibilidad de 
servicios y colaboración. 

Como se examinará aquí, las opiniones de las y los entrevista-
dos muestran un alto grado de acuerdo sobre los principios que deben 
organizar el sistema chileno de AC de la ESTP. Estos principios se 
reconocen como formalizados en general en la Ley N° 20.129 y tam-
bién como el resultado de la propia historia de las instituciones. Es 
frecuente la opinión respecto de que la ley vino instituir mecanismos 
(vía criterios y estándares) para que dichos principios efectivamente se 
cumplan. Sin embargo, persiste una serie de dudas y tensiones respecto 
de cómo estos principios formalizados en la ley —en torno a los cuales, 
como se mencionó, hay acuerdo—se organizan de forma adecuada y 
eficiente, de modo que efectivamente operen para conducir la mejora 
de la calidad del sistema.

En este sentido, existe transversalmente acuerdo en que el prin-
cipio organizador del sistema de AC de la ESTP debe ser la autonomía 
y el respeto por las definiciones institucionales dentro del sector. Se 
reconoce, en esa línea, que la Ley N° 20.129 y el CNA institucionaliza 
dicho principio. 

Yo creo que si uno se va… Si probablemente uno puede llegar en una 
conversación de cinco minutos al consenso de que calidad es respetar 
tus definiciones institucionales. Ahí es difícil que alguien esté en des-
acuerdo. (Parte interesada interna, E14) 

15Para la presentación de los fragmentos, y de modo de anonimizar la identidad del 
respondente, se optó por utilizar un lenguaje de género neutral y eliminar todo rasgo 
que permitiese identificar el entrevistado.
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Yo valoro de la ley que generó estos dos subsistemas, que les da mi-
siones y les dice que son distintos y les da la fuerza para que reco-
nozcan la autonomía de TP. Pero si yo miro las últimas versiones que 
la CNA ha publicado, ellos no están reconociendo la esencia TP. La 
esencia TP, en el artículo 15 de la ley dice que es la articulación de los 
distintos niveles formativos, y aquí habla de educación formal y no 
formal, media, SENCE y Chile Valora y la conformación de trayecto-
rias educativas laborales. (Parte interesada externa, E5)

Como se observa en las opiniones presentadas arriba, se recono-
ce como un logro el reconocimiento por parte de la ley y la CNA de la 
autonomía y de las definiciones institucionales de cada institución. Sin 
embargo, las entrevistas identifican una serie de dificultades para su 
operación como criterio central de la organización del AC de la ESTP. 
Esto da cuenta de un desafío respecto de lo que Brennan (2014) apunta 
como uno los logros fundamentales del sistema de AC de la ESTP en 
Canadá, a saber, su carácter descentralizado. A tal efecto, como decla-
ran los entrevistados, el principal problema de la aplicación de la auto-
nomía como criterio central de la AC tiene que ver con su pertinencia 
local, entendiendo por ello el nivel regional, comunal y sectorial. 

Lo primero es el respeto a la autonomía de las instituciones en los pro-
yectos. Yo te diría que no existen criterios y estándares únicos porque 
si no tú rigidizas. Porque sino es al revés: quitas calidad al sistema, 
entonces lo primero yo creo que tiene que medirse la innovación de 
los proyectos educativos de las instituciones y cómo las instituciones 
buscan permanentemente, a través de su autonomía, el desarrollo de 
sus proyectos. (Parte interesada interna, E15)

Lo que está por verse es cómo se asegurará la calidad es la función 
de innovación y el aseguramiento de la calidad interna. Esas dos son 
muy ambiguas. Uno pensaría, si estuviésemos en país más desarrolla-
do (me imagino Europa o EEUU) que las instituciones de verdad van 
a ser autónomas y los pares de verdad van a venir a ver que cualquiera 
sea la solución que se dio la institución que funcione… Pero como 
estamos en Chile esto va a terminar en criterios y estándares bastante 
rígidos o una comprensión arbitraria de parte del regulador que final-
mente terminará siendo rígida. (Parte interesada interna, E12)

Lo otro creo que el parámetro… definir calidad no es fácil, son mu-
chas cosas a veces subjetivas, creo que no hay tampoco una mirada 
territorial. Es muy distinto evaluar a una institución con una gran casa 
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central y sedes repartidas por el país a instituciones locales […], y 
cada uno tenemos focos regionales y tenemos realidades muy distin-
tas. Entonces creo que eso tampoco está considerado, en el fondo, en 
lo que significa estas evaluaciones de calidad. Creo que son esos de-
safíos que aún queda por ir enfrentando en el futuro. (Parte interesada 
interna, E9)

Otra de las dificultades señaladas es el de la pertinencia, relacio-
nada con los criterios de empleabilidad, vínculo con partes interesadas 
(stakeholders) y desarrollo económico local. Con base en lo anterior, la 
autonomía se relaciona con la capacidad de asegurar que los aprendiza-
jes de competencias estén directamente ligados y sean relevantes para 
la realidad laboral, sectorial o de mercado local. 

Yo te voy a decir lo que yo creo de calidad. Ahora yo no sé si los eva-
luadores están pensando en esto. Yo creo que en la TP la calidad está 
muy ligada a pertinencia, es muy difícil evaluar la calidad de la TP sin 
pensar en su pertinencia, porque la calidad de cierta manera responde 
a los propósitos o los fines de las partes interesadas y acá las partes in-
teresadas, una parte muy fuerte interesada, es el mercado laboral, son 
los propios estudiantes. Entonces tú evalúas la pertinencia entorno a 
esos actores. (Parte interesada externa, E8)

El principio de la pertinencia, que estaría insuficientemente re-
suelto en la ley, se relaciona con lo que los entrevistados señalan como 
el ethos de la ESTP. El ethos del sector se vincularía con su capacidad 
de contribuir a la productividad, competitividad, movilidad social y 
rentabilidad de la economía nacional. Los principios que aseguran la 
calidad del sector deberían, de acuerdo con este análisis, dialogar con 
la naturaleza específica y diferenciada del sector universitario. 

El ethos de los IP y los CFT está mucho más asentado en torno al 
tema de la empleabilidad. Es un sector que es mucho más utilitario, 
más funcionalista, no sé qué palabra usar. No se va a parar sobre eso 
valores del conocimiento por si mismo, no, se va a parar desde una 
mirada muy pragmática de productividad, de competitividad, movili-
dad social, rentabilidad privada y social de la carrera. Puede que eso 
choque con la estructura de incentivos de verdad, pero el ethos es ese 
y ahí la pregunta sería ¿quién certifica a los egresados? A ver, si fue-
ran las cámaras como en Alemania, las cámaras son las que certifican 
al técnico eléctrico, si fueran cámaras alemanas yo confiaría, pero 
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en Chile no tenemos cámaras alemanas, ¿quién lo va a hacer? (Parte 
interesada interna, E12)

Se menciona también en las entrevistas, como uno de los desa-
fíos para la concreción de un sistema de AC respetuoso de la autonomía 
de las instituciones de ESTP, un principio vinculado: la necesidad de 
articular sistemas efectivos de rendición de cuentas y transparencia.

Yo creo que efectivamente ahí hay que tener criterios que sean bien 
transparentes y que apunten al mejoramiento del sistema. Sobre todo 
porque nosotros tenemos un problema que es de origen, que no tiene 
que ver con esto, pero acá en Chile los programas los define cada ins-
titución y tiene autonomía para hacerlo (…) Esto es completamente 
opaco para cualquier persona, estudiante, sector productivo, lo que 
resulta en que hoy en día para un estudiante es muy difícil poder de-
terminar, más allá de los años de acreditación, cual programa es el que 
está más cercano a lo que él quiere ser. (Parte interesada externa, E6)

Un principio descrito igualmente como relevante, que las perso-
nas entrevistadas señalan como parte de la historia y misión del sector 
de ESTP, dice relación con el carácter inclusivo e integrador de los 
y las estudiantes desfavorecidos. Este se reconoce como un principio 
independiente a los señalados por la Ley N° 20.129 y que sin embar-
go debería, según los entrevistados, estar explicitado como uno de los 
criterios especializados con los que se debería evaluar la calidad del 
sector.

Llevo años trabajando en educación, toda una vida, y siento que sí 
hemos contribuido a esta formación y a este motor de movilidad so-
cial. Yo estoy convencida que la educación TP es un potente motor de 
movilidad social, uno lo ve en los estudiantes. Yo en este ratito que 
tuve estaba con la directora de asuntos estudiantiles y me decía “mire 
los titulados me están mandando fotos donde están trabajando, con 
los mejores recuerdos de […]”, eso nos hace sentir súper bien, pero el 
sistema no lo ha reconocido. (Parte interesada interna, E11)

Entonces en el caso de nuestro sector es que nosotros decimos que so-
mos un sector inclusivo no selectivo y también lo que decimos todos 
en el sector. Entonces no te metas en cómo yo enseño, lo que se le dice 
al Estado, sino verifica los resultados de lo que yo formé. Pero como 
acá tampoco hay certificados posteriores, por ejemplo, de un colegio 



82

Regímenes de aseguramiento de la calidad en el sector de la educación 
superior técnico profesional.

profesional o de una tercera parte, tampoco sabemos. Nos quedamos 
con el resultado del proceso y sabemos los datos más duros de desem-
peño académico de las instituciones en la tasa de retención y la tasa de 
titulación oportuna que además en el subsistema TP no son buenas. Y 
eso, por ejemplo, la acreditación no te lo castiga, lo mira como parte 
del proceso, pero mira que tú tengas el registro, que tú tengas medidas 
remediales, que como que tú hagas que haces algo. (Parte interesada 
externa, E6)

Si bien este principio no suficientemente reconocido por la ley 
y la institucionalidad vigente es percibido como un atributo esencial de 
la ESTP en línea con la experiencia internacional. Como resume Bren-
nan (2014), la ESTP se organiza alrededor del principio de la accesibi-
lidad para todo tipo de estudiantes, manteniendo el foco en sus carreras 
y necesidades de aprendizaje, adaptando el sistema a las necesidades 
de ellos.

Yo creo que tú tiene que evaluar las puertas alternativas que la edu-
cación técnica de nivel superior abre a quienes vienen del mundo del 
trabajo. Yo creo que eso debería estar en la génesis de estas insti-
tuciones, porque yo creo que la educación técnica se puede parecer 
en muchas cosas a la educación universitaria, pero lo que no puede 
perder nunca es su carácter de inclusividad. Entonces el carácter de 
inclusividad muchas veces tú no lo das simplemente por no tener de 
sistemas de selección o sistemas de admisión. Sí, entonces no lo tie-
nes solamente por tener la puerta abierta (somos inclusivos porque 
tenemos la puerta abierta y acá se matricula quien quiere), pero esa 
puerta abierta funciona para algunos y no funciona para otros. Para 
otros tienes costos de oportunidad asociados muy altos, y si tú no les 
abres una puerta distinta, que venga por ejemplo del lado de reconoci-
miento de aprendizajes previos, de articulación con la enseñanza me-
dia TP con algunas circunstancias, de articulación con los programas 
del SENCE, esa inclusividad es solamente retórica y no llega a efec-
tivizarte porque tu perfil de estudiantes se va a mantener. Entonces yo 
creo que, ese es el objetivo de la educación TP y t tienes que evaluar 
esos objetivos que la distingan, entonces yo creo que los sistemas de 
acreditación debieran avanzar en reconocer ese tipo de iniciativas al 
interior de las instituciones. (Parte interesada externa, E13)
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En síntesis, respecto de los principios, existe consenso trans-
versal de que la autonomía y los proyectos institucionales autónomos 
deben ser el fundamento del sistema de aseguramiento del sector. La 
ley coloca a la autonomía como un elemento central de evaluación de 
la calidad da la ESTP y eso se reconoce por los entrevistados como 
un avance. Sin embargo, en las entrevistas se da cuenta de desafíos y 
tensiones respecto a cómo articular la autonomía con otros principios, 
como el de pertinencia regional, local, sectorial y de mercado laboral 
en la línea de la vinculación con actores económicos relevantes. Estas 
tensiones dan cuenta de una distinción presente en las entrevistas entre 
los principios y la naturaleza del sector de acuerdo con su historia y el 
grado en que se reconocen e institucionalizan esos principios endóge-
nos, independientemente de la ley. De la misma manera, el principio 
de inclusión, y la integración de estudiantes vulnerables es considerado 
como un principio propio, distinto del modelo universitario, que la ley 
y el sistema vigente no reconoce adecuadamente en sus mecanismos 
de AC.

III.2.2. Institucionalidad de evaluación

A partir de la tipología de regímenes de evaluación externa en perspec-
tiva comparada, así como de la caracterización del sistema chileno de 
instituciones de la ESTP, el régimen chileno aparece en el cuadrante 
1 de la Figura 1, donde se combinan una institucionalidad común de 
evaluación para universidades y la ESTP, alojada en la CNA (Ley de 
Educación Superior N° 21.091) y un foco evaluativo en insumos ma-
yormente, aunque no únicamente. 

Respecto de las opiniones y percepciones de los entrevistados 
relativos a la institucionalidad, si bien valoran en general los avances 
de la Ley respecto del estadio anterior, existen distinciones y matices 
que importa registrar.

Para un grupo de entrevistados, los costos de tener agencias se-
paradas para cada sector, dada nuestra tradición institucional en ES, 
serían muy altos dado que en Chile el régimen se ha configurado en 
torno a, y tiende hacia, un solo organismo evaluador. En consecuencia, 
se valora la existencia de un solo organismo demandando, con todo, 
criterios, indicadores y métricas diferenciadas.
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Entonces, una misma institución, pero con métricas diferentes a mí 
me parece muy bien y, en particular, la métrica que más clara del 
mundo TP es, para mi gusto, la empleabilidad. Esa cuestión es lo más 
directo, o sea, aquí [hay] tanta preocupación en cosas formales, por 
ejemplo, si pensamos en la empleabilidad, pero metemos entonces 
cuantas reuniones o cuantas comisiones de empresarios desayunan 
contigo… ¡no sirve para nada eso! (Parte interesada interna, E17)

En el 2018 se propuso que efectivamente se analizara la pertinen-
cia de tener una agencia, nosotros le propusimos el nombre agencia, 
pero coincide con la propuesta también de la Comisión Nacional de 
Productividad. En el fondo es un órgano especializado que va desde 
la educación TP a la educación superior TP y que, efectivamente, se 
organiza con sus propios procedimientos y criterios, estándares, etc. 
Por lo tanto, establece un sistema de AC propio, por que reconoce que 
la universidad y un IP no son lo mismo, se hace cargo de que un IP 
no es una universidad rasca, es otra cosa. Porque yo creo que lo que 
ha dominado la creencia en el país es que un IP o un CFT son una 
universidad de los pobres; entonces, se escapa de esa lógica. Y enton-
ces efectivamente se propuso en esa fecha […] No la comparto, pues 
crear una agencia sin recursos obviamente la convierte en una agen-
cia de segunda categoría. Si tú vas a dejar todos los recursos y toda 
la atención de la institucionalidad pública en la CNA y vas a crear 
una CNA rasca, no sirve de nada. Por eso yo te digo que la idea de la 
agencia, lo que propone la estrategia Primera TP y lo que propone la 
Comisión Nacional de Productividad de Joe Ramos es un sistema de 
cualificaciones grande. Eso yo entendería que se descartó. Entonces, 
lo que tenemos. La ley de educación superior establece que hay dos 
subsistemas; perfectamente la CNA puede tener un equipo especiali-
zado TP, no tiene especialista. Pero que de tanto en tanto financie una 
investigación lo encuentro estupendo […] porque tampoco hay tanta 
investigación, pero ahí se nota una preocupación. (Parte interesada 
externa, E6)

Además, desde la academia se señala que diferenciar institucio-
nes sin un cambio de valoración de la población sobre la ESTP podría 
tener el efecto contrario, esto es, aumentar el estigma sobre el sector 
y afectar su calidad. Por lo demás esto fue discutido en una propuesta 
de Reforma TP de 2018, donde precisamente se proponía una agencia 
evaluadora nueva y única para el sector TP, lo cual fue desechado luego 
de una intensa discusión técnica.



Cuadernos de Investigación N°21 (2021)

85

Es que yo creo que, sabes, que me da susto con eso [de tener dos 
agencias distintas]; es que yo creo que acá la valoración por la edu-
cación técnica es como distinta a la que tú puedes tener incluso en 
Australia. Pero en Australia yo creo que hay una valorización mayor 
en el mercado del trabajo. Entonces yo creo que esto tiene que res-
ponder también a (…) los patrones culturales de los países; yo creo 
que es peligroso avanzar hacia allá en un país que privilegia tanto la 
educación universitaria por sobre la otra. Porque harías más evidente 
esa diferencia. (Parte interesada externa, E13)

Una variación interesante de este argumento de valoración de la 
institucionalidad de evaluación de la calidad de la ESTP aparece entre 
los representantes del sector gremial. Tenemos acá un argumento de 
adecuación de corto y largo plazo. Por un lado, están quienes sostienen 
que, en el largo plazo, idealmente, se debería transitar a instituciones 
diferenciadas indicando que, sin embargo, en el corto plazo deberían 
mantenerse como instituciones separadas.

Jamás se me había ocurrido una pregunta de ese tipo. Yo creo que en 
la realidad que estamos, a mí me carga esta cuestión de estar convi-
viendo con las universidades, pero creo que hoy es mucho más fácil 
de lo que fue, y ahí yo hago una pequeña distinción pre y post ley; 
la ley de alguna manera instaló los dos subsistemas de una manera 
más nítida, trabajó la composición de la comisión y, de nuevo, seña-
lizó nítidamente los sistemas. Antes eso no era así, era muy odiosa la 
convivencia porque te llegaban a preguntar por la investigación en 
los CFT; esas cosas yo las siento muy superadas y lo que viene ahora 
es la articulación y la integración entre los sistemas y si tu separaras 
la institucionalidad de frentón en cuanto a AC, ¿cómo resguardas o 
cómo creas esa fe pública que tiene que existir como base para que 
produzca la integración? Una vez que ya exista eso, yo creo que es 
mejor separar porque la naturaleza de ambos temas da para hacerlo, 
[…] pero una vez que superaste un estado de madurez del sistema que 
yo creo que nos faltan diez o quince años para algo así. A largo plazo 
entonces sí, a corto-mediano plazo yo preferiría que no, para que se 
generen los puentes. (Parte interesada interna, E14)

Yo creo que a tu pregunta hay que responderla con una hoja de ruta 
que tiene que ver con esa planificación estratégica de muy largo pla-
zo. Un sistema no se transforma de un día para otro, requiere al menos 
20 años dicen los suizos para que esto realmente pueda estar en régi-
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men; si es así, entonces hay que considerar cuál es el tema cultural y 
político de nuestro país. En ese sentido, mirando el estado del arte en 
el cortísimo plazo, me parece que debieran estar separados, debieran 
tener una regulación separada, porque es como súper bueno que no-
sotros nos coordinemos con el negocio de al lado, pero el problema 
es que si yo no tengo coordinado en la interna a mi propio negocio, 
[o sea], creo que primero hay que ordenarse internamente, acordar 
internamente. (Parte interesada externa, E2)

Por el otro lado, hay una opinión minoritaria, levantada especial-
mente desde representantes de las ONG, en el sentido que los sistemas 
se deberían separar, dado que la evaluación ESTP debería estar guiada 
fundamentalmente por criterios de empleabilidad y productividad.

Yo volvería a un punto que te dije antes, un punto más general, pero 
personalmente yo creo que convendría [órganos]; creo que ha habido 
reflexiones en esta materia, creo que la Comisión Nacional de Pro-
ductividad hizo una propuesta, uno pude estar de acuerdo en algunas 
cosas más que en otras, pero creo que hay elementos interesantes ahí 
y creo que también hay una evidencia empírica. Digamos, mientras 
este sistema [ESTP] sea una especie de seguidor del sistema de la 
universidad tradicional, es muy improbable que los criterios que se 
utilicen o la forma en que se gestione y se gobierne incorpore lo pro-
pio del sector, y lo propio del sector es la pasión porque sus alumnos 
se empleen y aportar al desarrollo productivo del país, respuesta que 
nunca te daría un rector de universidad;, difícil, él te dirá que va a 
aportar al conocimiento del país, a la ciencia y tecnología, en fin, al 
arte y la cultura y por supuesto a la formación de las elites. (Parte 
interesada externa, E4)

En suma, las opiniones de los entrevistados muestran que con 
la aprobación de la Ley de Educación Superior N° 21.091 se mantie-
ne, al régimen chileno en el cuadrante 1, donde la institucionalidad 
de la evaluación externa de la calidad de la ESTP se ubica dentro de 
la misma agencia que evalúa también a las universidades. En general, 
esto es valorado como un avance hacia un tratamiento mayormente 
especializado, pero dentro de un mismo organismo que da un mismo 
nivel de reconocimiento a ambos niveles de la ES. No obstante, puede 
observarse que, a largo plazo, la idea de un régimen diferenciado de 
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AC resulta atractiva para algunos, especialmente en relación con la 
experiencia comparada.

III.2.3. Priorización de inputs o de outputs como foco de la evalua-
ción

El caso chileno presenta en este ámbito, al igual que en la dimensión 
institucional, una marcada particularidad. Efectivamente, Chile se ca-
racteriza en esta dimensión por priorizar criterios y estándares focaliza-
dos en inputs (procesos) por sobre los outputs (resultados). En términos 
generales, los entrevistados, cuando discuten sobre esta materia, refie-
ren, mayoritariamente, a procesos internos (inputs). Una mirada cuan-
titativa al proceso de codificación de entrevistas permite graficarlo. De 
las 285 citas codificadas como criterios y estándares de evaluación solo 
un 23% refiere (favorable o desfavorablemente) a dimensiones de re-
sultado (outputs), posicionando por tanto la reconfiguración del siste-
ma en esta dimensión como relevante. Esto puede deberse tanto a la 
experiencia evaluativa chilena como al marco normativo que configura 
la Ley de Educación Superior N° 21.091.

En particular, en cuanto a la manera como se fijaron los criterios 
y estándares exigidos por la ley, algunos entrevistados opinan que, si 
bien fue un proceso enredado, con falta de claridad y con marcadas 
tensiones internas y externas donde a ratos los objetivos parecían di-
luirse, al final las definiciones adoptadas por la CNA serían “bastante 
razonables”.

Marginalmente nos llegaron los criterios [propuestos] y yo entiendo 
ahí que había una pelea […], o sea, yo vi esos criterios que a mí me 
parecieron un enredo, una cosa de una burocracia, de llenar papeleo, 
pero entiendo que aparte de eso había una visión muy diferenciada 
dentro de la CNA. (Parte interesada interna, E17)

En parte se atribuyen las tensiones en torno a este asunto a la 
coyuntura en que se conoció la propuesta de la CNA:

Esto hay que entender que coincidió con el primer ejercicio de fija-
ción de aranceles, y eso despertó fantasmas, porque cuando tú estás 
definiendo el ingreso y al mismo tiempo la función de producción, por 
decirlo así, la gente se preocupa. También coincidió con la definición 
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de la estrategia para la educación técnico profesional nacional, enton-
ces claro “vamos a hacer el marco, ya, y la CNA no va a evaluar la 
implementación del marco en las instituciones, entonces no entiendo 
usted me pide una cosa”, hubo conversaciones en ese plano. Dicho 
todo lo anterior, se produjeron señales en ambos sentidos. Yo creo que 
hoy nosotros podríamos estar de acuerdo con lo que la CNA hubiese 
aprobado en diciembre. El problema es que esta conversación ha se-
guido a partir de los conflictos que se generaron con las universidades 
y entiendo que podría estar contaminada ya en cuanto a lo que son 
los criterios de los estándares [de la educación] técnico-profesional; 
entonces no sé si hoy estaríamos de acuerdo con el estado del arte de 
la discusión en la CNA. Pero en su momento yo te diría que era razo-
nablemente cercano. (Parte interesada interna, E14)

En este sentido, ante la pregunta de cuál es la principal variable 
que debe servir para evaluar la calidad del sector, con independencia de 
lo que dice la ley, en los rectores aparece con mucha fuerza la gestión 
de la docencia, cuestión que muestra la internalización de los indicado-
res de tipo inputs dentro de las propias instituciones.

Las dimensiones que para mí son fundamentales: la gestión de la do-
cencia, porque es el centro del estudiante. La otra dimensión es la 
financiera, porque sustenta los proyectos educativos. La de docencia 
porque es el centro y alma de la institución […] Pero yo creo que el 
centro de una institución es AC de la docencia, el proceso de enseñan-
za-aprendizaje, todos los procesos que están relacionados a la gestión 
docente. (Parte interesada interna, E10)

Yo insistiría en la gestión y en la docencia, yo creo que es súper re-
levante todo lo relacionado con el área de la docencia porque ahí es 
donde se aloja el aprendizaje del estudiante, o sea, en la docencia yo 
creo que ahí no transaría jamás. Y en la gestión porque si no tienes 
recursos, cómo desarrollas una docencia de calidad; entonces para 
mi esas dos, y yo creo que por eso que estuvieron [exigida durante] 
tantos años. (Parte interesada interna, E11)

A continuación, la Vinculación con el Medio como criterio de 
evaluación y acreditación hace sentido, especialmente entre los recto-
res. Sin embargo, parece ser una idea polifónica, que concita distintos 
significados y se relaciona con productividad, tecnología, vinculación 



Cuadernos de Investigación N°21 (2021)

89

con las empresas, innovación, etc. y que, por esto, precisamente, gene-
ra una mayor adherencia.

Entonces también por ahí yo creo que tiene la característica de la 
vinculación con el sector económico tiene que ser relevante. (Parte 
interesada externa, E5)

[…] hoy día ahí se está generando una nueva unidad acreditable, pero 
vinculación con el medio no tiene sustento si no tiene el área acadé-
mica [por detrás], entonces podría ser perfectamente de esa área. […]; 
puede ser sugeridos que dentro de la misma área, unidad o ámbito del 
criterio se asegure calidad, innovación, emprendimiento, para qué ha-
cer una nueva estructura para instituciones como las nuestras. Puede 
que sea sostenible en instituciones con 20 sedes y 10000 alumnos, no 
sé. (Parte interesada interna, E10)

Yo creo que es muy importante la vinculación con el medio pero pen-
sándolo en el vínculo con la bidireccionalidad, sobre todo de la perti-
nencia de los planes formativos que nosotros tenemos que entregar y 
porque nosotros tenemos que formar a personas principalmente para 
el trabajo y además son carreras que debieran ser altamente tecnoló-
gicas para que efectivamente generen un aporte a la competitividad 
de las empresas donde van a estar y eso significa mucho trabajo con 
el sector productivo. (Parte interesada interna, E16)

En esta dirección, el indicador relativo a los proyectos educati-
vos parece hacer eco entre los representantes de organismos estatales 
mayormente.

Yo la pondría [a la vinculación con el medio] siempre en el proyecto 
educativo, porque creo que el corazón de una institución está en su 
proyecto educativo y para mi tendría que ser un proyecto educativo 
que permita la conformación de trayectorias educativas laborales y 
facilite la articulación, pero creo que no es suficiente, hoy día además 
se nos pide temas de innovar y yo creo que es bastante complejo en 
TP, sobre todo en CFT. (Parte interesada externa, E5)

De manera transversal, entre todos los tipos de actores, se seña-
la la necesidad de avanzar hacia un sistema que evalúe resultados de 
los procesos formativos, tales como empleabilidad, niveles de sueldo, 
entre otros. Sin embargo, y a pesar de ese acuerdo, al mismo tiempo se 
señalan las complejidades de ese tipo de indicadores.
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Ahora si creo que, volviendo al sistema de AC, si creo yo que de-
biéramos avanzar hacia los resultados, entonces hay un cierto nivel 
mínimo de insumos, pero cuando rigidizas los insumos, rigidizas la 
función de producción, al final quitas espacios a la innovación y todo 
eso, y no es verdad que la relación de causalidad entre input/output 
sea tan perfecta tampoco, entones tu puedes tener buena infraestructu-
ra, buenos profesores, horarios y los cabros pueden no aprender igual. 
Ahora mi interpretación es que históricamente se puso énfasis en los 
insumos porque el output no era medible, era muy difícil de medir. Y 
después porque en el caso chileno las titulaciones las hacen las pro-
pias instituciones, claro ahí hay un problema de teoría de agencia, de 
principal agente, entonces, claro, las instituciones no van a querer que 
venga un tercero a certificarlos, que es lo que ha pasado un poco con 
el Eunacom y con la prueba de pedagogía, esos son los dos únicos que 
hay en el mundo universitario. (Parte interesada interna, E12)

O sea de todas maneras tienen que ser los criterios de resultados y 
probablemente me voy a quedar corta con lo que te voy a decir, pero 
los criterios de los resultados tienen que ver con las competencias, 
cualificaciones finalmente que tengan las competencias que tengan, 
que hayan adquirido la personas en su aprendizaje o en sus trayecto-
rias, empleabilidad de todas maneras, y creo que ahí son relevantes 
las trayectorias formativas laborales, y la adquisición …no, la tríada 
es así: empleabilidad, trayectoria formativa laboral y la adquisición 
de aprendizajes en concreto, estas competencias. (Parte interesada 
externa, E8)

Yo creo que efectivamente estoy por poner más foco en los resultados 
y cada vez más hay instrumentos y hay mecanismos para medir resul-
tados. No costaría nada, y nosotros lo hicimos, yo hice un trabajo in-
terno, pero sé que se puede replicar más formalmente, de hacer cruces 
de datos y el MINEDUC los tenía con la página Mi Futuro, de hacer 
cruces reales de la empleabilidad y de los sueldos, cruzando datos 
de SII o del seguro de cesantía con los egresados de los CFT, eso se 
puede hacer. Hoy en Chile, con los RUT y los RUT innombrados, tu 
puedes hacer ese cruce y ver la empleabilidad de un CFT. Porque hoy 
día son datos autorreportados y son bien discutibles, te muestran un 
dato y después te muestran otro y es difícil comprobar si son reales y 
todo el cuento, y aquí simplemente para ese tipo de datos deberían ser 
cruces administrativos y punto. (Parte interesada externa, E1)
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Mira, yo creo que el criterio de la inserción laboral y la empleabilidad 
es uno importante, uno entre otros, digo uno entre otros, porque hay 
que mirarlo con cuidado también, pero hay que tenerlo a la mano. La 
tasa de aprobación, si tu tienes un mecanismo, la tasa de inserción 
laboral o los niveles de renta, en fin, yo creo que pueden ser una señal 
interesante y tienen que estar a la vista. Y creo que, además, y este 
punto no lo había mencionado antes, pero creo que es una debilidad 
brutal de las instituciones, pero en el fondo los sistemas de tracking de 
los egresados creo que es un tema súper evidente como que se podría 
mejorar mucho. Entonces, claro, cómo le fue al egresado te da un 
criterio del desempeño, que podría ser un criterio del mejoramiento 
de calidad, te fijas, encuentro difícil poner un piso que sobre un cierto 
rango o bajo un rango de inserción laboral o de cierta calidad cierras 
la carrera, no sería tan burdo como eso, pero creo que el tema de inser-
ción laboral es muy importante. (Parte interesada externa, E4)

Yo creo que, por un lado, lo que estábamos hablando antes, los proce-
sos y la capacidad de cambio y adaptabilidad que tengan las organi-
zaciones, por otro lado, también yo creo que la empleabilidad exitosa 
que puedan tener los alumnos egresados, desde mi punto de vista son 
relevantes para poder entender el fin último del estudio superior, que 
es asegurar una calidad en la empleabilidad exitosa. (Parte interesada 
externa, E7)

Por último, cabe destacar que existe preocupación respecto a 
cómo instalar los mecanismos de evaluación de resultados, los impac-
tos que pueden tener estos sobre las instituciones y la necesidad de 
avanzar hacia ellos a partir de los avances en acreditación hasta ahora 
logrados.

O sea ambos [procesos y resultados] sin dudas, ahora si tu me dices, 
fíjate en el proceso, perfecto, pero si efectivamente no estamos lo-
grando traspasar las competencias a los futuros técnicos profesiona-
les, la verdad es que no sacamos nada con tener procesos brillantes, 
automatización, sistemas de control en línea, de control académico 
con LMS, todo lo que tú quieras, si al final, en el fondo no somos 
capaces de traspasar [las competencias]. Por eso creo que, de alguna 
u otra manera, el proceso es fundamental, porque te asegura definir 
puntos de control, te define dónde hay cuellos de botella, te define una 
serie de cosas, el trabajar sobre el proceso. Pero hay que medir, en 
cierta medida, la efectividad del resultado, y eso tiene que ver con…
perdón la efectividad de lo que hacemos, y eso tiene que ver con el 
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resultado, entonces ahí ha habido un juego, que puede ser a veces me-
dio maquiavélico, porque nos podemos estar enfocando mucho en los 
resultados y creo que ahí es donde hay un problema, o sea cuando uno 
ve solo el número, “¿cuántos titulados tiene?” “¿oh es malo?” listo, y 
no se ve que en el fondo hay un proceso distinto que, en la zona, a lo 
mejor las personas salen a trabajar antes, estoy inventando, pero estoy 
diciendo que cuando tú te enfocas solo en un resultado, en un número, 
es complejo. (Parte interesada interna, E9)

Relacionado con lo anterior se plantea la problemática de elabo-
rar indicadores cuantitativos que puedan medir y recoger información 
sobre resultados. En este aspecto se señala la complejidad de realizarlo 
y la necesidad de contar con más y mejor información sobre las trayec-
torias de los titulados.

A tu pregunta sobre qué importa más, el proceso o el resultado. No 
medimos ninguno de los dos, o sea, de alguna forma la acreditación 
observa el proceso, y los resultados los reducimos al resultado de em-
pleabilidad, que vendría a ser el resultado de inserción laboral más 
que de empleabilidad, que tiene un titulado al corto plazo, y la infor-
mación más sistematizada que uno tiene es la que está en “Mi Futuro” 
a los X años de titulado, entonces la única variable que estamos mi-
rando es ingreso, pero tampoco tenemos como información suficiente 
en todo el sistema para saber si aparte del ingreso, la persona está 
trabajando en qué área, si tiene que ver con lo que estudió, si a lo 
mejor está haciendo algo nada que ver entonces su título fue un paso, 
si para llegar a esos ingreso tuvo que estudiar otras cosas, yo creo que 
ahí todavía tenemos un área de mejoramiento, sobre todo de sistemas 
de información para la toma de decisiones de las instituciones. (Parte 
interesada externa, E6)

A ver, al final son resultados, en términos de progresión y empleabi-
lidad, esa es la medición tal vez más válida. El problema es que esos 
parámetros, al menos el de la empleabilidad, por ejemplo, tienen un 
rezago demasiado grande y la oferta debe ser más dinámica en el caso 
TP, o no sé si debe, pero puede. Desde ese punto de vista, el proceso 
de provisión, de determinación de oferta y provisión de oferta, el di-
seño de programas es un elemento de la dimensión de docencia que 
también debiese estar al lado de los resultados para no generar reza-
gos en la reacción, creo que ambos son importantes. (Parte interesada 
interna, E14)
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Una de las propuestas que aparecen a este respecto es vincular 
la evaluación de resultados al aprendizaje, es decir, con indicadores 
de verificación de resultados de aprendizaje, cuestión que se vincula 
directamente con el marco de cualificaciones.

Otro muy importante, creo yo, a nivel de resultados, es el tema de los 
logros de aprendizaje; es un tema que se deduce naturalmente de los 
temas de cualificaciones y, por lo tanto, yo avanzaría en un ejercicio 
que permita, sobre la base, quizás podría ser un ejercicio voluntario, 
eso sería como avanzar para eso, pero en el fondo, tener mecanismos 
de evaluación que permitan verificar resultados de aprendizaje. Ahí 
depende, hay dos opciones: o tu lo haces como parte de un proceso de 
certificación o más bien como una parte de una evaluación muestral, 
puede ser, pero yo creo que tener evaluaciones de aprendizaje sería 
muy valioso para este sistema. (Parte interesada externa, E4)

Al igual que en la dimensión anterior, las entrevistas son consis-
tentes con el posicionamiento de Chile como uno en que se priorizan 
los indicadores y estándares de calidad basados en procesos internos 
(inputs). Cuestiones como la gestión de la docencia y vinculación con 
el medio tienen un alto nivel de valoración. Por otra parte, se plantea la 
posibilidad de desplazarse relativamente el foco hacia una posición de 
mayor relevancia para la evaluación de resultados (outputs). Sin em-
bargo, no hay claridad respecto de cuál es la mejor manera de hacerlo, 
los costos asociados para las instituciones y la complejidad de elaborar 
indicadores para ese propósito.
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III.3. Respuestas institucionales ante la implementación del nuevo 
sistema de AC 

Como muestra el análisis de estas instituciones, en todos los casos 
puede identificarse un reconocimiento de la importancia que tuvo la 
creación de la Comisión Nacional de Acreditación para efectos de la 
mejora de la profesionalización de su gestión. En esta dirección, como 
resultado de la implementación de la Ley N° 20.129 que estableció un 
sistema nacional de AC de la educación superior, institutos profesio-
nales y centros de formación técnica comenzaron a diseñar unidades 
dedicadas al resguardo de la calidad de sus procesos educativos, esta-
blecer sistemas de seguimiento interno y profesionalizar el proceso de 
toma de decisiones a nivel estratégico. Los siguientes fragmentos de 
directivos de estas instituciones apuntan esta transformación.

[La creación de la Comisión Nacional de Acreditación] afectó signifi-
cativamente y de manera positiva. En lo particular, en una institución 
(..), la ley de aseguramiento de la calidad fue el marco en el que se 
“pensó” este instituto de manera estratégica, impactando fuertemente 
desde su estructura orgánica, pasando por las mejoras de sus proce-
sos de enseñanza – aprendizaje y el aprovechamiento de las oportu-
nidades, mediante los proyectos a los que pudo acceder a recursos 
del estado. Permitió también institucionalizar “buenas prácticas” y ha 
permitido un desarrollo sustentable del proyecto educativo. (Directi-
vo 1 IP 2)

Fomentó la mejora de la institución y la implantación de mecanismos 
de aseguramiento de la calidad que velan por el logro de los apren-
dizajes de los estudiantes y la calidad de los procesos y resultados 
institucionales. La acreditación de carreras también contribuyó a me-
jorar la calidad de los programas de estudio ya que corresponde a una 
revisión más detallada que la acreditación institucional. La decisión 
de suspender el reconocimiento de la acreditación de carreras fue, en 
mi opinión, una mala decisión. Las instituciones perdieron el interés 
en continuar revisando las carreras con mediación de externos. (Di-
rectivo 1 IP 1)

A pesar de que la institución siempre se preocupó de tener un sistema 
interno de seguimiento y análisis de sus indicadores, con la nueva ley 
de educación, se impulsó el desarrollo de la Dirección de Análisis Insti-
tucional y Control de Gestión, en donde está presente el cargo de Ana-
lista de Aseguramiento de la Calidad; además, existe una política y hay 
un modelo de trabajo donde se hace un seguimiento, almacenamiento 
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y análisis de la información, indicadores y procesos de la institución. 
(Directivo 1 CFT 2) 

En particular, los procesos de autoevaluación, fueron de utilidad en 
cuanto permitieron levantar información relevante para el instituto 
e indujeron al desarrollo de diversos planes y acciones de mejora. 
También, porque han sido instancias de participación amplia de la 
comunidad educativa y ha visibilizado de manera interna y externa 
la gestión institucional, la docencia que imparte y su fundamental rol 
como IESTP en el desarrollo de la región y del país. Por su parte los 
procesos de acreditación han sido instancias valiosas para dar fe pú-
blica del cumplimiento de sus fines y propósitos, así como su compro-
miso con la calidad de la formación TP. (Directivo 2 IP 2)

[La creación de la Comisión Nacional de Acreditación] afectó en la 
manera que se tenía que preparar y entregar la información de acuer-
do a algunos criterios que si bien, se podía ver coherencia para las 
universidades, en el CFT sentíamos la obligación de compatibilizar la 
entrega para un criterio que no hacía reflejar el quehacer de nuestro 
Centro. (Directivo 1 CFT 1)

Entonces eso nos ha significado que desde el día 0, de cuando asu-
mimos, poner mucho énfasis en los sistemas de aseguramiento de la 
calidad interno para dar cumplimiento a los distintos procesos de ges-
tión de docencia, institucional además de vinculación con el medio 
para prepararnos para la acreditación que tenemos que afrontar (…) 
Vamos a ser las primeras instituciones que vamos a ser medidos con 
los nuevos criterios. (Directivo 1 CFT 3)

A pesar de la valoración de los impactos positivos de la im-
plementación del régimen de AC, existe una serie de críticas entre los 
directivos de institutos profesionales y centros de formación técnica. 
De particular importancia, como apuntan los siguientes fragmentos, es 
la crítica a la falta de pertinencia de los procesos de acreditación en 
relación con las actividades efectivas de las instituciones ESTP y el 
riesgo de imponer estándares excesivamente académicos para el foco 
profesional del sector.

Pero si considero que los criterios con los que evalúan a los centros de 
formación técnica, responden más a la realidad universitaria y acade-
micista. Se espera cierta complejización de los CFT, los cuales tienen 
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carreras de solo 4 a 5 semestres, donde el foco está puesto más en la 
formación profesional y laboral, más que en la investigación, vincu-
lación con el medio, vida universitaria etc. Lo mismo ocurre con los 
docentes, los cuales deben medirse por estar más vinculados al mun-
do laboral, que por tener postgrados. (Directivo 1 CFT 2)

Si. Principalmente, por existen criterios claramente definidos tanto 
para Centros de Formación Técnica como para Institutos Profesio-
nales, diferenciándolos de las Universidades. También, el proceso 
de acreditación es transparente, de público conocimiento y expedito. 
Ahora, como parte de la esencia de la calidad, siempre existen opor-
tunidades de mejora, como, por ejemplo, la incorporación y capacita-
ción de pares evaluadores del sub sistema TP, que tribute a una mayor 
comprensión de las dinámicas y diversidad de instituciones existente 
en este sector, y los mecanismos para tomar la decisión de resolución 
de acreditación, especialmente en lo que respecta a la participación de 
representantes estudiantiles (que debieran capacitarse antes de parti-
cipar en instancias como éstas). (Directivo 1 IP 2)

De igual manera, los directivos de estas instituciones rechazan 
que los procesos de acreditación se enfoquen exclusivamente en pro-
cesos antes que resultados, dejando de lado el que según ellos debiese 
ser el foco de estas instituciones: la adquisición de competencias pro-
fesionales en sus estudiantes y la mejora de su futuro escenario laboral.

No estoy satisfecho. Opino que los criterios actuales y los propuestos 
tienden a uniformar las instituciones y los modelos educativos, hay 
un exceso de foco en procesos más que en resultados. El proceso es 
burocrático y poco ágil, los presidentes de los comités de pares debie-
ran tener un entrenamiento especial ya que su rol es determinante en 
el resultado de acreditación. La diferenciación de criterios entre CFT, 
IP y Ues contribuye a perpetuar la idea de una educación de menor 
calidad en CFT e IP, respecto de Ues. (Directivo 1 IP 1)

Y siendo así, nosotros cambiamos nuestro gobierno corporativo y lo 
reforzamos. Primero establecimos y le dimos cuerpo a una vicerrec-
toría del estudiante, porque todo lo hemos hecho poniendo al centro 
de nuestro modelo al alumno, y eso es súper importante, yo veo que 
en los criterios de acreditación no se pone al alumno, sino que se pone 
a las instituciones al centro, entonces creo que lo que estaba en la ley 
anterior y hoy día es un error para mí porque no se pone en el centro 
al estudiante, sino que se vienen a ver los gobiernos corporativos, se 
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vienen a ver y las reuniones con los estudiantes son en la tarde-noche 
con una par de preguntas y estamos, hay poco foco en la preocupación 
de los temas de preparación, de la vida misma de los estudiantes, de la 
vida familiar, de sus preocupaciones en cuanto a los temas de finan-
ciamiento, a las estructuras de estudio, a una serie de temas que noso-
tros lo estamos recogiendo a través de una vicerrectoría de estudiantes 
que tiene por visión no solamente, desde la educación superior, sino 
que la estamos considerando desde la educación media tp, tenemos 
una dirección que se está preocupando de nuestra relación con la edu-
cación media tp, la educación superior y de nuestros egresados, el 
ciclo concreto. (Directivo 2 IP 1)

Luego, en lo que respecta a la apreciación de los directivos de 
las instituciones técnico profesional de nivel superior ante la nueva Ley 
de Educación Superior N° 21.091 de Educación, existe en general una 
apreciación positiva sobre sus posibles impactos. Según declaran los 
directivos a continuación, la nueva normativa servirá para complejizar 
la gestión institucional y la docencia técnico profesional de las institu-
ciones del sector, mejorando su capacidad interna de toma de decisio-
nes y alineamiento con las necesidades del mercado laboral.

[La nueva normativa] afectará principalmente en la revisión y actua-
lización de lo establecido por nuestro Centro, considerando desde el 
plan estratégico institucional, nuestro proyecto educativo, misión, 
visión, propósitos, valores, como también aspectos más operativos, 
como la actualización de procesos y capacitación de funcionarios, im-
plicando un cambio en las comunicaciones internas y prestación del 
servicio de formación. (Directivo 2 CFT 1)

[Esta nueva normativa afectará] en la toma de decisiones estratégicas, 
para que operen de manera ágil y oportuna; el control de gestión para 
la rendición de cuentas internas y a organismos públicos; la interac-
ción con el sector productivo regional, nacional e internacional (bajo 
criterios de bidireccionalidad, por ejemplo); la consolidación de un 
sistema de gestión de la calidad transversal, interno, pero en sintonía 
en los desafíos del sub sistema de formación TP; y el acceso a recur-
sos económicos públicos. (Directivos 1 IP 2)

Al mismo tiempo, sin embargo, los directivos critican la ausencia 
de definición de las dimensiones, criterios y estándares y, en especial, la 
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incertidumbre que ha rodeado este proceso. Dicha falta de claridad ha 
afectado, según destacan los entrevistados, su implementación, forzando 
a instituciones profesionales y centros de formación técnica a reformar 
procesos organizacionales en un entorno con amplios cambios sociopo-
líticos (gratuidad, nuevo sistema de evaluación externo de la calidad, en-
trada en vigencia del marco nacional de cualificaciones, entre otros) sin 
informaciones suficientemente claras y, en general, sin suficiente aten-
ción a los atributos particulares de las diferentes instituciones.

Después respecto de cómo se ha llevado el tema de los criterios ahí yo 
soy bastante crítico al respecto. Si bien se estableció esta comisión de 
expertos, a lo mejor nosotros como instituciones tampoco sopesamos 
en ese minuto la importancia que tenía esa comisión y de lo que se 
venía en la aplicación de la norma, porque la ley ha ido entrando en 
etapas y hemos ido aprendiendo a convivir con ella. Entonces, cuando 
se crea esta comisión, las instituciones que estamos en gratuidad no 
visualizábamos bien los impactos que tenían en los aranceles regu-
lados, el impacto que tenía al respecto de crecimiento, la discusión 
sobre títulos y grados, y otros aspectos que han ido avanzando en 
paralelo a la discusión a los criterios de calidad. Eso también ha lle-
vado a demorar por parte de la CNA la publicación de los criterios. 
Y dentro de estas entradas en vigencias, está toda la que entrada en 
vigencia de los marcos de cualificaciones y además todo lo que dice 
relación con la articulación media técnico profesional, y además la 
entrada en vigencia de las trayectorias formativas que habla la ley 
en su artículo 15. Entonces quienes parten definiendo los criterios de 
acreditación yo creo que no tuvieron a la vista se fue paulatinamente y 
nosotros como instituciones fuimos haciendo en forma posterior estos 
hincapiés. Entonces a tu primera pregunta sobre que cambia, cambia 
todo creo yo, respecto de lo que había antes, respecto de lo que había 
antes y es ahora, por un tema de financiamiento, por un tema de ex-
pectativas y también de criterios de medición. (Directivo 2 IP 1)

Mira, yo creo que era necesaria esa ley, es un poco difícil de entender 
todavía, nosotros hemos estado trabajando en distintos capítulos de 
la ley. De hecho, días pasados estuvimos trabajando justamente en 
aseguramiento de la calidad y en los próximos días el director de vin-
culación con el medio nos tiene que presentar la de vinculación con 
el medio y así estamos avanzando. (…) Estamos empoderándonos 
lo más que podamos en la ley. Yo creo que por ahora no nos impacta 
mucho, porque como te digo, estamos metiéndonos en la ley, tratando 
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de entender para que va una cosa, lo único que tenemos súper claro, 
que existe la superintendencia de educación superior y nos fiscaliza 
harto. (Directivo 2 CFT 1)

Ahora ¿Cómo veo esto yo para adelante? Lo veo complicado… La 
primera resolución de aranceles regulados en las cinco áreas que se 
conocen (…) nos está pegando fuerte. Todavía no se sabe cómo se va 
a actuar en la restricción de la cantidad, la subsecretaría todavía no se 
pronuncia… Yo ahí si uno es optimista uno debiera pensar que la ley, 
así como dice que las instituciones de niveles de excelencia de 6 a 7 
años van a tener un poquito más de flexibilidad, yo estoy apostando a 
eso. (Directivo 2 CFT 2)

Y desde ese punto de vista, claro, lo que a lo mejor instituciones más 
grandes y privadas tienen un manejo distinto de las estatales, en el caso 
nuestro como CFT estatal tenemos que cumplir desde las contratacio-
nes, porque hay una contraloría detrás, hay un mercado público detrás, 
hay ciertos procesos ligados a lo público que también para nosotros… 
Los procesos que para las instituciones privadas pueden ser más rápi-
dos, para nosotros son más lentos. Solamente la construcción del edifi-
cio nos demoramos entre transferencia de inmuebles, bases, autoriza-
ciones del ministerio, contraloría, nos demoramos tres años. (Directivo 
1 CFT 3)

Este clima de incertidumbre no ha impedido sin embargo que 
las instituciones tomen una serie de decisiones para enfrentar la nueva 
normativa de AC, creando nuevas unidades administrativas, especial-
mente en temas de gestión institucional, docencia, empleabilidad y vin-
culación con el medio y ajustando sus planes estratégicos de desarrollo 
a corto y mediano plazo a las indicaciones del nuevo régimen.

Nosotros hemos incorporado nuevas unidades, por ejemplo, en el 
tema de la empleabilidad. Nosotros creamos una unidad de emplea-
bilidad, porque siempre le hemos hecho seguimiento a los titulados, 
antes se llamaba así, ahora se llama empleabilidad, o sea las institu-
ciones tenemos que hacernos más cargo del estudiante que llega y 
no hasta que sale, sino por toda la vida. Tenemos que saber que está 
haciendo nuestros estudiantes, en que está trabajando, si el trabajo 
que está haciendo efectivamente está relacionado con lo que estudio, 
cómo le está yendo y para eso nosotros tenemos que relacionarnos 
con el titulado y también con el empleador, para que él nos retroali-
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mente y nos diga “mira sabes que este trabajador es súper bueno en lo 
que hace, pero sabes que trabajen más con ellos el tema de la respon-
sabilidad, la puntualidad, la confianza”. (…) Nos preparamos para el 
tema de empleabilidad, creamos una unidad de empleabilidad, para 
que trabaje exclusivamente con los estudiantes que están titulados, 
porque uno tiende a dejarlos para el final, porque ya se tituló, pero no 
pues la ley te obliga a que tú los sigas. Siempre los hemos seguido, 
pero ahora con mayor fuerza, es decir, tenemos un mandato de la ley 
que tenemos que trabajar la empleabilidad. (Directivo 2 CFT 1)

Cambios en la forma de gestionar del servicio, con la actualización 
del proyecto educativo, plan estratégico institucional, organigrama 
institucional —con la incorporación de nuevos cargos y actualiza-
ción de otros—, digitalización de procesos y un plan de gestión de las 
comunicaciones internas. Esto incluye (i) Actualización del proyecto 
Educativo, propósitos institucionales, modelo formativo, incorpora-
ción de la política para vinculación con el medio y seguimiento de in-
dicadores de impacto de los procesos, (ii) Revisión y actualización de 
indicadores del Plan Estratégico Institucional en el ámbito académico 
y vinculación con el medio, (iii) Incorporación de cargos en apoyo a 
la gestión académica, (iv) Elaboración e implementación de la políti-
ca de vinculación con el medio, revisión de mallas curriculares para 
la identificación de asignaturas objeto de vinculación y (vi) Digita-
lización de procesos e implementación de plan de comunicaciones 
internas. (Directivo 1 CFT 1)

Estamos tomando una serie de medidas. En primer lugar, la actuali-
zación de los estatutos y Reglamento General, y una nueva estructu-
ra organizacional, enfocada en la instalación de cuatro direcciones 
adicional a la de Rectoría, como son: Dirección de Administración y 
Finanzas, Dirección Académica, Dirección de Aseguramiento de la 
Calidad y Análisis Institucional y Dirección de Vinculación con el 
Medio. Luego, con base en los resultados de programas de auditorías 
internas y análisis documental, las políticas y procesos institucionales 
están siendo actualizados. En tercer lugar, en el Plan de Desarrollo 
Estratégico fueron incorporados aspectos y desafíos de la nueva ley, 
principalmente en lo relativo a la dimensión de Vinculación con el 
Medio, la Innovación y Transferencia Tecnológica y el Emprendi-
miento de Estudiantes. Además, en la actualidad se está ejecutando 
un proyecto que Incorpora la Innovación y Transferencia Tecnoló-
gica al Modelo Educativo. En lo que respecta a la organización y 
administración de la docencia, el énfasis está por su parte puesto en 
las adecuaciones curriculares que incorporen la innovación y trans-
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ferencia tecnológica y el emprendimiento de estudiantes y, también, 
en el seguimiento a la inserción laboral de egresados y titulados. A 
continuación, al alero de una dirección de Vinculación con el Me-
dio, se están instalando las unidades de Innovación y Transferencia 
Tecnológica, Emprendimiento de Estudiantes y Vinculación con la 
Industria. Finalmente, se ha constituido un Comité con profesionales 
asesores, con experiencia acabada en instituciones de educación téc-
nico profesional en el ámbito jurídico y normativo, administración y 
finanzas y gestión docente, coordinado ejecutivamente por la Direc-
ción de Aseguramiento de la Calidad responsable de la evaluación de 
procesos y resultados de toda la institución, dejando la toma de de-
cisiones al equipo directivo. Finalmente, a través de la actualización 
de los principales procesos y procedimientos, se han generado una 
serie de políticas y mecanismos para que la vinculación con el medio 
sea comprendida culturalmente y abordada como la extensión de la 
gestión en docencia, de tal manera que las mediciones y evaluaciones 
sean integrales. (Directivo 1 IP 2)

Primero, se han reforzado las estructuras (mejora continua, gestión 
de riesgos, auditoría interna) y se ha promovido la mejora continua, 
definiendo como uno de los focos del Plan Estratégico la calidad. Se 
han mejorado los sistemas y las metodologías de trabajo de manera de 
incrementa la efectividad del quehacer institucional. (…) Luego, se 
ha profundizado el sistema de seguimiento y monitoreo de los indica-
dores (e incorporado nuevas unidades en la estructura organizacional) 
y el monitoreo de las metas institucionales, estrechando el vínculo 
entre las metas institucionales y la evaluación de desempeño incor-
porando metas transversales entre los equipos. En tercer lugar, se ha 
enfatizado el vínculo con las funciones de Vinculación con el Medio 
e Innovación y se ha puesto foco en contar con evidencias del logro 
y progresión de los aprendizajes. En lo que respecta a la vinculación 
con el medio, se fortalecido la estructura (a nivel central y en las se-
des) y desarrollado planes de trabajo para dar cuenta del impacto y 
contribución de la Vinculación con el Medio y la innovación en la do-
cencia, en los estudiantes y en las comunidades en que están insertas 
las sedes. Quinto, se amplió el alcance del sistema de aseguramiento 
de la calidad, adoptando el enfoque de tres líneas de defensa y arti-
culando los planes de trabajo entre mejora continua, compliance y 
gestión de riesgos. Finalmente, en el plan estratégico se incorporó la 
dirección de efectividad y desarrollo institucional que tiene entre sus 
objetivos la incorporación y adopción de metodologías de medición 
de la efectividad en el diseño de los proyectos. (Directivo 2 IP 1)
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III.4. Impactos del entorno regulatorio sobre las instituciones 
ESTP y los regímenes de ac como medio de la gobernanza de los 
sistemas de ES 

III.4.1. El régimen de AC del sector de la ESTP en Chile: gober-
nanza, campo organizacional y economía política

Los regímenes de AC forman parte de los sistemas de ES alrededor 
del mundo y, en cada país, definen el tratamiento que se debe dar a los 
diferentes niveles que la Clasificación Internacional Normalidad de la 
Educación-2011 de la UNESCO y, en particular, a la ESTP. Como se 
muestra en los capítulos anteriores, existe una amplia literatura —aca-
démica y del tipo diseño y formulación de políticas— que da cuenta 
de la manera cómo cada sistema nacional de ES encauza y resuelve los 
asuntos relativos a los principios que rigen a su régimen de AC de la 
ES, la institucionalidad que éste adopta y cuáles criterios y estándares 
emplear para evaluar y acreditar a las instituciones y programas, con 
amplios impactos en las organizaciones técnico profesionales de nivel 
superior en el caso chileno. El presente capítulo sitúa estas coordena-
das de los regímenes de AC dentro de una perspectiva más amplia, cual 
es, el análisis de cómo los sistemas de ES responden y se adaptan a los 
cambios del entorno en que se desenvuelven las instituciones y cómo 
estos afectan a su organización y comportamiento. 

Un análisis comprensivo de estos efectos supone tener a la mano 
un esquema explicativo del funcionamiento de los sistemas de ES; el 
aquí utilizado distingue tres planos que dan cuenta de su estructura y 
operación (Brunner, Labraña, Rodríguez-Ponce & Ganga, 2021): (i) 
su base de economía política que determina quienes proveen la ES y 
quienes la financian; (ii) una zona intermedia del campo regulado de 
operaciones donde actúan las IES, y (iii) un vértice superior donde bá-
sicamente se despliega la gobernanza del sistema y las ideas e intereses 
que orientan su actuación (Rodríguez Ponce, 2016; Brunner, Labraña, 
Ganga & Rodríguez-Ponce, 2020). 
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Diagrama 1. Planos de estructura, campo organizacional y gobernanza de 
los sistemas de educación superior

Fuente: Elaboración propia
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En Chile, los tres planos sistémicos de la ES experimentan cam-
bios significativos durante los últimos años, particularmente a partir 
de 2014, año en que el gobierno entrante proclama —en la definición 
empleada por Hall (1993)— un nuevo paradigma de política para la 
ES. Éste propone, a nivel de economía política del sistema, una modi-
ficación al régimen de provisión, estableciendo dos nuevas universida-
des estatales y un CFT estatal en cada región del país. El impacto de 
estos nuevos proveedores es acotado, sin embargo, pues no altera ni los 
porcentajes de participación de los diversos tipos de proveedores en el 
mercado de estudiantes ni la competencia entre las instituciones en el 
campo organizacional. Con todo, el nuevo régimen de financiamien-
to que empieza a implementarse coetáneamente, basado en el acceso 
gratuito a la ES para los jóvenes provenientes del 60% de menores 
ingresos de la población, ha tenido un impacto importante en el modo 
de operación del sistema (Carpentier, 2021; Valdés, 2021). 

Puesto en los términos del esquema conceptual utilizado por 
Brunner et al. (2021), el sistema experimenta varios cambios en aspec-
tos estructurales de su funcionamiento. 
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Primero, un fenómeno de relativa desmercadización, al dismi-
nuir el peso de la coordinación realizada por los mercados (Clark, 1986) 
y, correlativamente, aumentar el peso de las políticas y burocracias de 
control y comando en la administración del sistema, fenómeno que 
también se ha observado en otras latitudes (Capano & Pritoni, 2018). 

Segundo, un proceso de relativa desprivatización en el área del 
financiamiento de la ES, junto con un incremento significativo del gas-
to fiscal para solventar la política de gratuidad focalizada en los estu-
diantes de menores ingresos. 

Tercero, un proceso visible de descomodificación (Schulze-Cle-
ven, 2020) del acceso a los estudios de primer grado y del ciclo cor-
to, al introducirse la gratuidad que alcanza actualmente a alrededor de 
un tercio de la matrícula de ES. Si bien esta política no parece haber 
tenido efectos importantes sobre la distribución de oportunidades de 
ingreso a la ES (Delisle & Bernasconi, 2018) —la cual permanece 
bajo el imperio del efecto de la desigualdad máximamente mantenida 
y de la desigualdad efectivamente mantenida (Boliver, 2011; Encinas, 
2017)— sin embargo ha provocado una serie de ajustes en los equili-
brios presupuestarios de las IES sujetas a la gratuidad y, en general, un 
decrecimiento, y en algunos casos la desaparición, del margen de sus-
tentabilidad e inversión que anteriormente se hallaba asegurado dentro 
del excedente que la mayoría de las instituciones lograba generar antes 
de adoptarse la política de gratuidad y el control del precio de los aran-
celes que se menciona más adelante (distorsión que se agudiza con la 
fijación de vacantes máximas que pueden ofrecer anualmente las insti-
tuciones adscritas a gratuidad). 

Cuarto, la mantención, y en ocasiones incremento, de la presión 
ejercida por la dirección y la gestión superior de las instituciones en or-
den a generar ingresos adicionales —a los obtenidos por el cobro de 
aranceles en los programas de primer grado— por la vía de comercializar 
servicios y productos derivados de la docencia, tales como programas de 
capacitación, cursos cortos y de reciclamiento o bien diversos servicios 
de conocimiento contratados con agencias públicas y empresas. 

Quinto, una relativa disminución de la financiarización del sis-
tema que, si bien se mantiene alta por el lado del esquema de créditos 
estudiantiles con aval del Estado intermediado por la banca, en cambio 
se reduce por una menor inversión en obras mayores de infraestructura 
y expansión de las instituciones. 
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Las transformaciones experimentadas en el plano de la econo-
mía política impactan sobre el campo organizacional de diversas ma-
neras, y se manifiestan principalmente en la mantención de una intensa 
competencia en los varios mercados relevantes (de estudiantes de pre-
grado y posgrado, de académicos, de recursos y de prestigio de las ins-
tituciones), lo cual conlleva dos efectos fundamentales. Por una parte, 
la necesidad de desarrollar capacidades y estrategias emprendedoras 
por parte de las instituciones, sobre todo para ganar en competitividad. 
Y, por la otra, un énfasis correlativo con el anterior por reforzar la ges-
tión institucional en todos los aspectos, de forma de sostener y mejorar 
esa competitividad y hacer frente a las nuevas exigencias regulatorias 
que provienen de la gobernanza del sistema. 

Hay pues en curso un doble movimiento. Desde abajo, por de-
cirlo en los términos del Diagrama 1, un movimiento que genera nuevos 
balances de economía política en el campo organizacional. Y, desde arri-
ba, en la medida que la gobernanza del sistema hace un uso más amplio 
e intenso de los instrumentos regulatorios y de financiamiento a su dis-
posición. El efecto combinado de ambos movimientos es que se agudiza 
la competencia en mercados más regulados por una mayor intervención 
de los instrumentos de control y fomento que la nueva legislación pone a 
disposición de la gobernanza del sistema. Al interior de las instituciones, 
el resultado es una activación todavía mayor de su carácter emprendedor 
y una profundización del carácter gerencialista de su gestión. 

En el plano de la gobernanza de los sistemas de ES, lo que 
emerge más nítidamente de la literatura reciente, es que ésta se com-
pone ahora de múltiples dimensiones, entre las que destacan (De Boer, 
Enders y Schimank, 2008; De Boer, File, Huismann, Seeber, Vuka-
sovic & Westerheijden, 2017; De Boer y Maassen, 2020): regulacio-
nes estatales, encuadramiento de las partes interesadas, autogobierno 
académico, autonomía de gestión, competencia y financiamiento. En 
otra parte hemos explicado brevemente cada una de ellas (Rodríguez 
Ponce, 2016; Brunner et al., 2020), teniendo como telón de fondo el 
Triángulo de Coordinación de Clark (1986) y la literatura sobre gober-
nanza de la ES desarrollada a partir de aquel (Lazzaretti y Tavoletti, 
2006), incluyendo literatura originada en América Latina (Brunner y 
Ganga, 2016; Ganga-Contreras, Pérez y Mansilla, 2018). Revisemos 
brevemente cada una de estas dimensiones de la gobernanza, las que en 
conjunto crean el contexto dentro del cual se instalan y desenvuelven 
los regímenes de AC de la ES. 
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Las regulaciones estatales representan la modalidad tradicional 
y más importante de gobierno jerárquico por parte del Estado respecto 
de los modernos sistemas de ES (Ferlie, Musselin, Andresani, 2008). 
Es la acción renovada incesantemente de arriba hacia abajo, a cargo de 
cuerpos burocráticos, de tipo control y comando, que actúa mediante 
leyes y reglamentos, políticas y directivas gubernamentales y a través 
de agencias públicas. En este enfoque, se prescriben conductas —más 
o menos detalladas— que las instituciones deben cumplir.

El enmarcamiento de partes interesadas (stakeholder guidance) 
determina el papel atribuido en la gobernanza de las instituciones y del 
sistema a las diferentes partes interesadas internas y externas (Jong-
bloed, Enders y Salerno, 2008). Responde a dos preguntas cruciales: 
qué partes internas y externas intervienen en el gobierno de las insti-
tuciones de ES y qué rol juegan diferentes partes externas en la gober-
nanza del sistema, sea que pertenezcan al sistema político, la sociedad 
civil (especialmente empresas y ONGs) o a la esfera internacional.

El autogobierno académico se refiere a los roles que la profe-
sión académica y las diversas comunidades epistémicas de las disci-
plinas desempeñan en dos niveles. Primero, al interior del sistema, a 
través de mecanismos de revisión por pares en las decisiones relativas 
a la jerarquización de la carrera académica, el financiamiento de la in-
vestigación y en las actividades de control y AC. Aquí el rol de las “oli-
garquías académicas” ocupa históricamente un lugar destacado en la 
mayoría de los sistemas nacionales de ES (Clark, 1977; Ringer, 1990). 
Enseguida, su participación en el gobierno de las instituciones en los 
niveles de base (cátedras, departamentos, carreras, escuelas / carreras, 
institutos y centros), intermedio (facultades o áreas de conocimiento) 
y superior (junta directiva, consejo académico superior, entre otros).

El autogobierno gerencial (managerial self-governance) se re-
fiere a la gestión interna de las instituciones universitarias en cuanto 
organizaciones (Krücken y Meier, 2006); en concreto, el grado en que 
personal gerencial y profesional se hacen cargo de la administración de 
asuntos clave para la conducción de los asuntos institucionales, inclui-
dos aquellos protegidos por la autonomía institucional. Aquí ocupa un 
lugar central el liderazgo del rector y su equipo de ejecutivos de alto 
nivel, la estructuración burocrática de los organismos de gestión en el 
vértice de la organización y su nivel intermedio y, en general, la profe-
sionalización del trabajo de gestión en aspectos tales como planifica-
ción estratégica, gestión de la docencia y la investigación, manejo del 
presupuesto institucional, análisis y seguimiento del trabajo, desarrollo 
de indicadores de desempeño, entre otros. 
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La competencia por recursos escasos e insumos de todo tipo (di-
nero, personal, estudiantes y prestigio), entre y dentro de las universi-
dades, es—como hemos apuntado ya en varias ocasiones— una parte 
esencial de la gobernanza de los sistemas en la tradición de Clark (1986). 
Tiene lugar en los mercados de la ES (Jongbloed, 2003, 2004; Teixeira, 
Jongbloed, Dill & Amaral, 2004; De Boer, Enders & Jongbloed, 2009) 
o bajo la forma de cuasi mercados (Marginson, 2013; Jungblut y Vuka-
sovic, 2018) y permea las dinámicas de los sistemas (Musselin, 2018) y 
la cultura de las organizaciones en el campo de la ES. Responde a pre-
guntas tales como: ¿Qué lugar ocupan los mercados en la coordinación 
de los sistemas? ¿Cuánto condicionan el comportamiento de las institu-
ciones? ¿Cómo se regula a estos mercados? Estas interrogantes dominan 
crecientemente la discusión sobre políticas públicas en el campo de la 
ES, como observó la OCDE ya a fines de la primera década del presente 
siglo (Santiago, Tremblay, Basri & Arnal, 2008).

El financiamiento de la ES, por último, representa un aspecto 
clave de la gobernanza de los sistemas, tal vez el que mayor presencia 
posee en la literatura comparada sobre políticas públicas en este sector 
(Broucker, De Wit y Leisyte, 2016; Zhang, Ning y Barnes, 2016). Re-
viste máxima importancia en cuanto define el vínculo de los sistemas 
nacionales y las instituciones con el Estado y la sociedad civil. En esta 
perspectiva interesan las fuentes del financiamiento —tanto públicas 
como privadas e internacionales— y los procedimientos empleados 
para su asignación; el destino de los recursos públicos, o sea, si se di-
rigen hacia las instituciones o los estudiantes; los costos y la eficiencia 
de las actividades académicas, y el control ejercido sobre el uso de los 
recursos y los medios de rendición de cuentas.

Las dinámicas existentes a lo largo de cada una de estas dimen-
siones de la gobernanza de los sistemas nacionales de ES, tanto en 
torno a cada una como entre dimensiones —es decir, su evolución por 
separado y en el conjunto— determinan las modalidades específicas 
de la gobernanza en cada país. En otras palabras, es posible indagar 
y comparar diversos regímenes de gobernanza teniendo en cuenta el 
comportamiento de cada una de las dimensiones y el resultado de su 
interacción, a la manera como muestran De Boer et al., (2008), Krüger, 
Parellada, Samoilovich & Sursock (2018) y Winckler, Holm-Nielsen, 
Lindqvist, Abécassis, Noorda, Assuncao & Teixeira (2018).
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Para efectos del presente estudio, interesa destacar que cada 
una de las dimensiones de la gobernanza —v. gr., regulaciones esta-
tales, enmarcamiento de partes interesadas, autogobierno académico, 
autogobierno gerencial, competencia y financiamiento— se hallan in-
volucradas en la o las políticas del AC de la ES y, también, más espe-
cíficamente, de la ESTP. La Tabla a continuación resume dichos invo-
lucramientos.

Tabla 4
Involucramiento del plano de la gobernanza en diversos aspectos del 
régimen de AC de las universidades y la ESTP 

Plano de 
gobernanza

Involucramiento con AC de 
universidades

Involucramiento con AC de 
ESTP

Regulacio-
nes estata-
les

Establece el sistema de AC y 
afirma su marco de principios 
y organización legal

Define las especificidades 
orgánicas y funcionales de 
algunos aspectos de la AC 
de este subsistema

Enmarca-
miento de 
partes inte-
resadas

Determina su alcances en 
diferente aspectos tanto para 
partes internas como externas

Define si hay participación 
distintiva de partes 
interesadas propias del 
sector

Autogobier-
no acadé-
mico

Papel del AC interno en 
universidades y de pares 
en sistema externo de AC 
bajo principio de autonomía 
institucional

Papel especial, distinto o 
adicional del AC interno 
y del personal de las 
instituciones en el AC 
externo

Autogobier-
no gerencial

AC impone directa o 
indirectamente una gestión 
orientada a insumos o 
resultados

AC de ESTP define aspectos 
especiales que inciden en el 
autogobierno gerencial

Competen-
cia

Es empleada como medio 
de coordinación del sistema 
y aliciente interno para 
desarrollar capacidades 
competitivas

Tiene especificidades 
sectoriales en ambos 
ámbitos del sistema y la 
organización interna de las 
instituciones

Financia-
miento

Vinculación del 
financiamiento del sistema 
con el régimen de AC e 
instrumentos utilizados al 
efecto y si hay relación con 
desempeño y resultados 

Especificidades de la 
vinculación en el sector 
ESTP y si hay relación con 
desempeño y resultados 

Fuente: Elaboración propia
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Si ahora se analiza con mayor detención la literatura sobre gober-
nanza de los sistemas de ES y sus aspectos principales, los regímenes de 
AC aparecen en la actualidad como un dispositivo central en la relación 
entre el Estado/gobierno nacional y las instituciones de ES. Ocupan, por 
este mismo concepto, un lugar clave en el Triángulo de Clark (Brunner y 
del Canto, 2018; Sanhueza de la Cruz, 2021) y se han convertido en un 
elemento esencial para explicar el comportamiento de las instituciones 
en el campo organizacional. En efecto, así como los arreglos de econo-
mía política explican esos comportamientos “desde abajo”, de la misma 
manera la gobernanza los explica “desde arriba”, según se representa 
esquemáticamente en el Diagrama 2.

Sin duda, el mayor peso dentro del entramado que conforma 
la gobernanza de un sistema de ES está en el aspecto de la regulación 
estatal, pues ella establece —como se muestra más adelante—las ba-
ses legales del régimen de AC, constituye sus principales órganos y la 
composición y funciones de los mismos, y les otorga sus facultades 
coercitivas, normativas, regulatorias y de orientación respecto de las 

Diagrama 2. Denomina este diagrama.

Fuente: Elaboración propia

Gobernanza

Campo Organizacional Regulado

Competencia
Emprendimiento Manageneralismo

Mercadización Privatización Mercantilización

Economía Política del Sistema

Comercialización Financiariazación

Partes
interesadas

Autogobierno 
AcadémicoRegularizaciones

Autogobierno 
Gerencial Financiamiento

Competencia
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instituciones. Como señalan correctamente Capano y Pritoni (2018) y 
Capano, Pritoni y Vicentini (2020), en el corazón de las iniciativas de 
los gobiernos nacionales por reformar la ES se halla el rediseño del 
modo de gobernanza de los sistemas; en efecto, no solo ha venido cam-
biando el principio (paradigma) que rige esa gobernanza y su vínculo 
con la economía política, como ha estado ocurriendo en Chile a partir 
de 2014, sino que además cambian continuamente el mix de instrumen-
tos de política que los gobiernos deciden emplear. 

A su vez, entre estos instrumentos, aquellos que los autores 
citados llaman de regulación —para distinguirlos de otros tipos tales 
como instrumentos de gasto, tributarios y de información— son los 
más decisivos. A su vez, entre aquellos se encuentran los instrumentos 
del régimen de AC, incluyendo la acreditación de instituciones y pro-
gramas, la evaluación para la mejora, procedimientos de supervisión y 
verificación, agencias de acreditación y/o de evaluación, regulaciones 
de contenido curricular (oportunidades y restricciones), regulaciones 
sobre carrera académica y reclutamiento de académicos, entre otros. 
Por cierto, hay una serie de otras regulaciones que tocan aspectos de 
gestión, financiamiento y de administración de la docencia y demás 
actividades de las instituciones que también tienen incidencia sobre 
la estructuración y el funcionamiento del régimen de AC (Alzafari y 
Ursin, 2019). 

En cuanto al enmarcamiento de partes interesadas, Beerkens y 
Udam (2017) sostienen que el involucramiento de esos actores —in-
ternos y externos— en la gobernanza de los sistemas se ha vuelto la 
regla común en la gobernanza de la ES europea. Y la diversidad de 
sus expectativas y experiencias, al hacerse presente en los regímenes 
de AC, juegan también un rol esencial. La discusión europea más re-
ciente atiende sobre todo a la participación de dos partes interesadas 
que últimamente han emergido como componentes importantes de esos 
regímenes: uno interno, estudiantes, y otro externo, empresarios/em-
pleadores. 

En América Latina, la transición desde un concepto relativa-
mente simple de gobierno en el ámbito de la ES —gobierno central 
que opera de arriba hacia abajo sobre sistemas nacionales cuyas or-
ganizaciones gozan de una relativa autarquía y un gobierno al interior 
de estas organizaciones que buscan representar a los estamentos que 
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administran esa relativa autarquía—al concepto de gobernanza ha sido 
más lenta y recién comienza a apreciarse en la literatura especializa-
da de la región (Brunner, Labraña, Ganga & Rodríguez-Ponce, 2019). 
Por lo mismo, la idea de un involucramiento más variado de diversas 
partes interesadas en el AC ha avanzado escasamente también, aunque 
ha comenzado a reconocerse respecto de los empresarios/empleadores, 
sobre todo en el nivel de la ESTP, y comienza a discutirse asimismo las 
sinergias que comienzan aparecer entre el AC regulado oficialmente y 
aquel que proporcionan los mercados relevantes a través de rankings y 
de la opinión pública encuestada (Brunner y del Canto, 2020). 

El autogobierno académico —con fuerte impronta de represen-
tación estamental en América Latina (Mendoza, 2020)— es un ingre-
diente esencial de los regímenes de AC, en la medida que marca un 
límite interno a la intrusión del Estado y sus instrumentos de política 
y representa, al mismo tiempo, una nueva forma de concebir esa intru-
sión que ahora es ejercida como una conducción a distancia (steering 
at a distance) de los sistemas e instituciones (Kickert, 1995; Capano y 
Pritoni, 2018, 2020; Kallio, Kallio, Huusko, Pyykko & Kivisto, 2021). 
Esta última actúa, precisamente, a través de instrumentos de regulación 
como los que vimos antes y mediante el uso de los instrumentos del 
gasto, o sea, la asignación de recursos fiscales a las instituciones y los 
estudiantes con los correspondientes procedimientos empleados para 
tal efecto. El Estado evaluativo (Neave, 2012) y el Estado optimizador 
que utiliza sus recursos para incrementar la efectividad y eficiencia del 
sistema y del desempeño de las instituciones, financiando resultados 
más que insumos, son dos caras de la nueva orientación estatal en el 
campo global de la ES (Capano y Pritoni, 2020), incluidos países de 
América Latina (Brunner y del Canto, 2018; Pereira, Ferraz Araujo & 
Machado-Taylor, 2018).

El autogobierno gerencial es uno de los aspectos que probable-
mente se ha visto más directamente afectado por el aseguramiento ex-
terno de la calidad, al imponer a las instituciones, como parte de las 
nuevas formas de la gobernanza de los sistemas, un modo de gestionar-
se que debe atender simultáneamente a las exigencias de efectividad y 
eficiencia. En términos de Capano y Pritoni (2018), se trata de hacer 
más con los mismos o menos recursos (eficiencia) y de mejorar los 
resultados (efectividad), aumentando el número de graduados oportu-
nos, reduciendo el abandono temprano, incrementando el número de 
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publicaciones indexadas y demostrando una mayor productividad de 
las vinculaciones con el medio. La literatura sobre el gerencialismo 
(Olssen y Peters, 2005; Erickson, Hanna & Walker, 2020) y, en parti-
cular, el amplio e intenso uso de indicadores (Loukkola, Peterbauer & 
Gover, 2020) como una forma de gestión de las instituciones, se debe 
en importante medida a exigencias surgidas desde el régimen de AC. 
Lo mismo vale para el uso intensivo de diseños de la planificación 
estratégica por parte de las organizaciones—como ha sido observado 
en Chile (Rodríguez-Ponce, Pedraja-Rejas, Araneda-Guirriman, Gon-
zález-Plitt & Rodríguez-Ponce, 2011; Rodríguez Ponce, 2016)—y para 
la instalación y el desarrollo de sistemas internos de AC Scharager y 
Rodríguez, 2019).

Algunos autores observan una gran convergencia de políticas y 
prácticas a nivel global en ese ámbito y atribuyen la difusión mundial 
de regímenes de AC a un fenómeno de isomorfismo coercitivo (Jarvis, 
2014) que, eventualmente, conduciría a una similitud forzada de las 
formas de autogobierno gerencial dentro de las instituciones bajo la 
égida del New Public Management (Erkkilä y Piironen, 2014; Kenny 
y Fluck, 2021).

La dimensión de competencia dentro de la gobernanza sistémi-
ca está vinculada no solamente a la presencia más o menos intensa de 
los mercados en la coordinación de los sistemas sino, además, al grado 
en que la gobernanza emplea políticas e instrumentos destinados a fo-
mentar la competencia entre y dentro de las instituciones, por ejemplo, 
mediante el uso de fondos concursables, rankings oficiales de desem-
peño, premios e incentivos por resultados, etc. (De Boer et al., 2008). 
Por esta vía, la competencia se convierte en una dinámica clave para 
entender la difusión del gerencialismo dentro de las instituciones de ES 
a la vez que en un factor que arrastra y empuja (pull and push) hacia el 
AC tanto a nivel del sistema como de las instituciones (Enders y Wes-
terheijden, 2014; Sánchez-Chaparro, Gómez-Frías & González-Beni-
to, 2020). 

La revolución gerencial (Amaral, Meek, Larsen, Larsen & Lars, 
2003; Kivistö, Pekkola, Berg, Hansen, Geschwind & Lyytinen, 2019) 
de la que se viene hablando desde hace casi dos décadas plantea preci-
samente que las estructuras administrativas, de planificación y control, 
de coordinación interna y de manejo del personal académico se han 
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visto profundamente modificadas, creándose una nueva capa de profe-
sionales-gerentes a cargo de diversas funciones de racionalización de 
la organización y sus actividades (Whitchurch, 2012; Baltaru, R. D., & 
Soysal, 2018). Como resultado se observarían nuevas relaciones de po-
der entre el vértice y la base de las organizaciones, una disminución del 
poder de los académicos y, como ya se mencionó, un uso extendido de 
indicadores para administrar la efectividad y la eficiencia (Geschwind, 
Aarrevaara, Berg & Lind, 2019).

Como consecuencia de estas reformas, sostienen Kallio et al. 
(2020), analizando el caso de Finlandia, las instituciones, particular-
mente universidades, se han alejado del tipo ideal de una burocracia 
profesional siendo reemplazadas por lo que estos autores denominan 
una burocracia competitiva. Los autores vinculan la aparición de este 
tipo de burocracia a la difusión de una cultura y de prácticas evalua-
tivas en los sistema de ES y las instituciones que caracterizan esque-
máticamente con los siguientes cuatro rasgos: (i) un dominio gerencial 
que reemplaza al colegalismo, especialmente en los procesos formales 
de decisión; el flujo arriba-abajo sustituye al flujo de abajo hacia arriba 
propio de instituciones de base pesada como llama Clark (1986) a las 
universidades; (ii) empleo de métricas evaluativas e incentivos finan-
cieros para guiar los resultados del trabajo profesional de los académi-
cos; (iii) la eficiencia se convierte en el principio coordinativo princi-
pal; la supervisión directa y estandarización indirecta de los outputs 
se incorporan como mecanismos adicionales de coordinación, y (iv) 
una estructura de poder concentrada transfiere considerables cuotas de 
poder desde la base operacional al ápice estratégico y el nivel interme-
dio; simultáneamente se incrementa el poder de una tecno estructura en 
esos dos niveles.

Por último, el aspecto del financiamiento de los sistemas, que 
se encuentra desde ya presente en varias de los aspectos anteriores de 
la gobernanza, aparece vinculado también, directamente, al régimen 
de AC. Ya en los años 1980, por ejemplo, el llamado Dawkins White 
Paper (Dawkins, 1988), Higher Education: A policy statement, sugería 
en Australia adoptar arreglos de financiamiento que tomen en cuenta 
un conjunto de medidas de output, calidad y desempeño, incluyendo 
indicadores tales como satisfacción de los estudiantes, tasas de conclu-
sión de estudios, número relativo de personal académico, publicacio-
nes e ingresos por consultorías. Posteriormente se creó en dicho país un 
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Learning and Teaching Performance Fund (LTPF), propuesto en 2003 
para premiar a las instituciones que mejor demuestran excelencia en 
aprendizaje y enseñanza, con la idea de compensar la desmerecida po-
sición de la enseñanza frente a la investigación. Este Fondo evolucionó 
en el tiempo ajustando los criterios para medir la excelencia y premiar 
los esfuerzos de las instituciones (Harvey, Cakitaki & Brett, 2018). 

En términos más generales, se observa que la gestión gerencial 
del desempeño institucional viene empleándose crecientemente junto 
con el financiamiento por desempeño (performance-based funding), 
donde los fondos se asignan conforme a una fórmula o algoritmo que 
pondera alcanzar ciertos indicadores de desempeño previamente defi-
nidos. Dougherty y Reddy (2011, 2013) sostienen que esta manera de 
financiar a las instituciones de ES las estimula a mantener o mejorar 
sus niveles de desempeño a cambio de mayores ingresos. Se ha dicho, 
además, que este método de financiar a las instituciones de ES se ve fa-
cilitado ahora por la existencia de una big data que hace posible medir 
más minuciosamente el desempeño organizacional (Beerkens, 2021). 
En otros casos, los procesos de acreditación suponen el cumplimiento 
previo de ciertos estándares para recibir determinados subsidios estata-
les, como ocurre en Chile con la política de gratuidad que declara ele-
gibles a las instituciones que posean un número determinado de años 
de acreditación (SES, 2021). Sin embargo, se observado, asimismo, 
que alcanzar ciertos metas medibles de calidad no necesariamente se 
correlaciona con calidad medida por años de acreditación (Fleet, Rejas 
& Ponce, 2014; Huerta y Gaete, 2018). Adicionalmente, se sostiene 
que, dadas las fuerzas subyacentes propias de la economía política del 
sistema chileno, incluso los esfuerzos por ligar calidad con el logro de 
la acreditación y el subsidio de gratuidad no lograrían superar las ten-
siones de base del sistema de ES y aquellas inscritas dentro del régimen 
de AC (Fleet, Leihy & Zegers, 2020). En perspectiva comparada, hay 
similares dudas sobre la efectividad del financiamiento por desempeño, 
particularmente en la ESTP (McKinney y Hagedorn, 2017) y la dificul-
tad de establecer un adecuado balance entre autonomía y rendición de 
cuentas (Kallio, Kallio, Huusko, Pyykko & Kivisto, 2021)

El régimen chileno de AC de la ES pude representarse ahora 
esquemáticamente a través de los siguientes rasgos característicos en 
las diferentes dimensiones de su gobernanza.
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Tabla 5
Dimensiones de gobernanza y régimen chileno de AC

Dimensiones 
de gobernanza Régimen chileno de AC

Regulaciones 
públicas

Se han multiplicado en número y profundidad con la im-
plementación de la Ley de Educación Superior N° 21.091 
y las normativas de las autoridades públicas que buscan 
crear un marco de conducción a distancia del sistema de 
ES con una mayor presencia de instrumentos de política 
estatal. Esto vale para los diferentes niveles de la ES, in-
cluyendo la ESTP. 

Partes 
interesadas

La conducción del régimen de AC está en manos funda-
mentalmente de la burocracia pública y de las institucio-
nes de ES, sin que exista una representación de la sociedad 
civil y las empresas en el SINACES, siendo también redu-
cida en los órganos directivos internos de las instituciones. 
En el caso de la ESTP, ha existido una mayor participación 
últimamente de estas partes interesadas a través del Con-
sejo Asesor de Formación Técnico Profesional (TP) en-
cargado de elaborar la Estrategia Nacional de Formación 
Técnico Profesional.

Autogobierno 
académica

Asegurado ampliamente, pero moldeado progresivamente 
a la distancia por criterios y estándares del régimen de AC, 
lo que vale para las instituciones de los diferentes niveles. 

Autogobierno 
gerencial

Adaptado crecientemente a las exigencias externas de la 
competencia y la regulación teniendo a la vista el rol eva-
luativo de la agencia encargada del AC, el rol supervisor 
de la Superintendencia de Educación Superior y la presión 
competitiva sobre las instituciones de ES de todo tipo. 

Competencia Viene incentivada desde abajo por la estructura de econo-
mía política del sistema y desde arriba por las regulaciones 
del régimen de AC, dando lugar—dentro del campo orga-
nizacional—a burocracias competitivas y el desarrollo de 
capacidades competitivas. Este fenómeno afecta a todas 
las instituciones de ES y adquiere distintas expresiones se-
gún el tamaño, la complejidad y la naturaleza jurídica de 
cada una de las organizaciones.

Continúa
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Dimensiones de 
gobernanza Régimen chileno de AC

Financiamiento Se halla vinculado al régimen de AC fundamentalmen-
te a través de la condicionalidad impuesta por la ley en 
orden a que las instituciones deben tener un número mí-
nimo de años de acreditación para poder optar a la gra-
tuidad y así beneficiar a sus estudiantes provenientes del 
60% de la población de menores recursos. Además, se 
considera el número de años de acreditación para fijar el 
valor regulado de los aranceles y el número de vacantes 
máximas que pueden ofrecer anualmente las institucio-
nes adscritas a gratuidad. Asimismo, mediante la asigna-
ción de recursos vía fórmulas o contratos de desempeño 
orientados hacia el mejoramiento de indicadores de ca-
lidad.

Fuente: Elaboración propia

El sistema chileno de AC, descrito en forma detallada en cuan-
to a sus bases normativas en el capítulo segundo, tiene antecedentes 
de larga data (Labraña y Mariñez, 2021) y ha adquirido una creciente 
complejidad, la que acompaña a la evolución de las fuerzas coordi-
nadas dentro del Triángulo de Clark (Brunner y del Canto, 2020). Su 
existencia con base en la ley se inicia en 2006 y, luego de aplicarse 
durante más de una década, período durante el cual se acumulan una 
serie de críticas a su organización y funcionamiento (Lemaitre, 2015; 
Espinoza, Rojas & Minte, 2018; Pulido y Espinoza, 2018; Barroilhet, 
2019, Barroilhet, Ortiz, Quiroga & Silva, 2021; Bernasconi, Fernán-
dez, Irrarázaval, Pizarro, Prieto, Scharager & Jeldes, 2020) se apruebe 
un nuevo régimen con la Ley de Educación Superior Nº 21.091 de 
2018, actualmente vigente. 

En el plano regulatorio, la Ley N° 20.129 establece que la acre-
ditación institucional será obligatoria para las instituciones de ES au-
tónomas de todo tipo. Consiste “en la evaluación y verificación del 
cumplimiento de criterios y estándares de calidad, los que se referirán 
a recursos, procesos y resultados; así como también, el análisis de me-
canismos internos para el AC, considerando tanto su existencia como 
su aplicación sistemática y resultados, y su concordancia con la misión 
y propósito de las instituciones de educación superior”. A mayor abun-
damiento, la Ley agrega que la acreditación institucional es integral y 
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considerará la totalidad de las sedes, funciones y niveles de los progra-
mas formativos de la IES. 

La Ley no hace una distinción sustantiva entre el AC de la ES 
académica (universitaria) y la ESTP. Más bien, subentiende que la fun-
ción de AC se dirige al sistema de ES en su conjunto; incluye, por ende, 
a los subsistemas universitario y TP. 

Como se indicó más arriba, la Ley no contempla la participa-
ción de partes interesadas —externas al ámbito propio de la ES— en la 
gobernanza del SINACES. 

En relación con los pilares de autogobierno académico y de ges-
tión gerencial de las instituciones, la Ley reconoce la autonomía de las 
IES “para determinar y conducir sus fines y proyectos institucionales 
en la dimensión académica, económica y administrativa, dentro del 
marco establecido por la Constitución y la ley”. Lo anterior redunda 
en el reconocimiento de la “diversidad de proyectos educativos institu-
cionales [que] se expresa en la pluralidad de visiones y valores sobre la 
sociedad y las formas de búsqueda del conocimiento y su transmisión 
a los estudiantes y a la sociedad”. Consecuentemente, la definición de 
calidad que adopta el régimen de AC chileno consiste en la búsqueda 
de la excelencia por parte de las instituciones de ES de acuerdo con sus 
propios propósitos declarados (fitness for purpose) (Sanyal y Martin, 
2007), junto con “asegurar la calidad de los procesos y resultados en el 
ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de los criterios y estánda-
res de calidad”. 

Si bien en el marco legal vigente no hay mención explícita a la 
competencia, el sistema mixto de provisión, sobre cuya base se cons-
truye la Ley, supone que la calidad se establece competitivamente en 
el marco de régimen donde los mercados y las regulaciones convergen 
en promover la calidad (Dill, y Soo, 2004), la cual es calificada por la 
CNA de acuerdo con el texto legal como “de excelencia, avanzada o 
básica, en conformidad con los niveles de desarrollo progresivo que 
evidencien las instituciones” (Art. 20). Para estos efectos, la CNA debe 
evaluar dimensiones específicas de cada institución sobre la base de 
criterios y estándares de calidad previamente definidos para dichas di-
mensiones, teniendo siempre en consideración la misión y el respectivo 
proyecto institucional. Se entiende por dimensión las áreas en que las 
instituciones deben ser evaluadas (docencia y resultados formativos, 
gestión estratégica y recursos institucionales, aseguramiento interno de 
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la calidad, vinculación con el medio, e investigación, creación y/o in-
novación). Los criterios son los aspectos específicos vinculados a una 
dimensión que enuncian principios generales de calidad aplicables a 
las instituciones en función de su misión. Y los estándares son los des-
criptores que expresan el nivel de desempeño o de logro progresivo de 
un criterio. 

Como se puede ver, el régimen de aseguramiento adopta una 
aproximación evaluativa detallada hacia las actividades y resultados 
de las instituciones, a pesar de reconocer su diversidad de misiones y 
proyectos. Esto ha llevado a una serie de discusiones a la hora de con-
cretar los criterios y estándares, pues éstos abren la puerta a un modo 
panóptico de supervisión y control y pudieran indicar que el órgano 
acreditador posee un modelo implícito de excelencia, el que podría dar 
lugar mañana a un isomorfismo coercitivo, en evidente contradicción 
con el principio de autonomía de las instituciones reconocido por la 
propia Ley y la Constitución. 

Por último, en la dimensión del financiamiento vinculado al ré-
gimen de aseguramiento, la Ley crea una Superintendencia de ES cuya 
función principal es fiscalizar el cumplimiento de la legislación vigente 
por parte de las instituciones de ES, así como el cumplimiento de sus 
compromisos financieros, administrativos y académicos, en especial, 
que las instituciones destinen sus recursos a los fines que les son pro-
pios de acuerdo a la ley y sus estatutos. En cumplimiento de su fun-
ción, la Superintendencia debe remitir a la CNA los antecedentes que 
conozca y que considere indicios de incumplimientos en materias de 
su competencia. Adicionalmente, el financiamiento aparece vinculado 
al régimen de aseguramiento por el hecho que de las instituciones de 
ES necesitan contar con una acreditación institucional avanzada o de 
excelencia para incorporarse al financiamiento de la gratuidad. Una vez 
que decidan hacerlo, las instituciones deberán regirse por la regulación 
de aranceles, derechos básicos de matrícula y cobros por concepto de 
titulación o graduación y por la regulación de vacantes que anualmente 
determina la Subsecretaría de ES.

La Tabla 6 ilustra cómo el régimen de AC se aplicaría a la ESTP, 
según la propuesta de la CNA contenida en el documento “Criterios y 
estándares para la acreditación institucional de institutos profesionales 
y centros de formación técnica”. Si bien esta propuesta se encuentra 
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aún en fase de revisión, en cualquier caso su formulación original ofre-
ce una visión de cómo el organismo acreditador concibe el régimen de 
AC en el caso de la ESTP. Éste contiene 22 criterios para las 5 dimen-
siones, según el orden que se indica

Tabla 6
Dimensiones y criterios del régimen de CA en la ESTP chileno

Dimensión Criterio
Docencia y 
resultados

1. Propósitos y política para la oferta formativa
2. Modelo educativo
3.Perfiles de ingreso y egreso
4. Admisión y condiciones de acceso
5. Progresión de los estudiantes
6. Empleabilidad
7. Vida estudiantil 
8. Cuerpo docente

Gestión estratégica 
y recursos

10. Planificación
11. Desarrollo de personas
12. Gestión de recursos para el aprendizaje, materia-
les y tecnológicos
13. Gestión de recursos económicos

Aseguramiento 
interno de la calidad

14. Política y mecanismos para el aseguramiento in-
terno de la calidad 
15. Análisis institucional
16. AC de los programas formativos
17. Integridad institucional 

Vinculación con el 
medio

18. Política y recursos
19. Entorno de interés, resultados y contribución 

Investigación, 
creación y/o 
innovación

20. Política institucional
21. Gestión para la innovación 
22. Resultados y contribución 

Fuente: Criterios y estándares para la acreditación institucional de 
institutos profesionales y centros de formación técnica, 2020.
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Cuatro de los veintidós criterios enunciados poseen un estándar 
mínimo calificado como crítico; es decir, su incumplimiento es motivo 
suficiente para que la CNA pueda decidir no acreditar a una institución 
de ES. Corresponden a los criterios 3, 5 y 6 de la dimensión docencia 
y resultados formativos y el criterio 13 correspondiente a la gestión 
estratégica y de recursos económicos. Los relativos a la docencia se 
expresan de la siguiente forma:

• La institución aplica mecanismos formales para la definición 
de perfiles de ingreso y egreso y cuenta con procedimientos 
para su evaluación y actualización. 

• La institución cuenta con políticas y mecanismos de apoyo 
académico para los estudiantes que lo requieran y presenta indi-
cadores de progresión (retención, aprobación, titulación, tiem-
pos de titulación; entre otros) que evidencian su desempeño.

• La institución realiza un seguimiento de sus titulados, que le 
permite disponer de información sobre ellos (datos de contacto, 
situación laboral/académica, emprendimientos, nivel de ingre-
sos, tiempo para su inserción laboral, pertinencia) 

En el caso de la gestión de recursos económicos el estándar crí-
tico que se debe alcanzar dice: La institución cuenta con una política 
y mecanismos formalizados para la obtención, manejo, asignación y 
control de los recursos económicos en función de los propósitos insti-
tucionales. Los recursos disponibles son suficientes para su funciona-
miento considerando su actual nivel de desarrollo. Cuenta con un plan 
de inversiones realizable de acuerdo a sus capacidades, que posibilita 
desarrollar su proyecto institucional. 

En general, no se observa —ni en las dimensiones, ni en los 
criterios— un énfasis especial en características que pudieran consi-
derarse distintivas de las instituciones ESTP. Por ejemplo, ni el tér-
mino “trabajo” ni el término “empleo” se utilizan en el desarrollo de 
las dimensiones y estándares; “industria” y “empleabilidad” aparecen 
cada uno con una mención. En efecto, el vocabulario empleado es, más 
bien, propio del lenguaje evaluativo/acreditativo: hay 141 menciones 
a la palabra “institución”, 51 a la palabra “política” o “políticas”, 30 al 
término “docencia” o “docentes” y 30 al término “gestión”. Tampoco 
aparecen con énfasis términos relativos a las Trayectorias Formativas y 



Cuadernos de Investigación N°21 (2021)

121

Laborales, la Estrategia Nacional de Formación TP o el Marco de Cua-
lificaciones. Con todo, hay un mayor número de criterios—y por ende 
una mayor especificidad e ellos también—en cuanto a las dimensiones 
de docencia y de gestión de recursos para el caso de la acreditación de 
las instituciones de ESTP.

En suma, el enfoque derivado de la Ley por la CNA se expresa en 
una visión organizacional-funcionalista del proceso de acreditación que 
apunta, sobre todo, a determinar el grado de racionalización y formali-
zación de las políticas y funciones que se espera tengan instalados los IP 
y CFT. Esto se observa, asimismo, en la manera cómo se enuncian los 
estándares, los cuales distinguen entre Niveles 1, 2 y 3 correspondientes 
a los grados: básico, avanzado (intermedio) y de excelencia (u óptimo). 
Por ejemplo, en cuanto al criterio 3 (óptimo) de la dimensión de docencia 
y resultados de formación—que se titula “perfiles de ingreso y egreso” 
y se formula con el siguiente enunciado: Existen políticas y mecanismos 
para asegurar la pertinencia de los perfiles de egreso, el diseño y la actua-
lización curricular—los estándares correspondientes dicen: 

Nivel 1 (crítico): La institución aplica mecanismos formales 
para la definición de perfiles de ingreso y egreso y cuenta con procedi-
mientos para su evaluación y actualización. 

Nivel 2: La aplicación sistemática de estos mecanismos consi-
dera la retroalimentación de estudiantes (para el perfil de ingreso), de 
sus titulados y empleadores. 

Nivel 3: Se evalúa periódica y sistemáticamente la pertinencia 
de sus perfiles de ingreso y egreso, considerando la retroalimentación 
de sus titulados, empleadores, los requerimientos del medio laboral y 
las tendencias técnicas y tecnológicas, a partir de lo cual actualiza los 
perfiles de egreso. 

El régimen chileno de AC de la ES opera, según se ha podido 
ver, como un mecanismo de gobernanza en un sistema de provisión 
y financiamiento mixto y competitivo, cuyos principales pilares en el 
campo organizacional son: una regulación estatal creciente, una parti-
cipación baja o casi nula de partes interesadas externas, un principio 
de autogobierno académico fuertemente sostenido por la ley y la tra-
dición, énfasis en un autogobierno gerencial regido por los valores de 
eficiencia y efectividad, y una intensa competencia con zonas de regu-
lación cada vez más extensas. Ésta última dinámica —como muestra el 
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Diagrama 2 más arriba— viene determinada por una economía política 
que, durante los últimos años, ha ido desplazándose desde un alto pri-
vatismo con bajas regulaciones públicas hacia un nuevo mix de menor 
mercadización y mayores regulaciones de los mercados relevantes para 
la ES. En el estadio actual del sistema, la ley define un nuevo régimen 
de AC de la ES que se halla en su fase inicial de implementación.

De acuerdo con el mapa comparativo de regímenes de AC (ver 
más arriba en el capítulo 1), establecido tras una revisión de la litera-
tura especializada, Chile ocupa en ese mapa —desde un punto de vista 
topográfico— una posición delimitada por dos ejes. Sobre el eje de la 
naturaleza organizacional del régimen, el chileno asume el carácter de 
una agencia única que evalúa y acredita instituciones de ES de todo 
tipo y de los niveles 5 al 8 de la CINE-2011. Sobre el eje del foco de 
la evaluación/acreditación, si acaso éste se sitúa en inputs (insumos) 
o en outputs (resultados), el régimen chileno se ubica en una posición 
intermedia y más próxima a la evaluación/acreditación de insumos, si 
bien el nuevo marco legislativo busca un acercamiento mayor hacia el 
foco de resultados.

Complementario con lo anterior, y como se muestra amplia-
mente más arriba, el presente estudio indagó entre directivos institucio-
nales de ESTP, representantes gubernamentales, empresarios, expertos 
en este campo, respecto de sus opiniones sobre algunos aspectos rela-
cionados con dicho posicionamiento. En particular, preguntó sobre la 
noción de calidad, sobre las ventajas y desventajas de contar con un or-
ganismo único para la acreditación de todo tipo y nivel de instituciones 
y programas, sobre procedimientos aplicados, sobre las condiciones 
que deben reunir los pares que visitan a las instituciones para evaluar 
su calidad y sobre la conveniencia o inconveniencia de focalizar la eva-
luación/acreditación en insumos o resultados. A continuación, se da 
cuenta de las opiniones recogidas durante el ciclo de entrevistas.

Noción de calidad.

Como es bien sabido, existe una amplia literatura sobre los múl-
tiples significados del término calidad en el campo organizacional y la 
gobernanza de la ES, en línea con la clásica discusión de Green (1994), 
mantenida hasta la actualidad (Elken y Stensaker, 2018), también en el 
campo de la ESTP (Griffin, 2017).
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Consultada la opinión experta y de partes interesadas para este 
estudio respecto de si existe consenso sobre la noción de calidad que 
habitualmente se emplea en el sector por parte de los evaluadores, hay 
respuestas divergentes. En esta dirección, un entrevistado indica

No, tengo la sensación de que no solo no hay consenso si no que, ade-
más, (…) hay una baja comprensión de lo que son las rutas e itinera-
rios de formación que las personas pueden [recorrer]. Yo creo que hoy 
día las decisiones las toman sobre un ámbito muy pequeño de lo que 
es el universo de estas rutas, y creo que en ese sentido es imposible 
generar consenso cuando hay algunos de los evaluadores que están 
hablando desde una parcela o desde una vereda muy parcial de lo que 
son las alternativas; no sé si me explico. Obviamente hay algunos que 
tienen una visión de un lado, hay otros que dicen “mira, aquí te falta 
esto”. Entonces a mí me parece, y puedo ser súper dura en el plan-
teamiento, que no solo hay un desconocimiento global, sino que hay 
desinformación, y esa desinformación por parte de los evaluadores es 
grave. Y afecta el qué, el cómo se evalúa. (Parte interesada externa, 
E8). 

Sin embargo, otro entrevistado sostiene una visión diferente: 
Yo creo que hasta cierto punto sí, porque es un sistema endogámico 
de revisión de pares y son unas instituciones evaluando a otras, de 
vez en cuando hay una especie de excepción y se invita a alguien 
extranjero, aunque yo puedo estar un poco desactualizado en eso pues 
no sé si esa práctica se utiliza todavía. (…) Pero es muy endogámico, 
entonces creo que la respuesta que daba antes, creo que es un sistema 
con limitaciones, es muy bueno para hacer unas cosas y en otras cosas 
no responde. Entonces la noción de calidad ha estado muy centrada 
en evaluar a las instituciones según los objetivos que ellas mismas se 
ponen—“no me voy a poner a opinar sobre tu oferta”—y también es 
medio inconsistente, porque hay momentos en que se dice que sí, cri-
terios que apuntan a la pertinencia de las carreras, pero habitualmente 
la evidencia que se exige en los criterios sobre esas materias son bas-
tante débiles. (Parte interesada externa, E4).
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Una tercera opinión, enfocada desde la realidad de los territo-
rios locales, agrega esta otra dimensión: 

[…] definir calidad no es fácil, son muchas cosas a veces subjetivas. 
Creo que tampoco hay una mirada territorial; es muy distinto evaluar 
a una institución con una gran casa central y sedes repartidas por el 
país que a instituciones locales y hablo aquí totalmente [desde] los 
CFT estatales. Nuestro foco es exclusivamente regional. Yo no puedo 
salir de mi región, el otro de la suya y cada uno tenemos (…) realida-
des muy distintas. Entonces creo que eso tampoco está considerado 
en lo que significan estas evaluaciones de calidad, y creo que son 
esos desafíos que aún queda por ir enfrentando en el futuro. Pero mi 
crítica, es eso: un modelo muy academicista respecto a la realidad de 
lo que se hace en el mundo TP, pero con mucha esperanza de lo que 
viene. (Parte interesada interna, E9).

En lo que respecta a las ventajas y desventajas de un organismo 
único para la evaluación/acreditación de todo tipo y niveles de institu-
ciones y programas de la ES, se observa entre la muestra de personas 
entrevistadas del sector de la ESTP una rica variedad de opiniones y 
matices.

Yo creo que [esta]es un arma de doble filo, porque por una parte el he-
cho de que te evalúen con el mismo sistema o con los mismos instru-
mentos que al universitario, a este sector [ESTP] por una parte parece 
subirle el prestigio porque está al mismo nivel de las universidades, 
pero por otra lo deteriora porque los resultados no son buenos y (…) 
los resultados que va alcanzando más bien lo llevan al desprestigio. 
(…) Ahora, yo creo que ha mejorado, hay que reconocer, en algún 
momento no había criterios diferenciados, luego los pares evaluado-
res también tenían otro perfil, se han ido adaptando… (Parte interesa-
da externa, E13).

La predominancia de un modelo universitario o académico 
(academicista) de evaluación es reconocida bastante generalizadamen-
te, como muestra las siguientes opiniones:

Hoy día me parece que el problema que tenemos, lo que se da en la 
práctica, es que quienes evalúan la TP son quienes entienden mucho 
mejor el concepto de universidad y el tema de la academia y que 
entienden cuáles son los ejes cruciales que (…) son los que hay que 
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considerar cuando se evalúa ese tipo de formación. El tema grave es 
que lo otro (evaluación de la ESTP) de partida ha quedado engancha-
do de algo que no es que no le favorezca, ni que no le haga justicia, si 
no que no tiene nada que ver. Entonces el problema es súper troncal, 
es súper fundamental, y es que si a ti te están evaluando como “voy a 
ver si tú eres un cisne” pero vas a mirar a los patos, es como el cuento 
del patito feo, no calza” (Parte interesada externa, E8).

Yo creo que el sistema que nosotros tenemos es muy apegado a una 
lógica muy academicista; de hecho, es muy curioso, pero en la CNA 
te dicen profesor, aunque uno no haga clase. Entonces a mí me dicen 
profesora y yo no hago clases, en el fondo, como parte del sistema 
universitario es un sistema muy academicista, donde tu valor es tener 
credenciales, si eres doctor, donde hiciste tu doctorado, tus publica-
ciones. [Efectivamente], cuando uno se inscribe como par evaluador 
son las preguntas que te hacen, publicaciones, papers. Eso es curioso, 
porque tú dices desde el punto de vista del desempeño, como eso 
podría afectar positiva o negativamente [al evaluador]. Entonces se 
diseña el sistema, yo creo que desde la CNAP en adelante, como bien 
anclado en el valor de la opinión de un experto y se asocia a un acadé-
mico tipo investigador, eso está como en el ADN. Yo me he acercado 
a esto hacen muy poco, entonces lo miro como nueva; son cosas que 
me llaman la atención. Por ejemplo que te digan profesor, que en to-
dos los criterios de postulación que tenga mucho peso tu background 
académico, en circunstancias que quizás tú tienes mucha más expe-
riencia en gestión, procesos, indicadores, no sé, y eso ni te lo pregun-
tan. (Parte interesada externa, E6)

Otro entrevistado percibe ciertos cambios que estarían ocurrien-
do últimamente: 

Pero de un tiempo a la fecha, siento que la acreditación de la cali-
dad ha estado muy asentada en un modelo tradicional universitario, y 
creo que eso afecta negativamente instituciones que somos distintas, 
no somos ni mejores ni peores, sino que somos distintas, somos un 
complemento que requiere el país en este caso para desarrollarse, una 
mano de obra más física, una más tecnificada y una más investigativa. 
Entonces, mirado desde ese punto de vista, creo que hasta la fecha ha 
habido un modelo muy academicista, mucho académico realizando 
estos procesos, para evaluadores que venían en su totalidad inicial-
mente en la universidad, por eso no quiero solo criticar lo que uno 
veía, porque siento que hoy día hay cambios. Uno ve personas en la 
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CNA que están equilibrando a la institución, hay profesionales que 
provienen de la formación técnica, cuyo trabajo y experiencia es en el 
mundo TP. Creo que eso le va a hacer bien y le está haciendo bien al 
sistema. (Parte interesada interna, E9)

En cuanto a la participación de partes interesadas externas, un 
entrevistado se pregunta:

Qué pasa con el tema de la vinculación con los distintos stakeholders 
del sistema y con algunos stakeholders que no estaban siendo consi-
derados o siendo parte del sistema, como parte estratégica me refiero. 
(Parte interesada externa, E8)

En términos de consideraciones prácticas se sugiere que, si bien 
podría mantenerse una agencia única, ella necesitaría adaptarse inter-
namente en la manera de organizar la división del trabajo referido a la 
ES universitaria y la ESTP: 

Ahora, si me devuelvo solamente a la mirada específica de la educa-
ción superior [técnico profesional], perfectamente podría ser dentro 
de la CNA. La CNA tiene 70 funcionarios, habría que ver de ellos 
cuanto saben de educación técnica o como se organizan los equipos 
internamente porque si efectivamente es una institución que tiene una 
tradición universitaria y marcadamente universitaria y los perfiles de 
la CNA están todos compuesto por académicos, por gente que viene 
de la academia, obviamente que el sector TP vamos a quedar siem-
pre… de hecho, para que tu veas lo absurdo que es, me tocó evaluar 
una carrera de pedagogía para educación técnica y como no habían 
nadie que supiera de TP me llamaron a mí, y más otras gentes del 
sector técnico, éramos tres, pero nos lideraba una pedagoga que era 
de la UMCE que está bien porque era una carrera de pedagogía e iba 
un señor del INACAP e iba yo, pero esto lo veía dentro de la CNA el 
comité de ciencias, porque no había un comité TP. (Parte interesada 
externa, E6)

Entonces yo miraría eso, cómo se está organizando la CNA. Porque la 
CNA, (…) la ley dijo de sus comisionados hay tres comisionados que 
son TP, ¿cierto?… bueno, ¿cuál es el rol que ellos tienen dentro de ese 
órgano colegiado como comisionados del subsistema TP? ¿cómo están 
llevando la voz del sector a esa mesa, a esa comisión? Porque siempre se 
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discutía si se iba a trabajar por sala o por pleno, pero esas son cosas que 
decide la CNA, no están en la ley. Y después si yo miro la CNA como 
estructura, ¿cómo es el organigrama? ¿hay una unidad especializada en 
TP? ¿en acreditación institucional TP y otra área? Por lógica debería ser 
así, debería haber al menos dos divisiones, una encargada de la acredita-
ción institucional TP y otra de la acreditación universitaria. Ésta capaci-
ta y organiza a los pares evaluadores técnicos profesionales y ésta a los 
universitarios, y compartirán procedimientos, procesos y metodología, 
pero cada una tendrá su mirada propia. Como son 70, si tu divides por 
dos, serían 35 ya eso es más grande que los sistemas de acreditación de 
los college en Los Ángeles que son como 20 personas. (Parte interesada 
externa, E26). 

A continuación, cuando se indaga sobre si los procedimientos 
que se vienen aplicando son adecuados al sector ESTP, una respuesta 
compartida entre varios de los entrevistados es negativa, pero debida-
mente matizada. 

[…] yo creo que definitivamente no; yo creo que para cierto contex-
to dentro del que se enmarcaba, en su momento, el sistema y cómo 
se evaluaba al sistema, me imagino que puede haber sido coherente 
con una hoja de ruta, con ciertos propósitos del momento. Pero si lo 
veo desde el punto de vista de hoy día, cuáles son los contextos y los 
cruces que estresan todo el sistema TP y la formación de las personas 
a lo largo de la vida y con objetivos para mejorar su calidad de vida, 
pero también con el objetivo de poder armar sus propios proyectos, 
de poder impactar en los territorios, de ser un aporte para el país, etc., 
creo que se quedaron cortos. (Parte interesada externa, E8)

Hay reclamaciones, por ejemplo, sobre la relativa lentitud en los 
procesos de implementación de la Ley que tocan al régimen de AC de 
la ESTP en particular.

Llevamos tres años desde que se promulgó la ley discutiendo si los 
10 criterios o los 5 estándares tienen que ser [de esta manera o de esta 
otra]. Ya los podríamos haber cambiado, porque ya los podríamos ha-
ber probado y evaluado, haber dicho “a ver, creo que no están funcio-
nando, los cambio”, o sea, lo más fácil es ajustar un instrumento. Pero 
yo estaría hincándole el diente al proceso, cómo se va a hacer, cómo 
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se selecciona el par evaluador, cómo se preparan los pares evaluado-
res para hacer esta nueva evaluación integral con carreras, entonces 
cómo va a estar compuesta esta comisión, cuando llega a una institu-
ción qué hace, cómo trabaja. (Parte interesada externa, E6)

Sobre la materia del foco en insumos o resultados y el papel de 
pares evaluadores, crucial también para este estudio, las opiniones son 
más bien eclécticas. Según afirma un entrevistado a la pregunta de si es 
más importante evaluar resultados o procesos o ambos: 

O sea, ambos sin dudas; ahora, si tú me dices, fíjate en el proceso, 
perfecto, pero si efectivamente no estamos logrando traspasar las 
competencias a los futuros técnicos profesionales, la verdad que no 
sacamos nada con tener procesos brillantes, automatización, sistemas 
de control en línea, de control académico con LMS, todo lo que tú 
quieras, si al final, en el fondo no somos capaces de traspasar. Por eso 
creo que, de alguna u otra manera, el proceso fundamental, porque te 
asegura definir puntos de control, te define donde hay cuellos de bote-
lla, te define una serie de cosas, el trabajar en el proceso. Pero hay que 
medir, en cierta medida, la efectividad del proceso, y eso tiene que 
ver con (…) con el resultado. Entonces ahí hay un juego, que puede 
ser a veces medio maquiavélico, porque podemos estar enfocándonos 
mucho en los resultados y creo que ahí es donde hay un problema, o 
sea cuando uno ve solo el número, “¿cuántos titulados tiene?”, cuan-
do te enfocas solo en un resultado, en un número, es algo complejo. 
Entonces creo que ahí es necesario comprender un poco un equilibrio 
entre ambas cosas y también definir ciertos indicadores. Mira, yo no 
estoy pidiendo que se haga un indicador exclusivamente a la pinta de 
lo que uno quiere (…), pero es necesario que haya cierta flexibilidad 
entre la evaluación de como es el proceso y el resultado de éste, no 
solo el número que es el resultado, sino también lo que hay detrás. 
(Parte interesada interna, E9)

 Otro entrevistado se pregunta cómo va a operar la acreditación 
de nuevas funciones que la Ley encomienda a los IP y CFT

Lo que está por verse es cómo se asegurará la calidad en la función de 
innovación y el AC interna. Esas dos [funciones] son muy ambiguas; 
uno pensaría, si estuviésemos en país más desarrollado, me imagino 
Europa o EEUU, que las instituciones de verdad van a ser autónomas 
y los pares de verdad van a venir a ver que, cualquiera sea la solución 
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que se dio la institución, [si acaso ella] funciona. Pero como estamos 
en Chile, esto va a terminar en criterios y estándares bastante rígidos 
o una comprensión arbitraria de parte del regulador que finalmente 
termina siendo rígida. Entonces yo creo que las instituciones esta-
mos haciendo cosas, no puedes no hacerlas, pero disparando a ciegas, 
apostando a que te van a considerar. Entonces, en materia de innova-
ción en IP y CFT, en IP es más fácil, pues vamos a tener que meter las 
competencias de innovación dentro del currículo para que los alum-
nos de carreras técnicas y profesionales sepan innovar en productos 
y procesos, entonces aparecerá el ramo o taller de innovación, los 
laboratorios, después trabajos en centros, con platas de las CORFO, 
de SERCOTEC, de gobiernos regionales para armar una mezcla de 
emprendimientos e innovación y poder generar indicadores de por-
centaje de alumnos, porcentajes de carreras, número de proyectos, y 
cosas ya más cualitativamente [enunciadas, como] decir, “mira aquí 
tengo casos emblemáticos de tal sede o en tal carrera, trabajó con tal 
empresa e hicieron tal mejoramiento, tal innovación”. Y entonces las 
estrategias regionales de innovación aparecen ahí, el ecosistema re-
gional de innovación y los IP se están metiendo y yo encuentro súper 
interesante la evolución, me molesta que sea obligatoria, pero creo 
que es súper interesante. (Parte interesada interna, E12)

Adicionalmente, en otra dirección complementaria, las respues-
tas tienden a enfocarse en torno a las características que deberían reunir 
los pares evaluadores y los procesos para su reclutamiento, formación 
y desempeño durante las visitas a las instituciones.

Por ejemplo, un entrevistado, interrogado sobre la conveniencia 
que pudiera haber ex alumnos, graduados de las instituciones, señala: 

No sé si exalumnos por el [mero] hecho de ser exalumnos. Yo creo 
que es importante tener experiencia en educación en general, como 
proceso, yo creo que importa un cierto conocimiento del sector TP, 
por lo menos para entender el vínculo que tiene la institución con el 
sector productivo, la importancia de la empleabilidad en el corto pla-
zo, la pertinencia de las carreras, la tecnología. Por ejemplo, si es una 
institución que es súper de nicho, yo creo que es importante que en 
el equipo de evaluadores vaya alguien del sector [de especialización], 
por ejemplo, si voy a la escuela de contadores, llevar a alguien [de esa 
especialidad]. Ahora, en las instituciones grandes no se te va a cum-
plir; entonces no sé si [llevar] incumbentes, me quedo con la duda, 
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creo que estamos demasiado llenos de incumbentes, creo que eso le 
quita transparencias al sistema, le quita libertad, le quita autonomía. Y 
es raro, porque efectivamente que te venga a evaluar [un incumbente], 
porque cual es la lógica, la lógica universitaria siempre fue así. (Parte 
interesada externa, E6)

Perdón, pero uno de los problemas que hay hoy en el sistema es que 
en la educación superior hay muchos pares evaluadores, porque la 
Universidad es más fácil entenderla dentro de un sistema de calidad, 
pero en cambio en el mundo CFT es mucho más difícil encontrar pa-
res evaluadores, y los pares evaluadores de un CFT agrícola deben ser 
distintos de un CFT de contabilidad. Y entonces cuesta más encontrar 
esos pares evaluadores con la experticia de los mundos específicos y 
por lo mismo ha costado más entender la realidad de cada CFT y, en 
general, hay poco. Entonces ahí hay una pega de la CNA que no sé 
cuánto se hace, de buscar a estos personajes. (Parte interesada exter-
na, E1)

[…] nosotros hemos tenido pares evaluadores que dan ganas de de-
cirle “sabe, no dan ganas de seguir conversando con usted”. Nos han 
tocado muy despectivamente como ellos dicen las cosas; uno siempre 
tiene las cosas que decirlas con respeto. Lo he conversado con los pre-
sidentes de comisión, también lo he conversado con personas de la 
CNA, pero las instituciones más pequeñas siempre nos quejamos de 
lo mismo. Tengo confianza de que eso va a cambiar porque la ley es 
súper clara en cuál es el rol que cumple cada uno; entonces yo creo que 
eso tiene que cambiar, no puede seguir siendo así” (Parte interesada 
interna, E11).

Yo en la [visita] que fui, siento que nosotros nos sentábamos en un 
lado, la universidad se sentaba al otro y nos recitaban lo que sabían 
que queríamos escuchar y estaban preparadísimos para eso, entonces 
siento que los tres días podrían haber durado medio día, porque ade-
más la mayoría de las cosas ya estaban en los documentos y uno los 
puede leer. Como que la visita en sí misma es poco indagatoria, o sea 
claro, tu igual hablas con estudiantes, pero con 15 juntos, como que 
ahí podría [uno podría pensar en] innovar en la forma en que como 
equipo de evaluación llegas a la institución, en las preguntas que ha-
ces, en el material que revisas. Y ahí la CNA tiene que tomar una 
decisión, ¿importan la deserción? Entonces vamos a una institución 
sabiendo que su problema principal es el 60% de deserción y que se 
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indague sobre eso, no sobre todo; o sea, como ponerle un poco de 
foco a la forma [de proceder]. Entonces ahora todo es muy fortuito, 
para el par evaluador, del equipo que te toca, de la persona que te toca. 
(Parte interesada externa, E6)

III.4.2. Recomendaciones de política pública

De los antecedentes, la literatura, las entrevistas y los análisis que se 
presentan en este Informe pueden establecerse una serie de recomen-
daciones para la elaboración, deliberación y formulación de políticas 
públicas en el ámbito del AC de la ESTP en Chile. A continuación, se 
presentan recomendaciones de política pública en perspectiva interna-
cional. Luego, se discuten dichas sugerencias en el marco del régimen 
chileno de aseguramiento de la calidad del sector ESTP considerando 
las expectativas de part4es interesadas internas y externas. Finalmente, 
se discuten medidas jurídicas específicas en esta dirección.

III.4.2.1. Recomendaciones con base en la literatura internacional

Si bien resulta evidente que ningún sistema nacional de educación su-
perior, ni tampoco en el caso de la ESTP, pueden sencillamente impor-
tar o imitar modelos de otros países del mundo, lo anterior es aún más 
cierto en el caso de las políticas de ESTP y de la educación superior en 
general, por tratarse del ámbito donde se expresan con la mayor fuerza 
las peculiaridades nacionales, las ideas y los interés de los diversos ac-
tores, y donde los procesos de elaboración, adopción e implementación 
de las políticas son siempre fuertemente dependientes de cada trayec-
toria nacional y de la respectiva institucionalidad y cultura políticas 
. Con todo, es posibles, y resulta cada vez más usual, que los países 
busquen aprender lecciones y recoger las experiencias de los demás, 
lo cual ocurre también en el campo de las políticas para el AC de la 
ESTP. A continuación, se extrae de la experiencia internacional—parti-
cularmente del caso de la Unión Europea--lecciones que pueden servir 
como recomendaciones en este ámbito. En efecto, la Recomendación 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2009, relativa 
al establecimiento de un Marco de Referencia Europeo de Garantía 
de la Calidad en la Educación y Formación Profesionales (EQAVET) 
expuso un marco de referencia para ayudar a los Estados miembros a 
mejorar la calidad de sus sistemas de EFP y contribuir a una mayor 
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transparencia de la evolución de las políticas en este ámbito entre los 
Estados miembros. Estableció el objetivo de mejorar el reconocimien-
to, la acumulación y la transferencia de los resultados del aprendizaje, 
y de apoyar la movilidad y el aprendizaje permanente, así como el esta-
blecimiento de un sistema de créditos de la UE en materia de educación 
y formación profesional. En este contexto, esta última pretende dotar a 
los jóvenes y a los adultos de los conocimientos, las capacidades y las 
competencias que se requieran para ejercer profesiones concretas o, en 
un sentido más amplio, en el mercado de trabajo. Puede impartirse en 
contextos formales y no formales, y en todos los niveles del Marco Eu-
ropeo de Cualificaciones (EQF en sus siglas inglesas), incluido el nivel 
terciario, en su caso. En tal sentido, la más reciente Recomendación 
del Consejo de 24 de noviembre de 2020 sobre educación y formación 
profesionales (EFP) para la competitividad sostenible, la equidad so-
cial y la resiliencia sugiere en el ámbito del aseguramiento o garantía 
de la calidad que:

1. Utilizar el Marco de Referencia Europeo de Garantía de la 
Calidad (EQAVET), por todos los actores y las partes interesadas per-
tinentes a nivel nacional y regional a fin de: 

a) adoptar iniciativas concretas para aplicar y seguir desarro-
llando el marco EQAVET,

b) informar y movilizar a unas muy diversas partes interesadas, 
incluidos los Centros de Excelencia Profesional, para contribuir 
a la aplicación del marco EQAVET, 

c) apoyar la autoevaluación como medio complementario y efi-
caz de garantía de la calidad que permite medir el éxito y de-
limitar los ámbitos con margen de mejora, entre otras cosas en 
relación con la preparación digital de los sistemas y las institu-
ciones de EFP, 

d) participar activamente en la red europea para la garantía de 
la calidad en la EFP,

e) facilitar una descripción actualizada de los acuerdos de ga-
rantía de la calidad nacionales basada en el marco EQAVET,

f) participar en revisiones por pares de la garantía de la calidad 
a escala de la UE para mejorar la transparencia y la coherencia 
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de los acuerdos de garantía de la calidad y para intensificar la 
confianza entre los Estados miembros. 

2. A nivel de los regímenes nacionales de AC se recomienda:

a) Apoyar asociaciones sostenibles para la gobernanza de la 
EFP, de acuerdo con el contexto nacional y, cuando correspon-
da, mediante asociaciones público-privadas. Implicar a los in-
terlocutores sociales y a todas las partes interesadas pertinentes, 
tales como las instituciones de EFP, los sectores y las empresas 
de todos los tamaños, los servicios de empleo públicos y pri-
vados, los docentes y formadores de EFP y sus representantes.

b) Aprovechar al máximo las herramientas europeas de transpa-
rencia, como el Marco Europeo de Cualificaciones, el Sistema 
Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS), 
Europass y la Clasificación Europea de Capacidades, Com-
petencias, Cualificaciones y Ocupaciones (ESCO), facilitar el 
reconocimiento mutuo automático de las cualificaciones y los 
resultados de los períodos de aprendizaje en el extranjero.

c) Hacer el mejor uso posible de los fondos e instrumentos de la 
Unión Europea para apoyar las reformas o la inversión en EFP, 
entre otras cosas en materia de digitalización y sostenibilidad 
medioambiental.

d) Seguir apoyando las reformas estructurales en materia de 
formación de aprendices mediante el servicio de apoyo a la for-
mación de aprendices y dando un nuevo impulso a la Alianza 
Europea para la Formación de Aprendices en sinergia con la 
Garantía Juvenil; ampliar gradualmente los servicios de apoyo 
a la EFP en cooperación con el Cedefop.

e) Explorar el concepto y el uso de microcredenciales, también 
en la EFP, junto con los Estados miembros y las partes interesa-
das pertinentes.

f) Respaldar el objetivo de establecer y desarrollar gradualmen-
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te plataformas europeas de Centros de Excelencia Profesional 
y estudiar los Perfiles Profesionales Esenciales Europeos, junto 
con los Estados miembros y las partes interesadas pertinentes, 
con el complemento, en la medida de lo posible, de contenidos 
digitales de formación profesional. 

g) Apoyar la digitalización cualitativa y efectiva de la EFP que 
se imparte tanto en centros educativos como en el aprendizaje 
en el trabajo, fomentando el uso de los marcos de competencias 
europeos y las herramientas de autoevaluación y analizando la 
viabilidad de una encuesta a escala de la Unión para los centros 
de EFP.

h) Promover los sistemas europeos de EFP en un contexto inter-
nacional, de manera que sean reconocidos como una referencia 
mundial para los alumnos de formación profesional.

3. Para una mejor comprensión de estas recomendaciones euro-
peas cabe agregar que el marco EQAVET está estructurados por fases 
del ciclo de calidad: Planificación — Implantación — Evaluación — 
Revisión. Los criterios cualitativos y cualitativos descriptores y indica-
tivos, en cada ciclo, son:

a) Planificación: Refleja una visión estratégica compartida por 
las partes interesadas pertinentes que incluye objetivos, accio-
nes e indicadores explícitos. Se han fijado objetivos de la EFP a 
medio y largo plazo, ligados a los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible y a las metas de la UE, teniendo en cuenta las conside-
raciones medioambientales. Los interlocutores sociales y todas 
las demás partes interesadas pertinentes participan en la fijación 
de los objetivos de la EFP en los distintos niveles. Se fijan metas 
que son supervisadas mediante indicadores específicos (crite-
rios de éxito). Se han establecido mecanismos y procedimientos 
para determinar las necesidades de formación del mercado labo-
ral y de la sociedad. Se ha diseñado una política de información 
para garantizar una divulgación adecuada de los resultados o 
logros en materia de calidad, con sujeción a los requisitos na-
cionales o regionales de protección de datos. Se han definido 
normas y directrices para el reconocimiento, la validación y la 
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certificación de competencias individuales. Las cualificaciones 
de EFP se describen a partir de los resultados del aprendizaje. 
Se establecen mecanismos para garantizar la calidad del diseño, 
la evaluación, la certificación y la revisión de las cualificacio-
nes. Los programas de EFP están diseñados para permitir iti-
nerarios de aprendizaje flexibles y responder rápidamente a las 
necesidades cambiantes del mercado laboral. 

b) Implantación: Los proyectos de implantación se preparan en 
consulta con las partes interesadas e incluyen principios explí-
citos. Los proyectos de implantación se establecen en coopera-
ción con los interlocutores sociales, los proveedores de EFP y 
otras partes interesadas pertinentes en los distintos niveles. Los 
proyectos de implantación incluyen la consideración de los re-
cursos requeridos, la capacidad de los usuarios y los instrumen-
tos y directrices necesarios como respaldo. Se han elaborado di-
rectrices y normas para su aplicación en distintos niveles. Estas 
directrices y normas incluyen la evaluación, la validación y la 
certificación de cualificaciones. Los proyectos de implantación 
incluyen un apoyo específico para la formación de profesores y 
formadores, especialmente por lo que respecta a las capacidades 
digitales y la sostenibilidad medioambiental. Las responsabili-
dades de los proveedores de EFP en el proceso de implantación 
se describen explícitamente y se configuran de manera transpa-
rente. Se ha elaborado un marco nacional o regional de garantía 
de la calidad que incluye directrices y estándares de calidad para 
los proveedores de EFP a fin de fomentar la mejora permanente 
y la autorregulación.

c) Evaluación: Se evalúan con carácter periódico los resultados 
y los procesos con ayuda de mediciones. Se crea una metodolo-
gía de evaluación que abarca la evaluación interna y externa. Se 
acuerda y se describe con claridad la participación de las partes 
interesadas en el proceso de supervisión y evaluación. Las nor-
mas y los procesos nacionales o regionales para la mejora y el 
aseguramiento de la calidad son pertinentes y proporcionales 
a las necesidades del sector. Los sistemas se someten a autoe-
valuación, revisión interna y revisión externa, según proceda. 
Se aplican sistemas de alerta temprana. Se aplican indicadores 
de rendimiento. Se procede a una recogida de datos periódica, 
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sistemática y coherente para medir el éxito y determinar los ám-
bitos en los que deben introducirse mejoras. Se han elaborado 
metodologías adecuadas para la recogida de datos, por ejemplo, 
cuestionarios e indicadores o criterios de medición. 

d) Revisión: Se definen procedimientos, mecanismos e instru-
mentos para efectuar revisiones, que además se utilizan para 
mejorar la calidad de la prestación a todos los niveles. Se eva-
lúan periódicamente los procesos y se elaboran planes de acción 
para introducir cambios. Los sistemas se ajustan en consecuen-
cia. Se pone a disposición pública información sobre los resul-
tados de las evaluaciones. 

III.4.2.2. Recomendaciones de principios generales desde el punto 
de vista del análisis de partes interesadas externas e internas

1. La ESTP representa en Chile un sector que forma parte inte-
gral del sistema nacional de ES, abarcando programas de los Niveles 
5 y 6 de la CINE 2011. Como tal, su organización, funciones y activi-
dades se rigen por los principios establecidos en la Ley de Educación 
Superior Nº 21.091, que reiteradamente aparecen en las conversacio-
nes con los actores y partes interesadas del sector de la ESTP. Estos 
principios sirven por ende como orientaciones fundamentales de para 
las recomendaciones de política en el sector y aparecen ampliamente 
compartidas al interior de éste. Resumidamente estos principios son:

a) Autonomía. La ESTP entiende la autonomía como la potestad 
de las instituciones para determinar y conducir sus fines y pro-
yectos institucionales en la dimensión académica, económica 
y administrativa, dentro del marco establecido por la Constitu-
ción y la ley. Por ende, ellas gozan de la libertad académica y de 
cátedra, en el marco de cada proyecto educativo. 

b) Libertad académica. La ESTP sustenta el respeto y la libertad 
académica, que incluye la libre expresión de opiniones, ideas e 
información; así como también en la libertad de cátedra, estu-
dio, creación e investigación respetando el proyecto institucio-
nal y su misión.
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c) Diversidad de proyectos educativos institucionales. El siste-
ma promueve y respeta la diversidad de procesos y proyectos 
educativos, que se expresa en la pluralidad de visiones y valores 
sobre la sociedad y las formas de búsqueda del conocimiento y 
su transmisión a los estudiantes y a la sociedad, incluyendo el 
respeto a los valores democráticos, la no discriminación arbitra-
ria y la interculturalidad.

d) Calidad. Las instituciones de ESTP deben orientarse a la bús-
queda de la excelencia en sus funciones educativa, de genera-
ción del conocimiento, investigación e innovación, y a asegurar 
la calidad de los procesos y resultados en el ejercicio de sus 
funciones y el cumplimiento de los criterios y estándares de ca-
lidad establecidos por el Sistema Nacional de Aseguramiento de 
la Calidad. En la búsqueda de la calidad deben tener en el centro 
de sus preocupaciones a los estudiantes y sus aprendizajes, así 
como la generación del conocimiento e innovación.

e) Inclusión. El sistema promueve, y la ESTP busca materiali-
zar, la inclusión de los estudiantes, velando por la eliminación 
de toda forma de discriminación arbitraria y, en particular, por 
la inclusión de las personas con discapacidad.

f) Pertinencia. Las instituciones de ESTP buscan contribuir al 
desarrollo del país, sus regiones y comunidades, fomentando 
la vinculación de sus integrantes con las necesidades de la so-
ciedad. En particular, propenderán a la formación de personas 
con vocación de servicio a la sociedad y comprometidas con su 
desarrollo.

g) Trayectorias formativas y articulación. La ESTP promueve 
una adecuada articulación de los estudios para el desarrollo ar-
mónico y eficiente de los procesos formativos de las personas a 
lo largo de su vida, reconociendo los conocimientos adquiridos 
previamente.

h) Participación. Las instituciones ESTP promoverán y respe-
tarán la participación de todos sus estamentos en su quehacer 
institucional, con el propósito de fomentar la convivencia de-
mocrática al interior de aquéllas y el ejercicio de una ciudadanía 
crítica, responsable y solidaria. En especial, fomentarán el res-
peto y la promoción de los derechos humanos. El acoso sexual 
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y laboral, así como la discriminación arbitraria, atentan contra 
los derechos humanos y la dignidad de las personas.

i) Transparencia. Las instituciones ESTP proporcionarán infor-
mación veraz, pertinente, suficiente, oportuna y accesible a la 
sociedad y al Estado, como base para la rendición de cuentas 
académica, administrativa y financiera. 

j) Cooperación y colaboración. El sistema fomenta la efectiva 
cooperación y colaboración entre niveles e instituciones. Asi-
mismo, vela por la integración regional e internacional de redes 
de conocimientos e intercambio en el marco de la cooperación 
y colaboración.

2. Dentro de este marco de orientaciones rectoras, y atendiendo 
a la experiencia comparada y al análisis de las opiniones entregadas 
por los actores y partes interesadas de la ESTP, surgen un conjunto de 
recomendaciones generales de política pública en el ámbito del AC. 
Entre ellas, las más importantes son:

a) La política de educación superior debe integrar, reforzar y 
proyectar la Estrategia Nacional de Educación Técnico Profe-
sional, incorporándola en una estrategia nacional para el desa-
rrollo de las capacidades humanes en una perspectiva de apren-
dizaje a lo largo de la vida, incluyendo la articulación entre los 
niveles propios de la educación superior. 

b) Asimismo, se debe reforzar la participación de los diferentes 
actores y partes interesadas en el desarrollo de la ESTP, tanto 
a nivel nacional, regional y local, en particular los vínculos de 
cooperación con el sector empresarial, de organizaciones de la 
sociedad civil, del sector público y del emergente mundo de la 
innovación tecnológica. 

c) La ESTP debe jugar un papel central en cualquiera propuesta 
futura de integración y cohesión social, equidad y movilidad 
social, y de desarrollo de los diferentes sectores productivos del 
país, como ocurre en diversas experiencias de los países de la 
OCDE. 

d) La calidad de la ESTP y su mejoramiento continuo aparecen 
en el presente como una pieza clave para el desarrollo del país 
en el mediano plazo y, por lo mismo, debe ser objeto de una 
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permanente atención de las autoridades, así como de las propias 
instituciones. 

3. Respecto del actual régimen de AC de la ESTP, la recomenda-
ción central que fluye de este Informe es la de continuar y profundizar 
en la ruta de gradual fortalecimiento que ha venido experimentando, en 
las tres dimensiones que hemos considerado en el texto.

a) En cuanto al concepto de calidad empleado por el SINACES 
se recomienda mantener firmemente la noción de que la calidad 
debe ser adecuada al propósito del sector—esto es, desarrollo de 
capacidades humanas de amplio espectro, aprendizaje de com-
petencias de empleabilidad en consonancia con la evolución del 
mundo del trabajo y el sector productivo, junto con sostener una 
pluralidad de enfoques institucionales y formativos dentro de un 
mandato común de libre acceso, inclusividad y pertinencia—y, 
al mismo tiempo, acreditarse conforme al cumplimiento de cri-
terios y estándares convenidos a través de un amplio proceso de 
participación. 

b) En relación con la institucionalidad del AC, se aspira a que 
en el futuro —cuando el sistema de ES en su conjunto se halle 
mejor integrado, articulado y coordinado, y sus bases organiza-
cionales estén consolidadas— exista una institución acreditado-
ra específica y especializada para la ESTP. Por el momento, sin 
embargo, se prefiere y recomienda mantener el SINACES con 
foco en la CNA como agencia pública de acreditación, que en su 
actual estatuto determinado por la Ley atiende de mejor forma 
que antes a las especificidades de la ESTP. Con todo, se reco-
mienda fortalecer, al interior de la CNA y en todos los aspectos, 
el desarrollo de las capacidades necesarias para atender al ase-
guramiento y mejoramiento de la calidad del sector de la ESTP. 

c) En cuanto al foco de la evaluación externa y acreditación—si 
se debe orientar hacia los insumos y procesos o bien hacia re-
sultados y su impacto—la recomendación es mantener un foco 
distribuido en las tres variables mencionadas, aumentando gra-
dualmente, como por lo demás viene ocurriendo, el peso rela-
tivo otorgado a los resultados, en todo lo relacionado con la 
empleabilidad. Para ello se sugiere, asimismo, profundizar en 
las condiciones, características y dinámicas del complejo cons-
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tructo denominado ‘empleabilidad ‘, sin reducirlo a una sola 
dimensión cuantitativa, como son los ingresos que las personas 
obtienen de su empleo, sin considerar las demás dimensiones 
que inciden en la posición y trayectorias laborales de las per-
sonas. 

d) En conexión con lo anterior se sugiere que la CNA realice es-
peciales esfuerzos para seleccionar, reclutar y entrenar a los pa-
res evaluadores que visitan a las instituciones de ESTP, evitando 
todo sesgo ‘academicista’ o ‘universitarista’, como se observa 
habría existido con relativa frecuencia en el pasado. 

III.4.2.3. Recomendaciones de política pública desde la perspectiva 
legal

1. Para avanzar en esta dirección, es importante que el nuevo 
marco normativo se implemente de forma coordinada, de modo que 
promueva el desarrollo de la ESTP (uno de los objetivos prioritarios 
de la reforma legal según se puede leer en el mensaje presidencial Nº 
110-364 de 04 de julio de 2016). En este ámbito es importante el rol 
que debe cumplir el Comité Coordinador SINACES -y otras instan-
cias- con miras a articular adecuadamente el nuevo Sistema de Acce-
so, los criterios y estándares para la acreditación integral, la Estrategia 
Nacional de FTP que se menciona más arriba, el Marco Nacional de 
Cualificaciones y el SIES, entre otras. En particular, cumplida la tarea 
de aprobar los nuevos criterios y estándares de acreditación, el Comité 
SINACES debe aprobar un Plan de Coordinación para el Mejoramien-
to de la Calidad de la ES (nuevo art. 4º de la ley 20.129). Se espera y 
reclama que dicho Plan sea elaborado en estrecha conexión y consulta 
con las propias instituciones de ESTP y del conjunto del sistema, así 
como sus diversos actores y partes interesadas.

2. También es relevante actualizar la estructura de títulos y gra-
dos (como manda el art. 46º transitorio de la Ley de Educación Supe-
rior N° 21.091) estableciendo un marco más moderno y flexible, que 
permita, entre otras, la oferta de carreras vocacionales cortas (de uno y 
dos años de duración); que IP y CFT puedan otorgar postítulos; que los 
IP puedan otorgar magísteres profesionales, y que permita una mejor 
articulación entre el sistema nacional de capacitación y la ESTP. Tal 
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estructura de títulos y grados –en línea con el reciente diseño inicial 
sometida a consulta pública por parte de la Subsecretaría de Educa-
ción Superior— podría contribuir a mejorar el acceso, la pertinencia, 
flexibilidad y calidad de la formación TP, así como sus vínculos con 
conjunto del sistema de educación superior y con el mundo laboral. 

3. La gratuidad se otorga en la actualidad por un tiempo igual a 
la duración nominal del plan de estudios y los procesos asociados a la 
titulación de los estudiantes autoriza solo un cambio de carrera y per-
mite la articulación del nivel técnico al nivel profesional (dentro de la 
duración nominal del segundo programa). Las instituciones de ESTP se 
consideran no selectivas, esto es, tienen procesos de admisión abiertos. 
El sistema de acceso y la gratuidad imponen que tales procesos de ad-
misión sean objetivos y transparentes, considerando actualmente NEM 
(con eventual bonificación a EMTP), RAP y experiencia laboral. La 
acreditación podría considerar, además, los resultados de estos proce-
sos, en términos de retención y progresión de los estudiantes admitidos, 
de modo de incentivar que las instituciones incorporen en sus procesos 
de admisión la dimensión vocacional (la gratuidad tiende a disminuir 
la incidencia del factor socio-económico en la deserción, pero ésta y el 
rezago tienen costos para el estudiante).

4. La metodología de la regulación de vacantes y de aranceles 
que se ha venido aplicando podría estar generando diferencias arbi-
trarias entre instituciones que imparten un mismo tipo de carreras, en 
virtud de características de base que no son funcionales al propósito 
de la ley (no son medios idóneos para alcanzar los fines de la ley). 
Así, establecer grupos de instituciones en función de años de acredi-
tación, indicadores de retención, titulación oportuna o empleabilidad, 
y porcentaje de estudiantes pertenecientes a los seis primeros deciles 
de ingreso no sería arbitrario en la medida que se cumple el criterio de 
funcionalidad. Pero establecer límites distintos meramente por el tipo 
de institución de que se trate, o por su volumen de matrícula, podría ser 
considerado arbitrario en la medida que esa clasificación no sirva a nin-
gún propósito específico. Y podría alentar una judicialización de estas 
regulaciones. Sería conveniente revisar dichas metodologías a la luz de 
los propósitos de la ley (y de la política pública), de modo que las cla-
sificaciones resultantes sean funcionales y coherentes con el principio 
de igualdad ante la ley.
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5. La ley (Art. 3º) señala que IP y CFT deberán promover la 
articulación con todos los niveles y tipos de formación técnico profe-
sional, y vincularse con el mundo del trabajo. Hasta ahora, la política 
pública ha sido insuficiente en orden a crear oportunidades de articula-
ción de estudios entre niveles de formación y entre instituciones. Así, 
la propuesta de criterios y estándares de ESTP, presentada por CNA a 
SINACES, no presta suficiente atención a las trayectorias formativas 
articuladas. Por ejemplo, el seguimiento de egresados está centrado en 
la inserción laboral, omitiendo la dimensión de prosecución de estu-
dios; tampoco se releva la función de educación continua.

6. La mayoría de los actores del subsector TP considera que el 
piloto de Marco de Cualificaciones (MNC) (art. quinto transitorio de la 
Ley de Educación Superior N° 21.091, si bien tiene carácter referen-
cial, es un instrumento de política pública que debe ser profundizado y 
articulado con otras ramas de la misma. La propuesta de criterios y es-
tándares de ESTP, presentada por CNA a SINACES, solo menciona al 
MNC a propósito de los mecanismos de acceso; se debería incluir esa 
misma referencia en otros criterios que son congruentes con objetivos 
del MNC, por ejemplo, los relativos al perfil de egreso, a la articula-
ción entre niveles formativos y la retroalimentación con el mundo del 
trabajo. 

7. Cerca de 40 universidades han acreditado el área de VcM; en 
cambio, solo una institución TP tiene dicha área acreditada. Esto es lla-
mativo, sobre todo considerando que la ley (art. 3º) dice que IP y CFT 
cumplen su misión a través de la docencia, innovación y vinculación 
con el medio, con un alto grado de pertinencia al territorio donde se 
emplazan. No hay antecedentes para anticipar criterios de evaluación 
de la actual CNA (máxime que habrá nuevos criterios y estándares), 
con el riesgo de que exista un sesgo de la visión universitaria y ‘aca-
demicista’, dado que será difícil encontrar pares especialistas en VcM 
que provengan del sector TP. Será fundamental que CNA elabore un 
plan de trabajo, con apoyo de especialistas, para consensuar y difundir 
el marco conceptual que rige el área, aclarar la interpretación de los 
nuevos criterios y estándares, realizar talleres de preparación para la 
acreditación, entre otros. Téngase presente, en especial, que transcurri-
dos 24 meses desde la publicación de los nuevos criterios y estándares, 
en todos los procesos de acreditación deberá evaluarse su cumplimien-
to para “todas y cada una de las dimensiones” (Art. 29º transitorio).
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Este informe examina los regímenes de AC del sector de la ESTP en 
perspectiva comparada, prestando especial atención a los efectos de la 
nueva Ley de Educación Superior N° 21.091 en la organización interna 
de los institutos profesionales y centros de formación técnica. Con este 
objetivo, el informe se estructura en tres capítulos. El primer capítulo 
analiza la literatura especializada y gris en torno a los regímenes de AC 
de la ESTP en particular. Con base en la revisión de la experiencia de 
distintos países, argumentamos que los principales ejes de diferencia-
ción del modo de configuración de la evaluación externa de la calidad 
de las instituciones TP responden, por una parte, al grado de especia-
lización de los órganos responsables del resguardo de la calidad en el 
sector universitario y técnico profesional y, por la otra, a si el foco de 
la evaluación está en dimensiones, estándares y criterios de input (in-
sumos) u output (resultados) de operación.

A continuación, basados en este esquema se examinó el régimen 
chileno de AC, atendiendo a sus principios rectores y, especialmente, 
su institucionalidad y foco en términos de dimensiones, criterios y es-
tándares. Se realizó este análisis desde dos aproximaciones comple-
mentarias entre sí: primero, análisis del marco jurídico vigente para la 
evaluación externa de la calidad de la ES, especialmente de carácter 
TP de nivel superior, y, segundo, análisis de las opiniones de partes 
interesadas externas (representantes de gremios, organismos estatales 
e investigadores del ámbito de la ESTP) e internos (directivos o ex 
directivos de nivel central vinculados con la gestión de sus esquemas 
internos de AC). Los análisis desarrollados en este capítulo muestran 
la amplitud del proceso de cambio impulsado por la Ley de Educa-
ción Superior N° 21.091 en sus distintas dimensiones, incluyendo la 
creación del SINACES y su Comité Coordinador; la implementación 
del Sistema de Acceso a la Educación Superior; la formulación de la 
Estrategia Nacional de Formación TP; el diseño y puesta en marcha del 
Marco de Cualificaciones de formación técnico profesional; el estable-
cimiento de la Superintendencia de Educación Superior y, finalmente, 
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la formalización del financiamiento institucional para la gratuidad. A lo 
anterior se suman las implicaciones de la nueva regulación del proceso 
de acreditación que considera, entre sus principales cambios, la obliga-
toriedad de la acreditación para todas las instituciones y la evaluación 
de la docencia y resultados de la formación, la gestión estratégica y los 
recursos institucionales, el aseguramiento interno de la calidad, la vin-
culación con el medio y de la investigación, creación y/o innovación 
considerados como las dimensiones a ser evaluados mediante criterios 
y estándares aplicables a institutos profesionales y centros de forma-
ción técnica.

Según lo que reflejan las entrevistas con diferentes stakehol-
ders, la radicalidad del cambio impulsado por la Ley de Educación Su-
perior N° 21.091 significa un importante desafío para la organización 
de estas instituciones. En tal sentido, a nivel de principios, existe un 
amplio consenso respecto de que la autonomía y respeto por los pro-
yectos institucionales autónomos es el principio esencial del régimen 
de aseguramiento del sector. La ley lo define así y se reconoce como 
un avance. Sin embargo, en las entrevistas se da cuenta de desafíos y 
tensiones respecto a cómo articular la autonomía con otros principios, 
tales como el de la pertinencia regional, local, sectorial y de mercado 
laboral. Además, los principios de la inclusión de estudiantes vulnera-
bles y de la vinculación con partes interesadas de los sectores producti-
vos. Estas tensiones expresan una distinción subyacente entre los entre-
vistados relativa a los principios y la naturaleza del sector de acuerdo a 
su historia, con independencia de la ley, y el grado en que ésta reconoce 
e institucionaliza dichos principios endógenos, propios de la cultura del 
sector ESTP. La inclusión social, y la integración de estudiantes más 
vulnerables, es considerada, por ejemplo, como un principio propio, 
distinto del modelo universitario, que la ley y el sistema vigente no 
reconoce adecuadamente en sus mecanismos de AC. 

Por otra parte, en lo que respecta a la cuestión de cuál debie-
se ser la institucionalidad responsable de la evaluación externa de la 
calidad del sector TP y si es conveniente que ésta sea especializada 
para estas instituciones o común para todo el sistema de ES, existe una 
valoración transversal respecto de que el régimen común, pero diferen-
ciado internamente, establecido por la ley e implementado por el CNA, 
representa un avance. Sin embargo, existen discrepancias respecto de 
si en el largo plazo el régimen de AC de la ESTP debería diferenciarse 
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completamente, sobre todo considerando la experiencia internacional 
que ha avanzado en esta dirección. Por el momento, en cambio, se es-
pera un trabajo al interior de la CNA que torne más robusta la diferen-
ciación dentro de un mismo órgano, como se ha venido haciendo en el 
último tiempo. 

En referencia a la orientación de las dimensiones, criterios y 
estándares las partes interesadas indican que ha habido una mejora en 
el régimen de AC basado en procesos internos. Esto obedece a la tradi-
ción propia de la institucionalidad del AC en el país. El hecho de que 
criterios y estándares de evaluación estén especificados separadamen-
te para el sector ESTP y el sector universitario es percibido como un 
avance. Simultáneamente, se esperan criterios y estándares que apun-
ten a la evaluación de resultados (outputs), en paralelo con aquellos re-
feridos a insumos. No hay claridad, sin embargo, respecto de cuál es la 
mejor manera de hacerlo, los costos asociados para las instituciones y 
la complejidad de elaborar indicadores para la medición de resultados.

La apreciación de los cambios desde el punto de vista de los 
directivos vinculados directamente con temas de AC en el caso de las 5 
instituciones examinadas en detalle (3 centros de formación técnica y 2 
institutos profesionales) arroja conclusiones similares. Existe consenso 
en señalar que la reciente normativa, precisamente debido a la amplitud 
de sus efectos y la incertidumbre que ha rodeado su efectiva imple-
mentación, ha resultado en procesos rápidos de cambio organizacional, 
especialmente en lo relacionado con la profesionalización del proceso 
de toma de decisiones y la creación de nuevas unidades enfocadas en 
temas de empleabilidad y desarrollo de la innovación, de modo de res-
ponder más adelante a las nuevas modalidades de la acreditación.

El último capítulo de este informe explora los efectos de las 
transformaciones del régimen chileno de AC en el sector de la ESTP 
desde la perspectiva de un marco analítico desarrollado por los autores 
para la comprensión de los procesos de cambio en las organizaciones 
de ES en general. En esa dirección se subraya la necesidad de prestar 
atención a la gobernanza de los cambios; en particular, a los a los as-
pectos de las regulaciones públicas y sus efectos, el involucramiento de 
partes interesadas, el autogobierno académico y gerencial, la competi-
tividad y el financiamiento. 



148

Regímenes de aseguramiento de la calidad en el sector de la educación 
superior técnico profesional.

Teniendo a la vista el conjunto de antecedentes, opiniones y 
análisis contenidos en este informe, se propuso entender el nuevo régi-
men de AC de la ESTP en Chile como uno que se halla estructurado en 
torno a una única agencia que evalúa y acredita instituciones de todo 
tipo (dimensión de institucionalidad) y que comienza a desplazar su 
foco, progresivamente, hacia una evaluación y medición de resultados 
(dimensión de criterios y estándares). Tal situación, según muestra el 
estudio de casos, despierta una apreciación dual respecto de la nueva 
normativa en vigor: por un lado, se reconoce su potencial de mejora de 
los mecanismos internos de calidad del sector y, por el otro, se reclama 
la necesidad de atender de mejor manera a la diversidad de institucio-
nes, mecanismos de evaluación más pertinentes para las características 
del sector TP y una valoración más equilibrada del énfasis en la evalua-
ción de insumos y resultados de las instituciones.

Considerados en su conjunto, los tres capítulos del informe re-
flejan las transformaciones en curso de la ESTP y la reconfiguración 
organizacional de institutos profesionales y centros de formación téc-
nica para adaptarse y responder a las directrices del nuevo régimen 
de AC en Chile. Al mismo tiempo, con base en los hallazgos de este 
estudio, se abre una serie de nuevas líneas de investigación sobre el 
desarrollo de la ESTP. En primer lugar, es preciso prestar atención a 
la evidencia comparada sobre los impactos de las diferentes formas de 
configuración de los regímenes externos de AC en la organización de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje en ESTP, teniendo en cuenta 
tanto su institucionalidad como el necesario equilibrio entre variables 
de input y output. Como muestra el primer capítulo, gran parte de los 
estudios disponibles se concentran en el plano de lo que hemos llamado 
la gobernanza del sistema, prestando menor atención a los impactos 
organizacionales de las reformas en este nivel. El análisis compara-
do, prestando atención a las diferencias entre organizaciones de ESTP 
según área del conocimiento y especialización, tipo de liderazgo di-
rectivo, grado de complejidad, articulación con el sector productivo y 
variables semejantes podría servir proporcionar valiosos insumos para 
el diseño y mejoramiento de un régimen de AC adecuado a las nece-
sidades y demandas de las organizaciones evaluadas y de las partes 
interesadas internas y externas del sector.
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En una dirección similar, específicamente en lo que respecta a la 
ESTP en Chile, resulta necesario profundizar en cómo la evolución del 
régimen de AC impacta en este sector. Resulta esencial el desarrollo 
de estudios de trayectoria larga que evalúen en qué medida la creación 
de la Comisión Nacional de Acreditación y, más recientemente, la im-
plementación de la Ley de Educación Superior N° 21.091, impactan 
en la organización de la gestión interna de los institutos profesionales 
y centros de formación técnica; en particular, en la mejora del segui-
miento de temas de empleabilidad e inserción exitosa en el mercado 
laboral de los titulados de estas instituciones. Asimismo, en cuanto a su 
capacidad de innovación, desarrollo tecnológico, aspectos que la Ley 
vigente encarga a la ESTP. La evidencia disponible al respecto a nivel 
internacional comparado es episódica, de modo que se requiere un tra-
bajo sistemático de investigación para evaluar cómo las instituciones 
incorporarán progresivamente estas funciones dentro de su misión y 
desempeño y con qué efectos sobre la tarea formativa esencial. 

La ESTP, particularmente en Chile, es un ámbito que solo re-
cientemente comienza a recibir una atención sostenida en la literatura 
especializada. Este atraso ha tenido efectos no solo en la acumulación 
del conocimiento especializado disponible, sino que va asociado igual-
mente a una falta de comprensión y atención respecto de sus especi-
ficidades para el ámbito de la política pública y la política del AC del 
sector en particular. Esperamos que el presente informe contribuya a 
reducir ambas falencias y sirva como insumo para la deliberación pú-
blica sobre el futuro de su gobernanza.
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Anexo 1

Base de datos

Se presenta como producto adicional la carpeta que contiene la lite-
ratura sistematizada sobre CA en el sector de la ESTP. Los textos se 
encuentran etiquetados por su nombre y diferenciados según base de 
datos (WOS, Google scholar, Scopus, Google). El siguiente enlace 
permite acceder a la carpeta.
Enlace:
https://drive.google.com/drive/folders/1TI3O3q9YDaghIE7iLjlD-
yuBNA_uI1QId?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1TI3O3q9YDaghIE7iLjlDyuBNA_uI1QId?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1TI3O3q9YDaghIE7iLjlDyuBNA_uI1QId?usp=sharing
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Anexo 2

Pauta de entrevistas a partes interesadas y cuestionario a directivos

Pauta de entrevistas
1. En general, ¿está usted satisfecho con la forma como hasta el momento se 
evalúa la calidad de las instituciones ESTP? 

2. Qué es más importante, ¿evaluar a las instituciones o a sus programas? 
¿resultados o procesos? ¿ambos? 

3. ¿Hay consenso, cree usted, en la noción de “calidad” empleada en el sec-
tor por parte de los evaluadores? ¿Cuál es su posición al respecto? 

4. ¿Cómo cree usted que el aseguramiento de la calidad ha venido afectando 
el funcionamiento de las instituciones ESTP, específicamente:

• Su gobierno y gestión
• Planeamiento estratégico,
• Gestión de la docencia
• Vinculación con el medio.
• Autorregulación y mejora continua

(Preguntas referidas al período previo a la aprobación de la Ley de Educa-
ción Superior N° 21.091)

5. ¿Cuál cree usted que será en el mayor impacto de la aprobación de la re-
ciente Ley de Educación Superior N° 21.091 en el plano del aseguramiento 
de la calidad y sus efectos?

6. A su juicio, y con independencia del debate normativo que hay en estos 
días, ¿qué dos dimensiones debiesen a su juicio considerarse en todo caso 
para evaluar la calidad de las instituciones ESTP? En cada una de estas di-
mensiones, ¿qué elemento resulta clave? 

7. Con independencia de lo establecido en la Ley, ¿qué órgano/s debiese/n 
ser responsable/s de evaluar la calidad de las instituciones ESTP? Dicho 
órgano, ¿conviene o no que sea el mismo responsable de acreditar a las uni-
versidades? 

8. ¿Cómo debiera evaluarse la calidad de los programas TP (carreras técni-
cas y profesionales sin licenciatura) impartidos por las Universidades?
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9. ¿Debiera articularse la gestión de la calidad EMTP y ESTP? ¿Cómo? 

10. En particular, ¿qué características deberían tener los evaluadores exter-
nos del sector ESTP? ¿Y ∂e qué mundos de actividad deberían ser recluta-
dos? 

11. ¿Bajo qué criterios y con qué estándares debería evaluarse la “calidad 
de resultados” en la ESTP? ¿Competencias? ¿Inserción laboral? ¿Insumos? 
¿Calidad de la docencia? ¿Perfil de los docentes? ¿Otros? Señalar los dos 
que considera más importantes. Y, en cada caso, ¿cómo se debe proceder a 
medirlo?

12. ¿Bajo qué criterios y con qué estándares estima usted se debería evaluar 
la innovación en el sector ESTP? Igualmente, ¿cómo medirla?

13. ¿Bajo qué criterios y con qué estándares estima usted se debería evaluar 
la vinculación con el medio en el sector ESTP? Igualmente, ¿cómo medirla?

14. ¿Cómo evalúa la articulación del aseguramiento de la calidad con el res-
to de las políticas públicas que afectan al subsistema TP (por ejemplo, finan-
ciamiento, Estrategia Nacional de Formación TP, entre otras)?

15. Finalmente, ¿cómo cree usted que las instituciones ESTP se están prepa-
rando para enfrentar los cambios previstos por la Ley en el sistema de ase-
guramiento de la calidad?

Cuestionario

1. ¿Está usted satisfecho con la forma como se evalúa actualmente la calidad 
de las instituciones ESTP? ¿Por qué?

2. ¿Cómo cree usted que el aseguramiento de la calidad, en forma previa a la 
aprobación de la Ley de Educación Superior N° 21.091, afectó el funciona-
miento de su institución?

3. ¿Cómo se está preparando su institución para enfrentar los cambios pre-
vistos por la Ley en el sistema de aseguramiento de la calidad? Por favor, 
considere los siguientes ámbitos

• Su gobierno y gestión
• Políticas y procesos de las instituciones
• Planeamiento estratégico
• Organización y administración de la docencia
• Vinculación con el medio
• Aseguramiento interno de la calidad y su mejora continua
• Medición de impacto/contribución/efectividad de las iniciativas 
implementadas en docencia, vinculación con el medio e innovación.
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4. ¿Cómo cree que la implementación del nuevo sistema de aseguramiento 
de la calidad afectará el funcionamiento de su institución a mediano plazo? 
Por favor, considere los siguientes ámbitos

• Su gobierno y gestión
• Políticas y procesos de las instituciones
• Planeamiento estratégico
• Organización y administración de la docencia
• Vinculación con el medio
• Aseguramiento interno de la calidad y su mejora continua
• Medición de impacto/contribución/efectividad de las iniciativas 
implementadas en docencia, vinculación con el medio e innovación.

5. ¿Cuáles son las dos dimensiones fundamentales que deben considerarse 
para evaluar la calidad de las instituciones ESTP?

6. En su opinión, ¿cómo se ve afectado el aseguramiento de la calidad de las 
instituciones de ESTP por los siguientes aspectos?

• Financiamiento/gratuidad/aranceles regulados
• Estrategia Nacional de Formación Técnico Profesional
• Trayectorias formativo-laborales y Marco de Cualificaciones TP
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CONTEXTO DE LOS CUADERNOS DE INVESTIGACIÓN 

La Comisión Nacional de Acreditación (CNA) presenta cuatro 
nuevos números correspondientes a la Serie Cuadernos de Investiga-
ción en Aseguramiento de la Calidad en Educación Superior. Los con-
tenidos de estos cuatro números están estrechamente vinculados a la 
realización de la VI Convocatoria de Investigación 2020 en el campo 
del aseguramiento de la calidad de la educación superior. En esta oca-
sión la Convocatoria se enmarcó en los aprendizajes, la diversidad en 
educación superior y los desafíos para el aseguramiento de la calidad, 
en particular en carreras de pedagogía. Con ello, CNA espera ampliar la 
base de conocimiento científico disponible y aumentar la comprensión 
que la comunidad tiene sobre la operación e impacto de aseguramien-
to de la calidad, desafío que la Comisión ha adoptado explícitamente 
dentro de sus prioridades.

Para el logro de lo anterior, la Comisión creó un fondo especial 
destinado al financiamiento de proyectos y estableció, para la adjudi-
cación, un riguroso sistema de evaluación. Los estudios deben ser ori-
ginales y plantear objetivos que apunten a reflexionar sobre el diseño 
u orientación en políticas en el área del aseguramiento de la calidad y 
la educación superior, y al desarrollo del sistema en su conjunto. Las 
investigaciones deben plantear también la identificación de potenciales 
oportunidades de mejora, fundamentado la introducción de modifica-
ciones a los instrumentos existentes. 

Además de los objetivos arriba señalados, la Comisión definió 
un conjunto de líneas de investigación prioritarias para el desarrollo de 
nuevo conocimiento sobre la operación de la acreditación en sus distin-
tos niveles. Las líneas preferentes de investigación fueron:

• Sistemas de aseguramiento de la calidad en el contexto de la 
nueva Ley de Educación Superior (N°21.091): un análisis com-
parado de buenas prácticas nacionales e internacionales.

• Situación actual y desafíos para el sistema de aseguramiento 
de la calidad en programas en nuevas modalidades (virtual, b- 
learning, executive, entre otros).
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• El aporte de la investigación a la docencia de pregrado y post-
grado: tendencias, desafíos, cooperación nacional e internacio-
nal y factores clave de éxito.

• Impacto de la acreditación de carreras de pedagogía a partir de 
la obligatoriedad de la Ley de Carrera Docente (N°20.903): un 
análisis comparado de experiencias nacionales (prácticas tem-
pranas, efectos de la Evaluación Nacional Diagnóstica y nuevas 
capacidades instaladas).

• Panorama y desafíos en aseguramiento de la calidad en la arti-
culación de programas de pregrado, magíster y doctorado.

• Docencia de postgrado (magíster, doctorado y especialidades 
médicas y odontológicas) y nuevas tendencias: alianzas en coo-
peración interinstitucional, entre disciplinas y/o con la sociedad 
y la industria.

• Investigación, creación e innovación: desafíos para el subsis-
tema técnico-profesional de nivel superior.
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Los Cuadernos de Investigación correspondientes al año 2016, 
2017, 2018, 2019 y 2020 (N°1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19 y 20) pueden ser descargados directamente en los 
siguientes link.
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Los cuatro proyectos de investigación financiados que componen esta 
nueva Serie Cuadernos de Investigación en Aseguramiento de la Cali-
dad en Educación Superior son los siguientes:

Cuadernos de 
Investigación 

(2021)
Investigador prin-

cipal
Entidad 

patrocinante Investigación 

Cuaderno N°21 José Joaquín Brunner Universidad 
Diego Portales y
Instituto 
Profesional 
Santo Tomás

Regímenes de aseguramiento 
de la calidad en el sector de 
la educación superior técni-
co profesional: un análisis 
de cambio organizacional en 
el contexto de la nueva Ley 
de Educación Superior N° 
21.091 y de la experiencia in-
ternacional comparada

Cuaderno N°22 Mauricio Barra Universidad De 
Los Lagos y
Universidad 
Austral De Chile

Impacto del sistema profe-
sional de desarrollo docente 
y de los sistemas internos de 
aseguramiento de calidad en 
las carreras de pedagogía de 
dos universidades tradicio-
nales en la macro región sur 
austral de Chile

Cuaderno N°23 María Beatriz 
Fernández

Universidad De 
Chile y 
Universidad De 
O’Higgins

Entre la autorregulación y el 
cumplimiento: el impacto de 
la acreditación obligatoria 
en el cambio de prácticas en 
programas de pedagogía

Cuaderno N°24 Paola Costa Universidad 
Santo Tomás,
Universidad 
Del Bío-Bío y 
Université de 
Poitiers, Francia

Situación actual y desafíos de 
la formación híbrida y a dis-
tancia en tiempos de crisis: 
Estudio de Casos en Univer-
sidades de Chile y Francia
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Cuadernos de 
Investigación

Descarga 
directa

Investigador 
principal

Entidad 
patrocinante

Investigación

Cuaderno N°1 Descarga Leonor Adán Universidad 
Austral de 
Chile

La función de Vinculación o 
Tercera Misión en el contexto 
de la Educación Superior chi-
lena. Una mirada diagnóstica 
y propuesta para el fortaleci-
miento de los sistemas de se-
guimiento y valoración

Cuaderno N°2 Descarga Cecilia 
Dooner

Universidad 
de Chile

Impacto de los procesos de au-
toevaluación en la gestión aca-
démica de pregrado y postgra-
do en la Universidad de Chile 
en el período 2011-2014

Cuaderno N°3 Descarga Bernardita 
Tornero

Universidad 
de los Andes

Consistencia entre percep-
ciones de estudiantes sobre la 
calidad de sus doctorados y la 
evaluación de la CNA: Análi-
sis basado en el Estudio Eva-
luativo de Programas Docto-
rales 2013-2014 (MINEDUC 
- DIVESUP)

Cuaderno N°4 Descarga Gonzalo 
Zapata

Pontificia 
Universidad 
Católica de 
Chile

Diferencias en el uso criterios 
e indicadores de calidad en los 
juicios de agencias de acredi-
tación de carreras y programas 
profesionales impartidas por 
universidades chilenas

Cuaderno N°5 Descarga Sergio Celis Universidad 
de Chile

La acreditación como agente 
de mejora continua en los pro-
gramas de postgrado en Cien-
cia y Tecnología

Cuaderno N°6 Descarga Nicolas Fleet Universidad 
de Tarapacá

Midiendo la vinculación de 
las instituciones de educación 
superior con el medio y su im-
pacto. Estudio de las mejores 
prácticas en el mundo y desa-
rrollo de instrumento piloto 
para instituciones de educa-
ción superior de Chile

Cuaderno N°7 Descarga Víctor 
Orellana

Universidad 
de Chile

Elección de carrera y universi-
dad en Chile: sentido y utilidad 
de la acreditación

Cuaderno N°8 Descarga Magdalena 
Walczak

Pontificia 
Universidad 
Católica de 
Chile

Acreditación de doctorados 
vinculados a la industria: Aná-
lisis de buenas prácticas inter-
nacionales y lineamientos para 
su desarrollo en Chile

Cuaderno N°9 Descarga María Paola 
Sevilla

Universidad      
Alberto 
Hurtado

Articulación de la educación 
técnica formal, no-formal e 
informal: garantías de calidad 
para un continuo educativo

Continúa

https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/Cuaderno-1_Ada-An-Digital.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/Cuaderno-2_Dooner-Digital.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/Cuaderno-3_Tornero-Digital.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/Cuaderno-4_Zapata-Digital.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/cuaderno-5-digital.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/cuaderno7digital.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/cuaderno8digital.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/9.pdf
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Continúa

Cuaderno N°10 Descarga Zita María 
Teresa Juliá

Red Psicolo-
gía CUECH

Trayectorias de egresados de 
los programas de la Red de 
Psicología del Consorcio de 
Universidades del Estado de 
Chile

Cuaderno N°11 Descarga Paula 
Vergara

Universidad 
de Chile

Trayectorias educativas de 
estudiantes que acceden a la 
Facultad de Ciencias Sociales 
de la Universidad de Chile a 
través de políticas de acción 
afirmativa: elementos para el 
aseguramiento de la calidad 
desde la inclusión y la equi-
dad

Cuaderno N°12 Descarga Daniela 
Maturana

Universidad 
de Santiago

Gestión académica para la in-
novación en las universidades 
chilenas. Un modelo de for-
mación para profesionales de 
la gestión académica en edu-
cación superior

Cuaderno N°13 Descargar Carolina 
Martínez

Universidad 
de Talca y 
Universidad 
Técnica Fe-
derico Santa 
María

Experiencias formativas de 
mujeres en carreras de in-
geniería: caracterización de 
prácticas que incentivan la 
inclusión y equidad

Cuaderno N°14 Descar-
gar

Claudia 
Concha

Universidad 
Católica del 
Maule

Acoplamiento entre habitus 
institucional y habitus indi-
vidual: una lectura desde la 
experiencia de estudiantes de 
enseñanza media técnico pro-
fesional que estudian en tres 
universidades regionales del 
CRUCH

Cuaderno N°15 Descargar Manuel 
Cepeda

Universidad 
Católica de 
la Santísima 
Concepción

Propuesta metodológica para 
la obtención de un Indicador 
Nacional de Vulnerabilidad 
Académica: un insumo para 
políticas públicas y procesos 
de acreditación con foco en 
la equidad

Cuaderno N°16 Descargar Vivian 
Singer

Universidad 
Alberto Hur-
tado

Perfiles de engagement en 
estudiantes de pregrado no 
tradicionales y su relación 
con el desempeño académi-
co. Motivación y conducta de 
estudiantes universitarios de 
tercer semestre y su relación 
con el desempeño

Cuaderno N°17 Descarga Francis 
Espinoza

Universidad 
Católica del 
Norte

Modelos de internacionali-
zación, una mirada compa-
rativa de nuestros sistemas 
nacionales de acreditación

https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/10.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/Cuaderno-13_C.Martinez.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/Cuaderno-14_C.Concha.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/Cuaderno-14_C.Concha.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/Cuaderno-15_M.Cepeda.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/Cuaderno-16_V.Singer.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/17.pdf
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Regímenes de aseguramiento de la calidad en el sector de la educación 
superior técnico profesional.

Cuaderno N°18 Descarga Sandra 
Catalán 
Henríquez

Pontifica 
Universidad 
Católica de 
Valparaíso

Acciones Psicopedagógicas 
para propiciar la permanen-
cia y avance curricular opor-
tuno de los estudiantes de la 
PUCV en el marco del asegu-
ramiento de la calidad

Cuaderno N°19 Descarga Rosa 
Romero

Instituto 
Profesional 
Inacap

Caracterización de las con-
diciones institucionales que 
favorecen y/o obstaculizan 
el desarrollo de la innovación 
educativa en la Educación 
Superior Técnico Profesional

Cuaderno N°20 Descarga María Paola 
Marchant

Pontificia 
Universidad 
Católica 
de Chile / 
Universidad 
de La 
Frontera

Evidencias de aprendizajes 
para la toma de decisiones: 
¿Cómo aseguran el logro de 
la formación carreras de uni-
versidades acreditadas?

https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/18.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/19.pdf
https://investigacion.cnachile.cl/archivos/cna/documentos/20.pdf
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